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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Biología 08032981

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Agrobiología Ambiental

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Agrobiología Ambiental por la Universidad de Barcelona

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GASPAR ROSSELLÓ NICOLAU Vicerrector de Política Académica y de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 41388206M

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GASPAR ROSSELLÓ NICOLAU Vicerrector de Política Académica y de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 41388206M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GASPAR ROSSELLÓ NICOLAU Vicerrector de Política Académica y de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 41388206M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona 934031128

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr-paiq@ub.edu Barcelona 934031155
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 11 de diciembre de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Agrobiología Ambiental por
la Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Ciencias de la vida Ciencias del medio
ambiente

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 18 18

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032981 Facultad de Biología

1.3.2. Facultad de Biología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 49.0 60.0

RESTO DE AÑOS 49.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 48.0

RESTO DE AÑOS 20.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf.

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad de desarrollar habilidades de búsqueda, análisis y síntesis de información científica y técnica altamente
especializada, incluyendo la capacidad de comprensión, razonamiento y crítica científica.

CG2 - Capacidad de desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el campo de la Agrobiología Ambiental

CG3 - Capacidad de determinar los objetivos, fines o prioridades del trabajo o tareas a realizar, organizando los plazos y los
recursos necesarios.

CG4 - Capacidad de evaluar y seleccionar la teoría y la metodología más adecuada para la resolución de problemas concretos en el
ámbito de la Agrobiología Ambiental, incluyendo la destreza en el manejo de instrumental específico y la obtención e interpretación
de los resultados experimentales.

CG5 - Capacidad de tener una actitud crítica en proyectos especializados del ámbito de la Agrobiología Ambiental y de emitir
juicios razonados y defenderlos con lenguaje y rigor científico

CG6 - Capacidad de valorar las responsabilidades sociales, legales y éticas así como el impacto sociológico y ambiental que pueda
generar el uso de determinadas técnicas y aplicaciones en el ámbito de la Agrobiología Ambiental.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de valorar el estado actual y las perspectivas de futuro de la Agrobiología Ambiental en relación a la mejora y
gestión de los cultivos así como sus implicaciones socioeconómicas y ambientales.

CE2 - Capacidad de tener un conocimiento avanzado de las estrategias de manejo y mejora de cultivos mediante métodos
convencionales y tecnologías más avanzadas: herramientas moleculares, cultivo in vitro y transgénesis

CE3 - Capacidad de conocer y comprender de forma avanzada las bases de la producción vegetal analizando los efectos de los
factores ambientales y el impacto generado por el cambio climático sobre el metabolismo vegetal y su repercusión en la mejora de
la producción y calidad de los cultivos

CE4 - Capacidad, en base a los conocimientos avanzados adquiridos, de valorar la calidad de los suelos con el fin de prevenir y
controlar las deficiencias nutricionales desde una perspectiva de mejorar la producción y calidad de los cultivos

CE5 - Capacidad de tener un conocimiento avanzado de los mecanismos de respuesta de las plantas a diferentes situaciones de
estrés ambiental y de los procedimientos que permiten atenuarlo y, de colaborar en el desarrollo de productos comerciales para
mitigar el estrés en los cultivos

CE6 - Capacidad de conocer las bases y tener habilidad en la aplicación de tecnologías relevantes, como técnicas de percepción
remota, ecofisiológicas y moleculares para efectuar el seguimiento, evaluar la producción y diagnosticar el estado nutricional y el
estrés al que pueden estar sometidos los cultivos

CE7 - Capacidad de conocer la metodología específica para el diseño y obtención de plantas transgénicas, valorando la eficacia
y riesgos de su aplicación en la mejora vegetal - manipulación del metabolismo, adaptación al ambiente adverso y mejora de
parámetros cualitativos - y también como biofactorías
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CE8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos para diseñar y realizar un trabajo de investigación en Agrobiología
Ambiental: formular una hipótesis, seleccionar la metodología, realizarlo, ejecutar un protocolo de análisis estadístico, interpretar y
redactar los resultados - de forma clara y concisa - discutirlos y elaborar unas conclusiones razonadas

CE9 - Capacidad de transferencia de los conocimientos avanzados adquiridos - científicos, metodológicos y técnicos - al sector
agroalimentario ya sea colaborando con empresas del sector o a través de la creación y gestión de una empresa

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión

Titulaciones oficiales de acceso

Las condiciones de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster en las universidades públicas españolas están publicadas en el Real
Decreto 1393/2007 de 29 de octubre (BOE 260, 30 octubre) y su modificación en el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio (BOE 161, 3 julio).

Para acceder a las enseñanzas universitarias de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario español u otro expedido por una
institución u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no impli-
cará en ningún caso, la homologación del título previo de qué esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las
enseñanzas de Máster.

Las titulaciones más adecuadas que responden al perfil de ingreso recomendado y permiten superar con éxito el programa del Máster en Agrobiología
Ambiental son las siguientes:

· Licenciados - Graduados en Biología, Ciencias Ambientales, Biotecnología, Bioquímica, Farmacia, Microbiología, Ciencia y Tecnología de los Alimentos y
Enología.

· Ingenieros Agrónomos e Ingenieros de Montes.

· Ingenieros Técnicos Agrícolas e Ingenieros Técnicos Forestales.

· Ingenieros Técnicos en Explotaciones Agropecuarias, en Hortofruticultura y Jardinería y, en Industrias Agrarias y Alimentarias.

En los años de impartición de este Máster (que se reverifica con el mismo título) la diversidad de titulaciones de acceso no ha resultado problemáti-
ca para superar con éxito la titulación. Sin embargo, se han detectado diferencias en el nivel académico de los alumnos (respecto a Fisiología Vege-
tal y materias afines) según la titulación de origen. Por ello, con perspectivas de futuro, se incluyen unos complementos de formación para cubrir estas
carencias formativas y asegurar que todos los alumnos - con independencia de la titulación de acceso - tengan una formación básica homogénea pa-
ra superar el curso. Los complementos formativos a cursar serán acordados por la Comisión Coordinadora del Máster en función de la formación del
alumno, es decir, valorando el plan de estudios y planes docentes de las asignaturas de su titulación. La Comisión Coordinadora tratará cada caso de
forma particular y decidirá si estos complementos formativos pueden cursarse simultáneamente con las asignaturas propias del Máster o si deben su-
perarse antes del acceso al Máster.

En el apartado 4.6 se concretan los complementos formativos.

Órgano de admisión

Las "Normas reguladoras de los criterios de programación, de los planes de estudios y de la organización de los másteres universitarios de la Univer-
sitat de Barcelona", aprobadas por Consejo de Gobierno de 2 de octubre de 2012 y publicadas en la URL http://www.giga.ub.edu/acad/comaof/fit-
xers/PE_master.pdf, en su artículo 20 determinan que:

3. La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima siguiente:

· El coordinador o coordinadora del máster universitario, que ejerce las funciones de presidencia de la Comisión.

· Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como mínimo un 20 % de la docencia del máster.

· Una representación del alumnado. Como mínimo, un estudiante elegido por los alumnos matriculados en el máster.

· El jefe o la jefa de la secretaria de estudiantes y docencia, o persona en quien delegue, que ejerce las funciones de secretaria de la Comisión.

4. Las funciones de la Comisión de Coordinación son, entre otras, las siguientes:

· Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del Centro para que las aprueba, velando por la interrelación entre las mate-
rias y las asignaturas del título.

· Aprobar el plan docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la CAC para que de su visto bueno.

· Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes.

· Llevar a cabo la selección y la admisión de los estudiantes.

· Coordinar con el centro la información pública del máster.

· Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del máster y elevarlo a los órganos competentes del centro para que lo apruebe.

· En el caso de los másteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado.

Requisitos de admisión y criterios de selección

La Comisión de Coordinación del máster, junto con la Secretaria de Estudiantes y Docencia (SED) define el procedimiento de preinscripción y de se-
lección de los estudiantes de máster.
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La SED hará difusión de este procedimiento y del calendario de preinscripción a través de la Web, tablón de anuncios, folletos informativos u otros me-
dios que considere oportunos.

Los estudiantes interesados, en el período establecido, cumplimentaran vía electrónica el formulario de preinscripción que estará disponible en la Web
del máster y enviarán la documentación que se solicita. La SED pasara esta información (formularios y documentación) al coordinador del máster.

La Comisión de Coordinación del máster revisará las solicitudes y seleccionará los estudiantes según el perfil de ingreso establecido y los criterios de
admisión. La resolución se publicará en la Web del máster y se comunicará por escrito a los estudiantes.

Para ser admitido al Máster en Agrobiología Ambiental, además de cumplir con los requisitos legales de titulación y de efectuar correctamente la
preinscripción, se valorará el expediente académico, el interés demostrado por el solicitante, su experiencia profesional así como los informes de pro-
fesores universitarios o investigadores que le avalen.

Los criterios que se aplicaran para la selección son:

· expediente académico (70%)

· carta de referencia de porfesores universitarios o investigadores de centros de investigación (10%)

· experiencia profesional o investigadora previa (15%)

· interés del alumno por el máster que se valorará mediante una carta de motivación (5%)

En la carta de motivación, el solicitante deberá presentarse, mencionar la formación recibida y su trayectoria profesional haciendo hincapié en todo
aquello que pueda ser útil y relacionado con el máster, citar las razones por las que seleccionó este máster, porque desea cursarlo y las posibles impli-
caciones para su futuro personal y profesional.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universitat de Barcelona, desde cada uno de sus centros, realiza actividades y programas específicos de información y de atención al estudiante
matriculado en la universidad, en colaboración con el SAE (Servicio de atención al estudiante). Estas actividades y programas están enmarcados en el
plan de acción tutorial de la Universidad de Barcelona (PAT). Se trata de un plan institucional de cada titulación, donde se especifican los objetivos y la
organización de la acción tutorial.

Cada Máster elabora su Plan de Acción Tutorial (PAT) en el que tiene que incluir como mínimo:

· Análisis del contexto y de las necesidades del máster

· Objetivos del PAT.

· Actividades o acciones que se desarrollarán, indicando un calendario orientativo y las personas responsables.

· Organización del PAT

· Seguimiento y evaluación del PAT

En la Facultad de Biología, todas las enseñanzas tienen su propio PAT elaborado según las pautas del documento PEQ 050 de orientación al estu-
diante (revisado por la Comisión de Calidad de la Facultad el 16 de noviembre 20110 y aprobado por el Decano de la Facultad el 22 de noviembre
20110) y que se enmarca totalmente en el PAT de la Universitat de Barcelona (aprobado por el Consejo de Gobierno, 5 julio 2007).

El PAT establece que, en los másteres, el coordinador es el encargado de ejercer las acciones tutoriales. No obstante, también contempla que esta ac-
tividad puede ser delegada, parcial o totalmente, en otro(s) profesor(es) del máster (por ejemplo, en el caso de un elevado número de estudiantes). En
este caso, el coordinador del máster debe presentar una propuesta de tutores a la Comisión de Coordinación del mismo para su aprobación. Dicha Co-
misión se encargará de supervisar la acción tutorial del coordinador del máster y, si procede, de las tutorías académicas de la titulación.

La acción tutorial se basa en:

· informar, formar y orientar a los estudiantes respecto a la titulación,

· ayudarles a planificar su itinerario curricular e informarles sobre salidas profesionales,

· efectuar un seguimiento académico y formativo y,

· derivarlos, si procede, al Servicio de Atención al Estudiante (SAE) o a servicios de soporte especializados de la Universitat de Barcelona.

El Coordinador del máster también es responsable de:

· informar a la Comisión de Coordinación del máster y al vicedecano académico sobre el funcionamiento del PAT del máster.

· si procede, dinamizar y coordinar el equipo de tutores atendiendo a sus necesidades de formación. Al respecto, el coordinador del PAT y el Vicedecano Acadé-
mico, a partir de la oferta del Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) y de las necesidades concretas, pueden proponer cursos específicos de formación de tu-
tores.

· colaborar con el Servicio de Atención al Estudiante (SAE) en el desarrollo de las acciones del PAT.

· proporcionar información de interés al estudiante relacionado con el doctorado, becas, salidas profesionales, etc.

Estas acciones del PAT varían a lo largo de las distintas etapas de la titulación. Se inician en una etapa previa al inicio de los estudios, continúan en la
fase inicial de los estudios (comentado en el apartado 4.1.2), durante su desarrollo y en la etapa final. El desarrollo de estas actividades siempre consi-
dera al alumnado con características o perfiles muy específicos (estudiantes con minusvalía, con rendimiento de excelencia, deportistas de élite, etc.) y
acciones dirigidas específicamente a informar y dar apoyo a estudiantes extranjeros.

La coordinación del PAT de todos los másteres de la Facultad recae en el vicedecano académico.

En el caso del Máster en Agrobiología Ambiental (que se presenta a reverificar bajo el mismo título), la labor de tutoría y orientación la ejerce el coordi-
nador. Dada la duración (un curso académico) y el número de alumnos de la titulación no se ha contemplado la delegación de esta actividad en otros
profesores del máster.

Acciones en la fase inicial de los estudios del máster:

· Actividades de presentación del máster.

· Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad matriculados en la Universitat de Barcelona.
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· Colaboración con los coordinadores de programas de movilidad.

Acciones durante el desarrollo del máster:

· Atención personalizada al estudiante para orientarlo y ayudarlo a aumentar su rendimiento académico, especialmente respecto a su itinerario curricular y amplia-
ción de su horizonte formativo.

· Información de interés para los estudiantes como estancias formativas externas a la Universitat de Barcelona (programas ERASMUS o equivalentes) becas y
otras ofertas de interés.

· Atención personalizada para la adjudicación del grupo de investigación o empresa en la que realizar el trabajo final de máster.

En el caso del Máster en Agrobiología Ambiental, se considera además la atención vía Campus Virtual, a través de un espacio propio que sirve de co-
municación entre coordinación-alumnos. Este espacio, estructurado en bloques temáticos, permite comunicar rápidamente a los alumnos información
general, aspectos docentes, propuestas de trabajos y convocatorias de becas y ayudas.

Otra acción positiva, a tener en consideración, sería el mantener una reunión con los alumnos al final del semestre. Esto permitiría conocer mejor sus
inquietudes así como las incidencias que se puedan producir a lo largo de la titulación y adoptar medidas correctoras o la solución más conveniente.

Acciones en la fase final de los estudios:

· Atención personalizada al estudiante para orientarlo especialmente respecto a su inserción profesional y a la continuidad de los estudios en la realización de la
tesis doctoral.

El centro dispone de un "banner" (en la página principa)l titulado "Noticias del equipo decanal" de acceso libre con información y enlaces vía Web
de noticias y acontecimientos de interés general o particular de la Facultad, Universidad y Sociedad (http://www.ub.edu/biologia/equip_deganal/
index.html).

· Información sobre recursos del Servicio de Atención a los Estudiantes (SAE) relacionados con acciones de formación y orientación respecto a la inserción labo-
ral. (http://www.ub.edu/web/ub/ca/universitat/organitzacio/unitats_administratives/s/unitatS/serveiatencioestudiant.html)

Respecto a la empleabilidad de los egresados, no hay datos institucionales hasta el momento. Dado que este parámetro es indicativo de la calidad de
la titulación, la Comisión de Coordinación del Máster consideraría adecuado que la Universitat de Barcelona diseñara y llevara a la práctica un sistema
de seguimiento de los titulados. Los únicos datos disponibles respecto al empleo, se han obtenido por la Comisión de Coordinación del Máster, que ha
contactado personalmente (vía telefónica) con 54 alumnos de los cursos académicos 2010-2011 a 2012-2013. De ellos, el 29% está realizando la tesis
doctoral (20% en la Universitat de Barcelona y 11% en una entidad externa), el 28% trabaja en aspectos relacionados con el Máster, el 8% trabaja en
temas relacionados con el grado, el 13% trabaja en aspectos sin relación con la titulación, el 7% no trabaja, el 2% abandonó los estudios y un 11% no
responde. En conjunto, considerando la situación actual del mercado laboral, los resultados se valoran positivamente.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Normas para el reconocimiento y para la transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales de máster uni-
versitario de la Universidad de Barcelona (Aprobadas por el Consejo de Gobierno de 29 de mayo de 2013)

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado, máster y doctorado impartidas por las universidades españolas en todo el territorio estatal
(modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio), establece como uno de los objetivos fundamentales de la organiza-
ción de las enseñanzas el fomento de la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como en otras partes
del mundo y, sobre todo, la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universi-
dad. Resulta, por tanto, imprescindible disponer de un sistema de reconocimiento, de transferencia y de acumula-
ción de créditos, en el que los créditos cursados previamente sean reconocidos e incorporados al expediente del es-
tudiante.

En este sentido, estas normas pretenden regular el procedimiento y los criterios que se deberán aplicar en la Univer-
sidad de Barcelona, respetando la legislación vigente.

El reconocimiento de créditos es la aceptación por parte de la Universidad de Barcelona de la formación o experien-
cia profesional que figura a continuación, y que se computa en el expediente de otras enseñanzas que el estudiante
esté cursando al efecto de la obtención de un título oficial.
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En ningún caso se reconocerán los créditos correspondientes al trabajo final de máster.

Formación o experiencia profesional objeto de reconocimiento

a) Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad de Barcelona o en
cualquier otra universidad, computan en las nuevas enseñanzas oficiales, a efectos de obtener un título oficial.

b) Los créditos cursados en enseñanzas superiores conducentes a otros títulos amparados por el artículo 34.1 de la
Ley 6 / 2001 de Universidades.

c) La experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación que está
cursando el estudiante.

El límite de créditos que se podrán reconocer, basándose en otros títulos y en la experiencia profesional,no podrá
ser superior, en conjunto, al 15 % de los créditos del plan de estudios que el estudiante está cursando.

Únicamente se podrá reconocer un porcentaje superior al 15 %, hasta la totalidad de créditos del plan de estudios,
cuando el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial, y así conste en la memoria del título ofi-
cial verificada en las condiciones establecidas en los artículos 6.4 y 6.5 del Real Decreto 861/2010.

A nivel de centro, de acuerdo con la reglamentación de la Universitat de Barcelona, los criterios que se aplican pa-
ra la resolución de reconocimiento son:

El reconocimiento se llevará a cabo valorando la adecuación de competencias y contenidos de las materias y asig-
naturas que ha superado el estudiante en relación con las materias y las asignaturas definidas en el plan de estudios
del título de máster al que accede.

En el caso de resolver el reconocimiento por créditos parciales de materias del título de máster, la resolución deberá
incluir la relación de asignaturas que deberá cursar el estudiante para completar los créditos que establece la titula-
ción para obtener el título.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universitat de Barcelona o en cual-
quier otra universidad española, que no hayan sido objeto de reconocimiento, se transferirán al expediente académi-
co del estudiante, siempre que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

No se transferirán al nuevo expediente académico del estudiante los créditos obtenidos en enseñanzas universita-
rias oficiales previas que no han conducido a obtener un título cuando la persona interesada manifieste previamente
la voluntad de simultanear las enseñanzas.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Los complementos formativos son requisitos de acceso al título que no forman parte del máster excepto en lo que
determina el Real Decreto 861/2010. No pueden superar los 30 ECTS y tienen la consideración de créditos de más-
ter a efectos de precio y concesión de becas y ayudas.

Cuando los futuros alumnos no posean unos conocimientos mínimos básicos, sobre todo en Fisiología Vegetal y ma-
terias afines, deberán cursar complementos formativos ya sea a través de la asignatura Bases de Fisiología Vegetal
(3 ECTS) que se diseñará con este fin o a través de asignaturas de grado (Facultad de Biología) como son: Fisiolo-
gía Vegetal (6 ECTS) y Genética (6 ECTS). Estas asignaturas se imparten durante el primer semestre del curso aca-
démico.

La asignatura Bases de Fisiología Vegetal se impartirá de forma intensiva el mes de setiembre. Se programará an-
tes del inicio de las clases del Máster. Esta programación temporal permitirá que los alumnos que la superen puedan
realizar el Máster en un curso académico.

Considerando las titulaciones de acceso al Máster más comunes en los últimos cursos se establecen tres grupos
o categorías en cuanto a la necesidad de cursar complementos de formación, sin prejuicio de que la Comisión de
Coordinación del Máster pueda valorar las necesidades de casos particulares:

·
Grupo 1: incluye los licenciados - graduados en Biología, Biotecnología, Bioquímica y Ciencias Ambientales, y
titulaciones afines que no requieren complementos de formación.

·
Grupo 2: incluye los ingenieros técnicos y titulaciones afines. Estos alumnos deberán cursar la asignatura Ba-
ses de Fisiología Vegetal.
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·
Grupo 3: incluye diplomados y otras titulaciones afines con planes de estudio con bajo contenido o nulo en Fi-
siología Vegetal y Genética. Estos alumnos deberán cursar Fisiología Vegetal y también Genética.

cs
v:

 1
73

81
22

04
38

52
63

96
72

08
53

5



Identificador : 4315236

11 / 48

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoría

Teórico-práctico

Seminarios

Prácticas de Problemas

Prácticas con documentos

Prácticas de ordenador

Prácticas de laboratorio

Salidas de campo

Trabajo tutelado

Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Conferencias

Seminario

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Actividades de aplicación

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Búsqueda de información

Estudio de casos

Visita

Prácticas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Pruebas orales

Trabajos realizados por el estudiante

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Determinantes ambientales de la producción vegetal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Control del metabolismo en la producción de los cultivos.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Respuestas de las plantas al estrés ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

cs
v:

 1
73

81
22

04
38

52
63

96
72

08
53

5



Identificador : 4315236

13 / 48

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nuevas perspectivas en Agrobiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Control del metabolismo en la producción de los cultivos.

· Adquirir una visión analítica sobre la captación de recursos ambientales, su almacenamiento y su posterior utilización en las vías metabólicas de los cultivos.

· Saber interpretar el efecto de la falta de recursos sobre la productividad de los cultivos.

· Adquirir conocimientos sobre las metodologías del manejo de la captación de recursos para maximizar la producción y la calidad de los cultivos.

· Conocer las técnicas de diagnóstico de los desórdenes nutricionales de los cultivos.

· Obtener un conocimiento avanzado de las técnicas de intercambio de gases, fluorescencia de las clorofilas, isótopos estables y técnicas analíticas de determina-
ción de proteínas totales y su separación electroforética (SDS-PAGE) aplicadas al estudio del metabolismo del carbono y del nitrógeno.

Respuestas de las plantas al estrés ambiental

· Conocer de forma amplia y multidisciplinar la fisiología de la planta en las diferentes situacion de estrés ambiental, así como los procedimientos metodológicos
que permiten mejorar las respuestas a dichas condiciones ambientales..

· Planificar experimentos y resolver problemas específicos del estrés ambiental mediante la identificación del problema, el análisis experimental, la introducción
de mejoras y el seguimiento.

· Diagnosticar y evaluar el tipo y nivel de estrés ambiental al que se encuentran sometidas las plantas.

· Aprender a desarrollar productos comerciales para mitigar el estrés ambiental en cultivos.

Nuevas perspectivas en Agrobiología.

· Conocer los retos específicos para la alimentación y desarrollo de la humanidad asociados a los cambios sociales y climáticos, así como las tecnologías y áreas
de investigación más prometedoras.

· Adquirir una visión global de las estrategias de manejo y mejora de cultivos a fin de alcanzar mayor productividad y calidad de los cultivos, y a la vez disminuir
el impacto ambiental

· Conocer los efectos e interacciones de las prácticas agrícolas, de la mejora del cultivo tradicional así como de la biotecnología en la agricultura.

· Entender el potencial de las tecnologías emergentes para una agricultura más sostenible y menos invasiva así como la importancia del contexto social como de-
terminante de las prioridades futuras en investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Control del metabolismo en la producción de los cultivos.

Nutrición mineral y productividad: calidad nutricional de los cultivos vegetales. El medio en la nutrición de los cultivos. Dinámica del movimiento de nu-
trientes en la planta. Absorción del agua y de los nutrientes por las raíces. Transporte de los recursos a corta y larga distancia. Captación, almacena-
miento y utilización del CO2. Producción y relaciones fuente-sumidero. Síntesis y movilización de los carbohidratos estructurales y de reserva. Las
plantas C4 como cultivos adaptables, metabólicamente flexibles y altamente productivos. Interacción del metabolismo del carbono y del nitrógeno.
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Respuestas de las plantas al estrés ambiental.

Bases moleculares, bioquímicas y fisiológicas de las respuestas de las plantas al estrés. Interacción entre estreses. Memoria, aclimatación y adapta-
ción al estrés en semillas (seed priming) y en plantas. Memoria transgeneracional. Importancia de la memoria en la mejora de cultivos. Marcadores hí-
dricos y fotosintéticos del estrés. Marcadores de estrés foto-oxidativo. Perfil hormonal. Marcadores moleculares de estrés. Factores de transcripción.
Señalización y regulación redox en la mejora de cultivos. Factores clave de la resistencia al estrés. Interacciones entre estrés y rendimiento de los cul-
tivos. Desarrollo de productos para la superación del estrés vegetal en las empresas agrícolas.

Nuevas perspectivas en Agrobiología.

Desarrollo histórico de la agricultura y sus transformaciones en los últimos cien años. Retos y oportunidades en el siglo XXI frente a los cambios socio-
económicos y ambientales. Marco global: políticas agrarias, contexto social, huella energética. Cooperación internacional. Manejo de cultivos: Irriga-
ción y prácticas de conservación, agricultura de precisión, agricultura orgánica y cultivo en condiciones controladas. Rendimiento versus sostenibilidad.
Mejora de los cultivos y avance genético. Rendimiento potencial y del agricultor. Papel actual y futuro de la biotecnología. Mejora molecular. Fenotipea-
do.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de desarrollar habilidades de búsqueda, análisis y síntesis de información científica y técnica altamente
especializada, incluyendo la capacidad de comprensión, razonamiento y crítica científica.

CG2 - Capacidad de desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el campo de la Agrobiología Ambiental

CG3 - Capacidad de determinar los objetivos, fines o prioridades del trabajo o tareas a realizar, organizando los plazos y los
recursos necesarios.

CG4 - Capacidad de evaluar y seleccionar la teoría y la metodología más adecuada para la resolución de problemas concretos en el
ámbito de la Agrobiología Ambiental, incluyendo la destreza en el manejo de instrumental específico y la obtención e interpretación
de los resultados experimentales.

CG5 - Capacidad de tener una actitud crítica en proyectos especializados del ámbito de la Agrobiología Ambiental y de emitir
juicios razonados y defenderlos con lenguaje y rigor científico

CG6 - Capacidad de valorar las responsabilidades sociales, legales y éticas así como el impacto sociológico y ambiental que pueda
generar el uso de determinadas técnicas y aplicaciones en el ámbito de la Agrobiología Ambiental.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de valorar el estado actual y las perspectivas de futuro de la Agrobiología Ambiental en relación a la mejora y
gestión de los cultivos así como sus implicaciones socioeconómicas y ambientales.

CE2 - Capacidad de tener un conocimiento avanzado de las estrategias de manejo y mejora de cultivos mediante métodos
convencionales y tecnologías más avanzadas: herramientas moleculares, cultivo in vitro y transgénesis

CE3 - Capacidad de conocer y comprender de forma avanzada las bases de la producción vegetal analizando los efectos de los
factores ambientales y el impacto generado por el cambio climático sobre el metabolismo vegetal y su repercusión en la mejora de
la producción y calidad de los cultivos

CE4 - Capacidad, en base a los conocimientos avanzados adquiridos, de valorar la calidad de los suelos con el fin de prevenir y
controlar las deficiencias nutricionales desde una perspectiva de mejorar la producción y calidad de los cultivos
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CE5 - Capacidad de tener un conocimiento avanzado de los mecanismos de respuesta de las plantas a diferentes situaciones de
estrés ambiental y de los procedimientos que permiten atenuarlo y, de colaborar en el desarrollo de productos comerciales para
mitigar el estrés en los cultivos

CE6 - Capacidad de conocer las bases y tener habilidad en la aplicación de tecnologías relevantes, como técnicas de percepción
remota, ecofisiológicas y moleculares para efectuar el seguimiento, evaluar la producción y diagnosticar el estado nutricional y el
estrés al que pueden estar sometidos los cultivos

CE7 - Capacidad de conocer la metodología específica para el diseño y obtención de plantas transgénicas, valorando la eficacia
y riesgos de su aplicación en la mejora vegetal - manipulación del metabolismo, adaptación al ambiente adverso y mejora de
parámetros cualitativos - y también como biofactorías

CE8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos para diseñar y realizar un trabajo de investigación en Agrobiología
Ambiental: formular una hipótesis, seleccionar la metodología, realizarlo, ejecutar un protocolo de análisis estadístico, interpretar y
redactar los resultados - de forma clara y concisa - discutirlos y elaborar unas conclusiones razonadas

CE9 - Capacidad de transferencia de los conocimientos avanzados adquiridos - científicos, metodológicos y técnicos - al sector
agroalimentario ya sea colaborando con empresas del sector o a través de la creación y gestión de una empresa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 63 100

Seminarios 36 100

Prácticas de ordenador 3 100

Prácticas de laboratorio 60 100

Trabajo tutelado 142 20

Trabajo autónomo 146 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Conferencias

Seminario

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Búsqueda de información

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 50.0 70.0

Pruebas orales 20.0 70.0

Trabajos realizados por el estudiante 25.0 50.0

NIVEL 2: Mejora de la producción, calidad y protección vegetal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Relaciones suelo-planta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Plantas y cambio global

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Control biológico de las enfermedades de los cultivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Transgénicos en Agrobiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Antioxidantes naturales en la industria agroalimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos de Agrigenómica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Relaciones suelo-planta.

· Adquirir una visión práctica y analítica sobre las características del suelo y su relación con el medio ambiente.

· Saber interpretar el efecto que un estrés ambiental edáfico tiene sobre la captación de recursos y el crecimiento y desarrollo de los cultivos.

· Saber interpretar bases de datos agrícolas (suelo, agua y planta), diagnosticar problemas y realizar propuestas de gestión.

· Obtener un conocimiento avanzado de las técnicas de la ionómica y del análisis enzimático en plantas.

· Mejorar la comprensión de las relaciones suelo-planta y las implicaciones de su alteración. Proponer tratamientos de corrección y adaptación que contribuyan a
la gestión sostenible de los sistemas agrícolas.

Fundamentos de Agrigenómica.

· Conocer la estructura de los genomas vegetales y su funcionamiento.

· Saber utilizar las técnicas genéticas y moleculares para el estudio y generar nuevos conocimientos aplicables a la mejora vegetal.

· Adquirir la capacidad para planificar, interpretar y llevar a cabo experimentos de genómica funcional en plantas y su aplicación al diseño de estrategias para la
mejora de los cultivos.

Plantas y cambio global.

· Conocer la importancia del cambio climático a largo plazo para las plantas.

· Conocer las respuestas adaptativas de las plantas y de sus principales procesos fisiológicos al aumento de CO2

· Conocer las aplicaciones del enriquecimiento carbónico en cultivos hortícolas/invernaderos.

· Comprender las interacciones entre los efectos del CO2 y la temperatura en cultivos.

· Conocer las repercusiones del cambio climático en la productividad de la vegetación en sistemas agrícolas y naturales.

· Conocer el impacto del incremento de la radiación ultravioleta B (UV-B) asociado al agujero en la capa de ozono sobe los cultivos.

Control biológico de las enfermedades de los cultivos.

· Adquirir conocimientos avanzados sobre el ciclo patógeno/enfermedad y analizar el papel del ambiente en el desarrollo de la enfermedad.

· Evaluar las interacciones entre planta-patógeno, planta-microorganismo beneficioso y microorganismo beneficioso-patógeno.

· Evaluar las acciones a tomar (distintas formas de control) a partir de enfermedades específicas y de las herramientas disponibles/autorizadas.

· Aplicar los conocimientos adquiridos para analizar otras problemáticas y seleccionar acciones para tomar decisiones con el fin de resolver problemas utilizando
el control biológico como herramienta dentro del control integrado de las enfermedades de las plantas.

· Comunicar los conocimientos y resultados de forma clara, argumentada y técnico-científicamente correcta.

Transgénicos en Agrobiología.

· Adquirir la capacidad para desarrollar estrategias de ingeniería genética a fin de mejorar las características agronómicas de los cultivos y obtener productos de
interés alimentario, industrial y farmacéutico.

· Conocer los efectos e interacciones de los reguladores endógenos y parámetros ambientales sobre el metabolismo y el desarrollo vegetal y aplicarlos a la mani-
pulación y mejora de los cultivos mediante manipulación genética.

· Capacidad para interpretar, planificar y resolver experimentos en los entornos propios de la agricultura transgénica.

Antioxidantes naturales en la industria agroalimentaria.

· Conocer de forma amplia y multidisciplinar la bioquímica de los antioxidantes naturales de origen vegetal así como los procedimientos metodológicos que per-
miten mejorar su obtención de extractos vegetales.

· Conocer los retos científicos para la mejora del contenido en antioxidantes en la agricultura actual y futura.

· Conocer la aplicación de los antioxidantes naturales en productos comerciales para mitigar la oxidación de los alimentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Relaciones suelo-planta.

Propiedades mecánicas del suelo y, crecimiento y desarrollo de la raíz. Condicionantes del flujo de agua en el suelo y hasta la raíz. Disponibilidad de
nutrientes en los suelos en función del ambiente edáfico. El nitrógeno y el fósforo como limitantes de la producción en ambientes mediterráneos. Ma-
nejo de los elementos catiónicos para el crecimiento de los cultivos. Gestión de la materia orgánica edáfica. Adaptaciones de las plantas a condiciones
de estrés edáfico. Suelos ácidos, suelos alcalinos, suelos salinos, suelos yesíferos, suelos inundados. Evaluación de suelos y su potencialidad para la
agricultura.
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Fundamentos de Agrigenómica.

Fundamentos de genética molecular vegetal e ingeniería genética. Genomas vegetales. Organización. Estructura de los genomas: nuclear, plastídico
y mitocondrial. Evolución e interacciones. Poliploidía. Elementos transponibles y DNA repetitivo. Colinearidad genómica y sintenia. Polimorfismos ge-
néticos y marcadores moleculares. Transcriptómica, proteómica y metabolómica. Tecnologías para el estudio de la expresión génica a gran escala. Mi-
croarrays y RNA-seq. Aislamiento y análisis de proteomas. Análisis masivo de metabolitos. Otras ómicas. Bases de datos e integración de la informa-
ción ómica. Análisis de la función génica. Variabilidad natural. Clonación posicional. Variabilidad inducida por mutagénesis. Estrategias para identificar
mutaciones inducidas: T-DNA tagging y TILLING. Mutagénesis dirigida de genomas. Silenciamiento génico (RNAi y amiRNAs). Silenciamiento inducido
por virus (VIGS). Sobreexpresión de genes. Expresión transitoria. Aplicaciones agronómicas. Mejora asistida por marcadores genéticos (MAS). Genoti-
pado de especies y variedades. Selección de variedades mejoradas en base al uso de mutantes y transgénesis.

Plantas y cambio global.

El cambio climático y sus impactos a largo plazo sobre la vegetación y cultivos. Importancia de las plantas para la posible evolución del cambio climá-
tico. Aclimatación de la fotosíntesis, estomas y respiración al aumento de CO2 atmosférico. Respuestas de las plantas a cambios térmicos relaciona-
dos con el cambio climático. Interacciones entre CO2, temperatura y otros factores. Repercusiones del cambio climático en la productividad de la vege-
tación en sistemas agrícolas y naturales. Impacto de la radiación UV-B sobre las plantas. El agujero de ozono. Impacto de la UV-B sobre el transporte
electrónico y la fotofosforilación, los enzimas del Ciclo de Calvin y los estomas.

Control biológico de las enfermedades en los cultivos.

Ciclos de enfermedad/patógeno en el contexto del control integrado. Análisis de los distintos tipos y fuentes de inóculo. Diseminación y formas de re-
sistencia de los patógenos. Formas de infección de los patógenos y respuestas de la planta. Interacción planta-organismos beneficiosos. Mecanismos
de acción de los organismos beneficiosos y los patógenos. El ambiente en las interacciones planta-microorganismos. Métodos de control: preventivos,
culturales, químicos y biológicos. Legislación y desarrollo de fitosanitarios en Europa, comparativa con otros países/continentes.

Transgénicos en Agrobiología.

La agricultura transgénica en el contexto de la agricultura convencional. Especies comercializadas y características modificadas. Cultivo y comerciali-
zación de variedades transgénicas y productos derivados. Metodologías para la obtención de plantas transgénicas. Obtención de plantas transgénicas
resistentes a insectos y a patógenos. Prácticas agrícolas para mantener las resistencias. Tolerancia a herbicidas y generación de plantas transgénicas
tolerantes. Estrategias para generar plantas transgénicas tolerantes al estrés abiótico. Mejora de parámetros cualitativos. Modificación del proceso de
maduración de frutos. Mejora de la calidad postcosecha. Mejora de la calidad nutricional. Las plantas transgénicas como biofactorías para la produc-
ción de compuestos de interés alimentario, industrial y farmacéutico. Aspectos legales relacionados con la aprobación y cultivo de transgénicos.

Antioxidantes naturales en la industria agroalimentaria.

Antioxidantes naturales. Tipos de antioxidantes. Propiedades químicas. Origen metabólico. Antioxidantes en la mejora de los cultivos. Aspectos agro-
nómicos. Aumento capacidad antioxidante y estrés. Vitaminas antioxidantes. Aspectos agroalimentarios. Golden Rice. Vitamina E. Folatos. Antioxidan-
tes en la conservación de alimentos. Los extractos vegetales en la conservación de alimentos. Antioxidantes naturales versus sintéticos.Legislación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de desarrollar habilidades de búsqueda, análisis y síntesis de información científica y técnica altamente
especializada, incluyendo la capacidad de comprensión, razonamiento y crítica científica.

CG2 - Capacidad de desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el campo de la Agrobiología Ambiental

CG3 - Capacidad de determinar los objetivos, fines o prioridades del trabajo o tareas a realizar, organizando los plazos y los
recursos necesarios.

CG4 - Capacidad de evaluar y seleccionar la teoría y la metodología más adecuada para la resolución de problemas concretos en el
ámbito de la Agrobiología Ambiental, incluyendo la destreza en el manejo de instrumental específico y la obtención e interpretación
de los resultados experimentales.

CG5 - Capacidad de tener una actitud crítica en proyectos especializados del ámbito de la Agrobiología Ambiental y de emitir
juicios razonados y defenderlos con lenguaje y rigor científico

CG6 - Capacidad de valorar las responsabilidades sociales, legales y éticas así como el impacto sociológico y ambiental que pueda
generar el uso de determinadas técnicas y aplicaciones en el ámbito de la Agrobiología Ambiental.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad de tener un conocimiento avanzado de las estrategias de manejo y mejora de cultivos mediante métodos
convencionales y tecnologías más avanzadas: herramientas moleculares, cultivo in vitro y transgénesis

CE3 - Capacidad de conocer y comprender de forma avanzada las bases de la producción vegetal analizando los efectos de los
factores ambientales y el impacto generado por el cambio climático sobre el metabolismo vegetal y su repercusión en la mejora de
la producción y calidad de los cultivos

CE4 - Capacidad, en base a los conocimientos avanzados adquiridos, de valorar la calidad de los suelos con el fin de prevenir y
controlar las deficiencias nutricionales desde una perspectiva de mejorar la producción y calidad de los cultivos

CE5 - Capacidad de tener un conocimiento avanzado de los mecanismos de respuesta de las plantas a diferentes situaciones de
estrés ambiental y de los procedimientos que permiten atenuarlo y, de colaborar en el desarrollo de productos comerciales para
mitigar el estrés en los cultivos

CE6 - Capacidad de conocer las bases y tener habilidad en la aplicación de tecnologías relevantes, como técnicas de percepción
remota, ecofisiológicas y moleculares para efectuar el seguimiento, evaluar la producción y diagnosticar el estado nutricional y el
estrés al que pueden estar sometidos los cultivos

CE7 - Capacidad de conocer la metodología específica para el diseño y obtención de plantas transgénicas, valorando la eficacia
y riesgos de su aplicación en la mejora vegetal - manipulación del metabolismo, adaptación al ambiente adverso y mejora de
parámetros cualitativos - y también como biofactorías

CE9 - Capacidad de transferencia de los conocimientos avanzados adquiridos - científicos, metodológicos y técnicos - al sector
agroalimentario ya sea colaborando con empresas del sector o a través de la creación y gestión de una empresa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 82 100

Seminarios 30 100

Prácticas con documentos 12 100

Prácticas de laboratorio 58 100

Salidas de campo 8 100

Trabajo tutelado 135 20

Trabajo autónomo 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Seminario

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Actividades de aplicación

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Búsqueda de información

Visita

Prácticas
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 70.0

Pruebas orales 0.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 70.0

NIVEL 2: Técnicas aplicadas en Agrobiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño de experimentos en agronomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Teledetección y Sistemas de Información Geográfica aplicados al estudio y gestión medioambiental y agrícola

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Fitorremediación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas avanzadas de cultivo in vitro

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Diseño de experimentos en agronomía.

· Conocer los diseños experimentales más utilizados en el ámbito de la Agrobiología Ambiental: base conceptual y situaciones que modelizan.

· Comprender las necesidades, las posibilidades y las limitaciones diferenciales de la experimentación en el laboratorio (I+D), invernadero (I+D y validación), y
campo (validación).

· Aplicar el modelo más adecuado para cada situación experimental, atendiendo a: objetivo, posibilidades y limitaciones, coste y potencia en el test.

· Ser capaz de resolver los diseños: tabla ANOVA, contraste de eficiencias y predicción de resultados.

Teledetección y Sistemas de Información Geográfica aplicados al estudio y gestión medioambiental y agrícola.

· Conocer los principios teóricos y fundamentos físicos de la teledetección

· Conocer la fuente, características y disponibilidad de sensores remotos de observación de la Tierra y como utilizarlos.

· Conocer los principios del análisis de imágenes multiespectrales y del análisis multivariante de variables georreferenciadas.

· Análisis multitemporal de variables medioambientales y agrícolas.

· Conocer los fundamentos de los Sistemas de Información Geográfica (SIG)

· Conocer las posibilidades y aplicaciones de los SIG como herramientas de apoyo para el análisis y la toma de decisiones en proyectos y actuaciones de los ámbi-
tos de la gestión medioambiental y agrícola.

· Creación y manejo de cartografía de variables medioambientales y agrobiológicas.

· Conocer y utilizar modelos digitales de elevaciones.

· Adquirir un manejo básico del programa ArcGIS 10 y saber aplicarlo en la resolución de ejercicios prácticos relacionados con la gestión medioambiental y agrí-
cola.

Fitorremediación.

· Conocer los procesos de degradación/transformación de contaminantes por las plantas vasculares.

· Identificar las condiciones del ambiente que favorecen estos procesos de degradación/transformación.

· Aplicar las tecnologías de fitorremediación de suelos y aguas así como los procedimientos de implementación prácticos de las mismas.

· Discutir casos de estudios reales, y argumentar la aplicación de técnicas de fitorremediación con plantas superiores.

· Conocer la regulación en el ámbito de estudio a escala regional, nacional y europea.

cs
v:

 1
73

81
22

04
38

52
63

96
72

08
53

5



Identificador : 4315236

25 / 48

Técnicas avanzadas de cultivo in vitro.

· Conocer, desde un punto de vista teórico y práctico, la tecnología del cultivo in vitro de material vegetal, sus últimos avances y tendencias así como sus aplica-
ciones en la investigación básica y transferencia al sector agroalimentario y otros (farmaceútico, industrial).

· Explicar y argumentar las características de las instalaciones y el equipamiento básico de un laboratorio de cultivo in vitro.

· Ser capaz de desenvolverse con seguridad en un laboratorio de cultivo in vitro.

· Ser capaz de diseñar, argumentar y llevar a cabo un protocolo de micropropagación y proponer procesos nuevos o mejoras a los existentes para optimizar y ren-
tabilizar la producción de plantas

· Ser capaz de seleccionar el tipo de cultivo y metodologías adecuadas para generar variabilidad, seleccionarla y mantenerla.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño de experimentos en agronomía.

Estrategias de experimentación: laboratorio, invernadero y campo. Diseño unifactorial y multifactorial. Diseños de un factor: modelo, resolución, limita-
ciones en coste y potencia. Importancia e interpretación del residuo. Diseño multifactorial: resolución, interés en laboratorio e invernadero y limitacio-
nes en el campo. Diseño en bloque aleatorizado. Contraste de un factor con bloqueo: variedad o fertilizante. Interés y limitaciones. Cuadrado latino y
greco-latino. Contraste de uno y dos factores con finca única. Interés y requerimientos de las fincas. Diseño de parcela dividida. Bloque, tratamiento y
subtratamiento: contraste con dos factores y estimación de la variabilidad. Interés y limitaciones. Fiabilidad de la medida en el análisis. Análisis de los
componentes de la varianza por uno y dos factores. Estimación de varianzas

Teledetección y Sistemas de Información Geográfica aplicados al estudio y gestión medioambiental y agrícola.

Teledetección. Principios teóricos y fundamentos físicos de la Teledetección. Plataformas de observación y sensores remotos. Caracterización de ma-
teriales. Análisis de imagen. Aplicaciones en Gestión de recursos forestales y agricultura de precisión. Sistemas de Información Geográfica (SIG). Fun-
damentos de SIG. Principales tipos de datos y formatos de archivos. GIS vectorial y raster. Ventajas y desventajas de los modelos vectoriales y raster.
Sistemas de coordenadas y proyecciones. Elipsoides/Esferoides y Datums. Introducción al programa ArcGIS 10. ArcGIS vectorial. ArcGis Ráster.

Fitorremediación.

Contaminantes del suelo y del agua. Niveles genéricos de referencia y análisis de riesgos. Remediación convencional: excavación del suelo, trata-
miento y reposición. Almacenamiento. Estabilización y compactación. Fitorremediación de elementos traza. Técnicas biológicas de descontaminación
de suelos y biorremediación de aguas. Fitoestabilización. Rizodegradación. Fitoacumulación. Rizofiltración. Fitodegradación. Fitovolatilización. Plantas
vasculares útiles en fitorremediación: hiperacumuladoras y rizofiltradoras. Índices de eficiencia. Micorrizas. Metodologías de fitorremediación de conta-
minantes orgánicos. Disponibilidad de los compuestos orgánicos: solubilidad, volatilización, fotolisis, adsorción y transformación. Casos de estudio: tri-
cloroetileno (TCD) y petróleo entre otros. Legislación

Técnicas avanzadas de cultivo in vitro

Tecnología del cultivo de células, tejidos y órganos vegetales. Aplicaciones en investigación básica y en el sector agroalimentario y otros. Instalaciones
y equipamiento. Factores determinantes del establecimiento y mantenimiento de los cultivos: explantes, medio nutritivo y ambiente. Métodos de obten-
ción de plantas libres de fitopatógenos. Micropropagación: organogénesis y embriogénesis somática. Automatización y cultivo a gran escala. Aclimata-
ción. Impacto económico. Semillas artificiales. Cultivo de callos. Suspensiones celulares y su potencial biosintético. Cultivos a escala industrial y apli-
caciones. Cultivo de protoplastos. Estabilidad versus variabilidad: variación somaclonal e hibridación somática. Ventajas y problemas asociados. Méto-
dos de detección de la variabilidad. Fertilización y fecundación in vitro. Rescate de embriones. Obtención y cultivo de haploides y sus aplicaciones en
la mejora vegetal. Criopreservación e intercambio de germoplasma.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de desarrollar habilidades de búsqueda, análisis y síntesis de información científica y técnica altamente
especializada, incluyendo la capacidad de comprensión, razonamiento y crítica científica.

CG2 - Capacidad de desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el campo de la Agrobiología Ambiental

CG3 - Capacidad de determinar los objetivos, fines o prioridades del trabajo o tareas a realizar, organizando los plazos y los
recursos necesarios.

CG4 - Capacidad de evaluar y seleccionar la teoría y la metodología más adecuada para la resolución de problemas concretos en el
ámbito de la Agrobiología Ambiental, incluyendo la destreza en el manejo de instrumental específico y la obtención e interpretación
de los resultados experimentales.

CG5 - Capacidad de tener una actitud crítica en proyectos especializados del ámbito de la Agrobiología Ambiental y de emitir
juicios razonados y defenderlos con lenguaje y rigor científico

CG6 - Capacidad de valorar las responsabilidades sociales, legales y éticas así como el impacto sociológico y ambiental que pueda
generar el uso de determinadas técnicas y aplicaciones en el ámbito de la Agrobiología Ambiental.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad de tener un conocimiento avanzado de las estrategias de manejo y mejora de cultivos mediante métodos
convencionales y tecnologías más avanzadas: herramientas moleculares, cultivo in vitro y transgénesis

CE4 - Capacidad, en base a los conocimientos avanzados adquiridos, de valorar la calidad de los suelos con el fin de prevenir y
controlar las deficiencias nutricionales desde una perspectiva de mejorar la producción y calidad de los cultivos

CE6 - Capacidad de conocer las bases y tener habilidad en la aplicación de tecnologías relevantes, como técnicas de percepción
remota, ecofisiológicas y moleculares para efectuar el seguimiento, evaluar la producción y diagnosticar el estado nutricional y el
estrés al que pueden estar sometidos los cultivos

CE9 - Capacidad de transferencia de los conocimientos avanzados adquiridos - científicos, metodológicos y técnicos - al sector
agroalimentario ya sea colaborando con empresas del sector o a través de la creación y gestión de una empresa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 33 100

Teórico-práctico 24 100

Seminarios 12 100

Prácticas de ordenador 6 100

Prácticas de laboratorio 30 100

Trabajo tutelado 97 20

Trabajo autónomo 98 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Conferencias

Seminario

Aprendizaje basado en problemas

Búsqueda de información

Estudio de casos

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 50.0

Pruebas orales 0.0 30.0

Trabajos realizados por el estudiante 25.0 70.0

NIVEL 2: Gestión y legislación de las empresas agrarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión y legislación de las empresas agrarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Gestión y legislación de las empresas agrarias.

· Conocer las herramientas fundamentales para comprender el análisis económico general.

· Entender el sistema de organización empresarial, así como su planificación, dirección, motivación y control.

· Conocer los conceptos principales del marketing agroalimentario y las políticas de producto, precio, comunicación y distribución

· Conocer la normativa contable actual y el análisis de la situación patrimonial.

· Saber utilizar las diferentes herramientas que ayudan en la toma de decisiones empresariales.

· Interpretar, mediante el análisis financiero, la situación de los estados contables, comparando la situación de la empresa con su entorno.

· Saber diagnosticar el estado financiero de la empresa y qué herramientas de gestión es conveniente aplicar para su mejora.

· Conocer la legislación relacionada con la creación y gestión de empresas.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión y legislación de las empresas agrarias.

La empresa como sistema. Dirección de empresas agrarias: planificación, organización, gestión y control. Recursos humanos. Decisión empresarial:
ambientes de decisión. Criterios de decisión en ambientes de incertidumbre. Probabilidad y riesgo. Método PERT y diagramas GANTT. Mercado y
marketing agrario: conceptos ligados al Marketing, Orientación al cliente. Marketing-mix. Análisis del entorno empresarial: y sus factores internos. Ma-
triz DAFO. Introducción a las decisiones financieras: análisis de la situación patrimonial: Balance. Amortizaciones. Cuenta de pérdidas y ganancias.
Análisis económico-financiero: análisis de ratios. Rentabilidad y viabilidad de la empresa. Legislación de creación y gestión de empresas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de desarrollar habilidades de búsqueda, análisis y síntesis de información científica y técnica altamente
especializada, incluyendo la capacidad de comprensión, razonamiento y crítica científica.

CG3 - Capacidad de determinar los objetivos, fines o prioridades del trabajo o tareas a realizar, organizando los plazos y los
recursos necesarios.

CG6 - Capacidad de valorar las responsabilidades sociales, legales y éticas así como el impacto sociológico y ambiental que pueda
generar el uso de determinadas técnicas y aplicaciones en el ámbito de la Agrobiología Ambiental.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Capacidad de transferencia de los conocimientos avanzados adquiridos - científicos, metodológicos y técnicos - al sector
agroalimentario ya sea colaborando con empresas del sector o a través de la creación y gestión de una empresa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 10 100

Prácticas de Problemas 10 100

Prácticas de ordenador 10 100

Trabajo tutelado 20 20

Trabajo autónomo 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Trabajo en grupo

Actividades de aplicación

Búsqueda de información

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 40.0
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Pruebas orales 20.0 40.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 50.0

NIVEL 2: Trabajo final de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Final de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Trabajo final de Máster.

Al final del TFM los alumnos habrán realizado un proyecto de investigación que habrá requerido:

· revisar la información bibliográfica existente sobre el tema de trabajo.

· aplicar el método científico mediante la elaboración de una hipótesis de trabajo, establecer unos objetivos y plantear el trabajo experimental necesario para obte-
ner los objetivos propuestos.

· realizar los experimentos propuestos según el cronograma diseñado.

· saber analizar los resultados, aprender a discutirlos comparándolos con los obtenidos en otros trabajos similares (contextualizar los resultados) y elaborar unas
conclusiones.

· realizar una memoria escrita con unas directrices determinadas.

· exponer y defender en público y ante una comisión evaluadora el trabajo realizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos están en función del proyecto elegido por el alumno. La oferta incluye las líneas de investigación del profesorado de los Departamen-
tos de Biología Vegetal (Unidad de Fisiología Vegetal), de Bioquímica y Biología Molecular y de Genética de la Facultad de Biología que se detallan a
continuación. Además, también se ofrecen otras entidades externas - con convenio con la Universitat de Barcelona - donde efectuar el trabajo (aparta-
do 7.1). Asimismo, los alumnos pueden proponer un trabajo en una entidad externa. En este caso, la Comisión de Coordinación del Máster valorará la
idoneidad de la propuesta y se formalizará, si procede, un convenio y proyecto formativo entre dicha entidad y la Universitat de Barcelona con anterio-
ridad al inicio del trabajo.

LINEAS DE INVESTIGACIÓN:

- Ecofisiología y mejora de cultivos:

· Ecofisiología y productividad de cultivos. Criterios de mejora genética vegetal.

· Reconstrucción ambiental.

· Gramíneas perennes para la producción de bioenergía en tierras marginales.

· Mejora de variedades de arroz mediante la adaptación de la técnica de cultivo de anteras.

· Ecofisiología de plantas invasoras.

- Metabolismo e Ingeniería Metabólica:

· Isoprenoides. Carotenoides. Esteroles. Cromoplastos. Fruto. Maduración. Arabidopsis. Tomate

·

- Fisiología de las plantas en relación con el medio ambiente:

· Regulación redox en respuestas al estrés abiótico, envejecimiento, senescencia y post-cosecha. Antioxidantes. Fotoprotección. Fitohormonas.

· Fotocontrol del desarrollo vegetal. Transducción de señales luminosas.

· Interacción luz-ritmos circadianos.

· Cultivo in vitro.

- Control biológico de las enfermedades de los cultivos:

· La utilización de composts con supresividad natural y/o agentes de control biológico para la reducción de enfermedades en las plantas.

· Interacciones planta-bacterias. Determinantes genéticos que provocan enfermedad o resistencia a las enfermedades. Ejecutores bioquímicos de la muerte celular
programada.

- Suelos, suelo-planta y restauración:

· Génesis, clasificación y fertilidad de los suelos. Geoquímica de metales pesados en suelos.

· Ciclos biogeoquímicos en suelos agrícolas y forestales. Gestión de la fertilidad en agricultura ecológica.

· Relaciones suelo-planta. Relaciones hídricas y nutricionales.

· Restauración forestal. Restauración ecológica. Estrategias de restauración de montes quemados y degradados en la perspectiva del cambio climático.

· Ecología del paisaje. Tecnologías de la información espacial. Modelización ecológica.

· Gestión de suelos contaminados. Fitorremediación

ENTIDADES EXTERNAS: Centros externos que tienen establecido convenio con la Universidad de Barcelona y han acogido alumnos del máster ya
sea en prácticas o para realizar el TFM.

· Arbol, investigación y gestión S.L.

· Agrupació de Defensa Vegetal (ADV) d'horta del Baix Llobregat

· Bioibérica, S.L. (Departament I+D)

· Biocontrol Technologies S.L.

· Centre de Recerca en Agrigenòmica (GRAG)

· Endoterapia Vegetal

· Futureco Bioscience

· Semillas Fito

· Institut de Recerca i Tecnologia Agroalimentarias (IRTA, Cabrils i Torre Marimón)

· Institut Municipal de Parcs i Jardins de Barcelona

· Institut català de la vinya i el vi (Incavi)

· Laboratori de Sanitat Vegetal. Departament d'Agricultura, Ramaderia, Pesca, Alimentació i Medi Natural. Generalitat de Catalunya.

· Naturalea
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· Substrats & Cultius micològics

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia Trabajo Final de Máster:

La presentación del Trabajo Final de Máster (TFM) constituye la etapa final de los estudios de máster y es obligatoria para obtener la titulación (Real
Decreto 1393/2007 de 2007.10.29, BOE núm. 260, de 30.10.2007). Según las normas generales reguladoras de TFM de la Universitat de Barcelona
aprobadas por la Comisión Académica del Consejo de Gobierno (8 junio 2011) y el Consejo de Gobierno ( 19 julio 2011) y publicadas en la URL http://
www.ub.edu/agenciaqualitat/normativaespecífica/ y la normativa de TFM de la Facultad de Biología (aprobada por la Comisión Académica de la
Facultad de Biología 26 septiembre 2012) publicada en la URL www.ub.edu/biologia/normatives/index.html, el TFM es un proyecto de investiga-
ción, un estudio o una memoria que implica un ejercicio integrador de la formación recibida a lo largo de la titulación. Este ejercicio comporta que los
estudiantes apliquen los conocimientos, habilidades, actitudes y competencias adquiridas a lo largo del máster. Por tanto, la forma en que se integran
estos conocimientos, habilidades, actitudes y competencias debe ir asociada a los objetivos concretos de formación y ejercicio profesional propios del
máster. El TFM es un trabajo autónomo e individual, responsabilidad del futuro aspirante al título y que deberá ser supervisado por un profesor tutor
que velará para su progresión y nivel.

El TFM del Máster en Agrobiología Ambiental es un proyecto de investigación que los alumnos pueden realizar en el Departamento de Biología
Vegetal - Unidad de Fisiología Vegetal de la Facultad de Biología, en otros departamentos universitarios o en entidades externas (centros de investi-
gación y empresas). Cada alumno tiene un director-tutor del TFM, el cual es el profesor del máster que ha propuesto el trabajo de investigación.
En caso de que el director del trabajo no sea profesor del máster, la Comisión de Coordinación del Máster propondrá, además del tutor del centro ex-
terno que tiene la experiencia profesional y conocimientos necesarios para efectuar una tutoría efectiva, un tutor académico que colaborará en el
desarrollo del TFM. Este tutor académico se seleccionara entre los profesores del máster por su afinidad con la temática del TFM.

Las características del TFM constan en su plan docente elaborado según la normativa reguladora de planes de las asignaturas y de la evaluación y la
calificación de los aprendizajes, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universitat de Barcelona (8 mayo 2012). Su ejecución consta de una parte
experimental y la redacción de una memoria según la normativa de TFM de la Facultad de Biología. Las directrices para la redacción de esta memo-
ria, número de copias a entregar y fecha de presentación se detallan al final de este apartado.

En relación al desarrollo temporal, gestión y organización del TFM, el periodo de matrícula coincide con el del resto de asignaturas del máster,
es decir, antes del inicio del curso académico. El trabajo (selección de la temática) se concreta en el primer semestre y se lleva a cabo, mayoritaria-
mente, durante el segundo semestre del curso si bien, excepcionalmente, puede iniciarse durante el primer semestre por la temática tratada. Respecto
a la evaluación se proponen dos períodos: finales de junio-mediados de julio y setiembre. No obstante, en los 4 años de docencia del Máster en Agro-
biología Ambiental (que se presenta a reverificación con el mismo título), la mayoría, sino todos los alumnos, han optado por el segundo período a cau-
sa problemas de tiempo. En el caso de que hubiera dos períodos de evaluación, la mención de matrícula de honor en la calificación no debe incorpo-
rarse en el acta hasta el final del segundo período para respetar lo que establece el artículo 5.6 del Real decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

Respecto a la propuesta y selección de TFM y tutores, la Comisión coordinadora del Máster o aquella persona en quien ésta delegue, elabora un
listado con los temas /proyectos propuestos por los profesores del máster y las entidades externas colaboradoras. En esta etapa inicial, se consideran
entidades que tienen establecido convenio con la Universitat de Barcelona y que han participado satisfactoriamente en ediciones anteriores de la titu-
lación. Cada propuesta incluirá el título y director-tutor del proyecto y datos complementarios como: objetivos, metodología, período de ejecución, loca-
lización del grupo/empresa y el requerimiento de entrevista previa de selección. Las temáticas son variadas según la entidad externa y los profesores
del máster que pertenecen a distintas áreas de conocimiento y trabajan en distintos aspectos que van desde la vertiente teórica a la aplicada y desde
el nivel molecular al de la planta entera y su relación con el ambiente. Los temas variaran en función de los proyectos vigentes pero la dirección-tutoría
del trabajo siempre la realizará personal calificado en la temática concreta, es decir, el propio profesor o investigador que ha propuesto el trabajo. En
este marco, los criterios de asignación de los tutores a la dirección de los TFM o de la tutoría académica de los mismos se basan en su afinidad y
experiencia en la temática tratada. En el caso de tutores académicos también se considerará su disponibilidad de tiempo.

Este listado se presentará a los alumnos en una reunión informativa y se publicará en la Web del Máster i en el campus virtual. En esta reunión, ade-
más, se les comentará el procedimiento a seguir para la asignación del TFM y del tutor así como el calendario de actuación, es decir, el periodo de se-
lección, aceptación, ejecución de las actividades formativas, entrega y evaluación del TFM. Se informará también sobre el sistema de evaluación vía
rúbricas. Esta información también se publicará en el campus virtual y la página Web del Máster.

Los alumnos también pueden proponer un trabajo en entidades externas o con investigadores universitarios que no forman parte del profesorado del
máster. En estos casos, la Comisión de Coordinación del Máster valorará la idoneidad de la propuesta y formalizará, si procede, un convenio y proyec-
to formativo según la Normativa de prácticas externas de los estudiantes de la Universitat de Barcelona, aprobada por la Comisión Académica (27 abril
2012) y el Consejo de Gobierno (8 mayo 2012). En el proyecto formativo se incluirá un tutor académico que velará para el desarrollo y seguimiento de
esta actividad formativa.

Después de esta reunión informativa, el estudiante analizará las propuestas para seleccionar la(s) de su interés personal y se entrevistará con los tu-
tores del trabajo o trabajos seleccionados para concretar su elección. En caso de duda, la coordinación del Máster se responsabilizará de orientarles y,
si procede, de propiciar la entrevista con el tutor o los tutores para efectuar la selección y la adjudicación. La aceptación del TFM se concretará en un
documento interno, formulario de compromiso, firmado por el tutor y el alumno que se presentará a la Comisión Coordinadora del Máster.

La tutoría del TFM se articula en tres etapas: a) Fase inicial, de origen y establecimiento del sistema de trabajo en la que se debe definir de forma cla-
ra y acotada el problema de estudio, diseñar un esbozo del trabajo y planificarlo, b) Fase de desarrollo y seguimiento, que constituye el grueso del tra-
bajo, y tiene como objetivo hacer operativo el plan de trabajo y, c) Fase final de evaluación. El tutor interviene en todos las etapas aunque de distinta
forma. Entre sus tareas destacan: aconsejar que realice un primer esbozo de la viabilidad del trabajo, situar al estudiante ante los hechos reales a fin
de prever los obstáculos, valorar la posibilidad de poner en marcha el trabajo y conocer la disponibilidad de uso del tiempo, orientarle respecto a la fi-
nalidad del trabajo, su redacción, bibliografía relevante, etc.

La tutoría es de tipo individual y presencial y/o on line en función del momento del proceso, la demanda y necesidades del alumno y la disponibili-
dad de tiempo. En el caso del profesorado tutor, se establecen un mínimo de 5 sesiones de tutoría, una en la fase inicial, dos en la fase de desarro-
llo y dos en la fase final. Después de cada sesión, el tutor elaborará un documento escrito de los acuerdos, decisiones y nuevas acciones a emprender
a raíz de la sesión. El tutor académico también realizará un seguimiento a través de entrevistas periódicas con el estudiante. Se establecen un míni-
mo de 4 sesiones de tutoría, una inicial, una en la fase de desarrollo y dos en la final.

La evaluación del TFM recae sobre las comisiones evaluadoras, que evalúan la memoria final y la defensa oral, y el profesorado tutor que evalúa
el proceso y la memoria final. Estas comisiones están nominadas por la Comisión de Coordinación del Máster y constan de 3 miembros seleccionados
por su afinidad con la temática a evaluar. Se excluye de la comisión evaluadora el director-tutor del trabajo.
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Los alumnos deberán entregar 4 copias de la memoria (elaborada según la Normativa TFM de la Facultad de Biología) al Coordinador del Máster o
persona en quien éste delegue una semana antes de la convocatoria de la presentación oral. También deberá presentarse una copia de la memoria en
formato PDF que se incorporará al repositorio del centro.

En el Máster en Agrobiología Ambiental cada comisión evalúa entre 5-6 alumnos. Después de la evaluación, el presidente de cada comisión entregará
las calificaciones al Coordinador del Máster que las introducirá en el acta. Esta acta se publicará en el campus virtual.

Para uniformizar criterios de evaluación entre las distintas comisiones evaluadoras y el profesorado, la evaluación se basa en un sistema de rúbricas
que valoran diferentes ítems asociados a distintas competencias. Cada ítem se puntúa de 0 a 10 y tiene un determinado porcentaje o peso en la nota
final.

· En la rúbrica de las comisiones evaluadoras se valora el trabajo desde una perspectiva global tanto en su forma escrita como oral. Cada miembro de la comisión
valora todos los ítems y la nota final es la media aritmética de los tres.

· La rúbrica del profesorado tutor incluye los mismos ítems que la evaluación del trabajo escrito más un informe final del tutor. En el caso de TFM en entidades
externas, tanto el tutor externo como el académico participan en la evaluación. El externo, a través de una rúbrica, valora el trabajo práctico y las actitudes del
alumno. El académico valora la memoria escrita.

Este sistema de evaluación es común a todos los másteres que se imparten en la Facultad de Biología, si bien hay pequeñas diferencias entre ellos
respecto a los ítems valorados y el peso de la calificación de la comisión evaluadora y el profesorado tutor. Actualmente se está elaborando una rúbri-
ca única, común para todos los másteres, lo que permitirá uniformizar criterios entre ellos y emitir una calificación final de forma más objetiva.

Directrices para la redacción de la memoria del TFM (Normativa TFM de la Facultad de Biología, aprobada por la Comisión Académica de la Facul-
tad de Biología 26 septiembre 2012),

La memoria constará de:

· Portada con el título del trabajo, autor, entidad o centro donde se ha realizado el trabajo experimental, nombre del director ¿tutor y del tutor académico (si pro-
cede), Máster en Agrobiología Ambiental y logo de la Universitat de Barcelona.

· Primera página con la misma información que en la portada más la firma del alumno, director y tutor académico (si procede).

· Resumen en ingles en la siguiente página y con una extensión máxima de 300 palabras. Tipo de letra Arial (10 puntos).

· Manuscrito: Tiene que presentar un índice estructurado en secciones numeradas. Se adaptará a las características del trabajo, pero se recomienda que contemple:

1. - Introducción y objetivos, con la justificación del trabajo, los objetivos y/o hipótesis de trabajo si procede.
2. - Material y Métodos..- Resultados más significativos apoyados por tablas, gráficos, fotografías etc. y tratamiento de los datos.
3. - Discusión de los resultados y su relación con los objetivos y/0 hipótesis planteadas.
4. - Conclusiones.
5. - Bibliografía: Listado de todos los artículos, libros, etc. citados en el texto.

Modelos de citación de bibliografía en el texto:

1. En la citación dentro del texto figurará el nombre (apellido) del autor seguido del año de la publicación separado por una coma (p.e. Irschick, 2002). Si el artícu-
lo está firmado por dos autores, en la citación figurarán los dos (p.e. Sturtevant,& Beadle, 1939), si hay más de dos autores figurará el primer autor seguido por
¿et al.¿ (p.e. Cox et al., 2005).

2. También puede hacerse la citación mediante un número (que corresponde a un determinado artículo, libro, etc) citado entre paréntesis (p.e. our findings show al-
tered neural processing patterns in regions homologous to PFC-amygdala inhibitory circuitry in rodents that have undergone extinction (26). While the dlPFC su-
bregion identified in this study does not project..). En este caso la numeración será correlativa.

En el apartado de bibliografía figurará:

Modelo 1: Listado de publicaciones en orden alfabético del primer autor.

Si el autor es citado varias veces, en primer lugar irá el trabajo publicado con más antigüedad. Si un autor figura en varios trabajos en primer lugar, en
el listado irán primero los trabajos que firma en solitario y después los trabajos firmados por dos, tres, etc autores aunque estos sean más recientes
que los firmados en solitario.

Modelos de citaciones bibliográficas correspondientes al apartado modelos de citación en el texto:

1. Artículos

· Irschick, D.J. (2002). Evolutionary approaches for studying functional morphology: examples from studies of performance capacity. Integrative and comparative
Biology 42: 278-290.

· Cox, R.M.; Skelly, S.L. & John-Alder, H.B. (2005). A comparative text of adaptative hypothesis for sexual size dimorphism lizards. Evolution 57: 1653-1669.

1. Libros

· Sturtevant, A.H. & Beadle, G.W. (1939). An Introduction to Genetics. W.B. Saunders, Philadelphia.

· Griffiths, A.J.F., Miller, J.H., Suzuki, D.T., Lewontin, R.C. & Gelbart, W.M. (2002). Genética. 7ª edición. McGraw-Hill Interamericana. España.

Modelo 2: La bibliografía ira en orden correlativo según aparición en el texto. Si un artículo está citado varias veces siempre se repetirá la numeración
asignada la primera vez.

· 17. LeDoux, J.E. (1996). The Emotional Brain. Weidenfeld Nicolson, London

· 26. Vouimba, R.M. & Maroun, M. (2011). Learning-induced changes in mPFC-BLA connections after fear conditioning, extinction and reinstatement of fear.
Neuropsychopharmacology 36: 2276-2285.

· La memoria puede estar escrita en catalán, castellano o inglés.
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· Todas las páginas deben estar numeradas. El manuscrito se presentará a doble cara con los siguientes márgenes: superior e inferior, 2,5 cm. y izquierdo y dere-
cho, 3 cm. El tipo de letra será Arial (11 puntos) y con un interespaciado de 1,5.

· La extensión del trabajo se ajustará a las necesidades del tipo de trabajo realizado, sin superar las 30 páginas incluyendo la bibliografía. Los trabajos con un ele-
vado número de tablas, fotos y datos, las pueden adjuntar en un anexo al final del trabajo sin paginación.

Se entregarán un mínimo de tres copias al Coordinador del Máster o persona en quien delegue, una semana antes de la convocatoria de la presenta-
ción. Además, también deberá presentarse una copia de la memoria en formato pdf que se incorporará al repositorio del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de desarrollar habilidades de búsqueda, análisis y síntesis de información científica y técnica altamente
especializada, incluyendo la capacidad de comprensión, razonamiento y crítica científica.

CG2 - Capacidad de desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el campo de la Agrobiología Ambiental

CG3 - Capacidad de determinar los objetivos, fines o prioridades del trabajo o tareas a realizar, organizando los plazos y los
recursos necesarios.

CG4 - Capacidad de evaluar y seleccionar la teoría y la metodología más adecuada para la resolución de problemas concretos en el
ámbito de la Agrobiología Ambiental, incluyendo la destreza en el manejo de instrumental específico y la obtención e interpretación
de los resultados experimentales.

CG5 - Capacidad de tener una actitud crítica en proyectos especializados del ámbito de la Agrobiología Ambiental y de emitir
juicios razonados y defenderlos con lenguaje y rigor científico

CG6 - Capacidad de valorar las responsabilidades sociales, legales y éticas así como el impacto sociológico y ambiental que pueda
generar el uso de determinadas técnicas y aplicaciones en el ámbito de la Agrobiología Ambiental.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad de tener un conocimiento avanzado de las estrategias de manejo y mejora de cultivos mediante métodos
convencionales y tecnologías más avanzadas: herramientas moleculares, cultivo in vitro y transgénesis

CE3 - Capacidad de conocer y comprender de forma avanzada las bases de la producción vegetal analizando los efectos de los
factores ambientales y el impacto generado por el cambio climático sobre el metabolismo vegetal y su repercusión en la mejora de
la producción y calidad de los cultivos

CE4 - Capacidad, en base a los conocimientos avanzados adquiridos, de valorar la calidad de los suelos con el fin de prevenir y
controlar las deficiencias nutricionales desde una perspectiva de mejorar la producción y calidad de los cultivos

CE5 - Capacidad de tener un conocimiento avanzado de los mecanismos de respuesta de las plantas a diferentes situaciones de
estrés ambiental y de los procedimientos que permiten atenuarlo y, de colaborar en el desarrollo de productos comerciales para
mitigar el estrés en los cultivos

CE6 - Capacidad de conocer las bases y tener habilidad en la aplicación de tecnologías relevantes, como técnicas de percepción
remota, ecofisiológicas y moleculares para efectuar el seguimiento, evaluar la producción y diagnosticar el estado nutricional y el
estrés al que pueden estar sometidos los cultivos

CE8 - Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos para diseñar y realizar un trabajo de investigación en Agrobiología
Ambiental: formular una hipótesis, seleccionar la metodología, realizarlo, ejecutar un protocolo de análisis estadístico, interpretar y
redactar los resultados - de forma clara y concisa - discutirlos y elaborar unas conclusiones razonadas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Trabajo tutelado 50 20

Trabajo autónomo 400 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo escrito

Búsqueda de información

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales 10.0 30.0

Trabajos realizados por el estudiante 70.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Profesor
Agregado

10 100 6

Universidad de Barcelona Profesor
Asociado

15 100 11

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Barcelona Ayudante Doctor 10 100 10

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

15 100 16

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Universidad

50 100 57

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERES DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA

La UB dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las titulaciones, tal como se indica en el punto 9, tiene esta-
blecido en su programa AUDIT-UB el proceso de análisis y evaluación de los resultados de aprendizaje a través de tres acciones generales:

a) Resultados de aprendizaje

La Agencia para la Calidad de la UB, se encarga de recoger toda la información para facilitar el proceso del análisis de los datos sobre los resultados
obtenidos en cada centro respecto a sus diferentes titulaciones. Anualmente se envían al decano/director, como mínimo los datos sobre rendimiento
académico, abandono, graduación y eficiencia para que las haga llegar a los jefes de estudios/coordinadores correspondientes para su posterior análi-
sis.

También en el momento de diseñar un nuevo plan de estudios, el centro hace una estimación de todos los datos históricos que tiene, justificando dicha
estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estu-
diantes en la carrera y otros elementos de contexto que consideren apropiados. Estas estimaciones se envían a la Agencia para la Calidad de la UB.

Anualmente, la Comisión de Máster hará un seguimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. También revisará
las estimaciones de los indicadores de rendimiento académico, tasa de abandono y de graduación y definirá las acciones derivadas del seguimiento
que se remiten al decanato/dirección del centro.

b) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro

La Agencia para la Calidad de la UB, remite al decano/director, coordinadores de máster y directores de departamento los resultados de la encuesta
de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

Los directores de departamento informarán de los resultados en el consejo de departamento.
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Los coordinadores de máster solicitarán a los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también,
las acciones que se llevaran a cabo para mejorarla.

El coordinador de máster, con los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado, y los informes ela-
borados por los directores de departamento elaborará un documento de síntesis que presentará a la comisión de coordinación de máster para anali-
zarlo.

La administración del centro gestionará las encuestas de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro y elaborará un in-
forme de los resultados de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro junto con la propuesta de mejora. El informe se
debatirá en la Junta de centro.

c) Resultados de la inserción laboral

Tal y como se ha venido haciendo con las titulaciones de grado y doctorado, se pretende llevar a cabo los estudios de inserción laboral de los titulados
de Máster.

AQU Catalunya en colaboración con los Consejos Sociales de las siete universidades públicas catalanas, gestiona, de momento, las encuestas de in-
serción laboral de los titulados de Licenciados, diplomados, Ingenieros y las de los de Doctorado; pero no las de Máster.

En este caso concreto de los estudios de Máster y hasta que no haya el acuerdo entre las Universidades públicas y AQU, será la Agencia de Calidad
de la Universidad la que va a realzar este proceso

Una vez realizada la encuesta, la Agencia de Calidad de la Universidad de Barcelona remitirá los ficheros al decano/director del centro.

El decanato/dirección del centro analizará los datos y elaborará un informe ¿resumen¿ para conocer las vías por las que se hace la transición de los
titulados al mundo laboral y para conocer el grado de satisfacción de los graduados con la formación recibida en la universidad (esta encuesta de sa-
tisfacción de la formación recibida se realiza una vez el titulado solicita su título). Dicho informe se debatirá en el Centro, a nivel de la comisión corres-
pondiente.

Por otra parte y dada la importancia que tiene en los estudios de Máster el Trabajo Fin de Máster, anualmente la Comisión de Máster debe analizar su
desarrollo y debe informar al Centro para incluirlo en la memoria de seguimiento

d) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro

La Agencia para la Calidad de la UB, remite al decano/director, coordinadores de y directores de departamento los resultados de la encuesta de opi-
nión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

Los directores de departamento informan de los resultados en el consejo de departamento. Los coordinadores de máster solicitan a los jefes de depar-
tamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también, las acciones que se llevaran a cabo para mejorarla.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ub.edu/agenciaqualitat/academicodocent/desenvolupament/suport.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de adaptación de los estudiantes

La Universitat de Barcelona aprueba por sus órganos de gobierno los títulos de máster que se implantan y los que se extinguen por la implantación de
esos nuevos títulos.

En las memorias de los nuevos títulos y también en el acuerdo se incorpora información sobre el cronograma de extinción a aplicar a cada título, indi-
cando el curso en que el título inicia su extinción, y el curso en que estará totalmente extinguido.

A los efectos de informar a los estudiantes que están cursando el título de máster que iniciará su extinción, cada centro aprobará el proceso de extin-
ción de cada una de las asignaturas del plan de estudios que se han impartido en el curso 2014-15.

Asimismo, se informará a los estudiantes mediante los canales usuales de difusión y junto al proceso de extinción de les asignaturas, de la tabla de re-
conocimiento entre las asignaturas del título que se extingue y las del nuevo título que se implanta y que también figura en este apartado.

Los estudiantes matriculados en el título que inicia su extinción podrán optar por continuar sus estudios en el plan de estudios iniciado, teniendo en
cuenta la información facilitada relativa a la extinción de las asignaturas, o bien optar por pasar al nuevo título, donde se les aplicará el reconocimiento
establecido en la tabla de reconocimiento.

El órgano responsable de la propuesta de extinción de las asignaturas es la comisión de coordinación del máster, que elevará su propuesta a la Junta
de Facultad y se elevará a la CACG para su aprobación.

El coordinador del máster será el responsable de asesorar a los estudiantes sobre si continuar en el título en extinción o pasar al nuevo título.
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La comisión de coordinación del máster resolverá, aplicando la tabla aprobada, los reconocimientos de asignaturas a los estudiantes que decidan pa-
sar al nuevo título.

Calendario de extinción

TITULOS DE 60 CRÉDITOS

Curso a curso título de 60 créditos, matrícula anual con oferta anual de 60 créditos

Créditos 2015-16 2016-17 2017-18

60 créditos En extinción En extinción EXTINGUIDO

Tabla de reconocimiento de asignaturas
TÍTULO ANTERIOR NUEVO TÍTULO

Asignatura/s Créditos Asignatura/s Créditos

Nutrición y metabolismo vegetal 5 ECTS Control del metabolismo en la producción de los culti-

vos

6 ECTS

Desarrollo vegetativo y reproductivo en plantas vascu-

lares

5 ECTS ANULADA (contenidos anulados)

Plantas y estrés: reto de futuro 5 ECTS Respuestas de las plantas al estrés ambiental 6 ECTS

Fisiología Vegetal Ambiental 5 ECTS ANULADA (contenidos anulados)

Sanidad Vegetal 2,5 ECTS Control biológico de las enfermedades en los cultivos 3 ECTS

Impacto del cambio climático en la vegetación y los

cultivos

2,5 ECTS Plantas y cambio global 3 ECTS

Gestión y Conservación del suelo (2,5 ECTS) + Rela-

ciones entre las plantas y el suelo (2,5 ECTS)

5 ECTS Relaciones suelo-planta 6 ECTS

Transgénicos en Agrobiología 2,5 ECTS Transgénicos en Agrobiología 3 ECTS

Nuevas perspectivas en Agricultura 2,5 ECTS Nuevas perspectivas en Agrobiología 6 ECTS

Diseño de experimentos en Agronomía 2,5 ECTS Diseño de experimentos en Agronomía 3 ECTS

Teledetección aplicada al estudio y control medioam-

biental y agrícola

2,5 ECTS Teledetección y Sistemas de Información Geográfica

aplicados al estudio y gestión medioambiental y agrí-

cola

3 ECTS

Técnicas avanzadas de cultivo in vitro de plantas vas-

culares

2,5 ECTS Técnicas avanzadas de cultivo in vitro 3 ECTS

Fitorremediación 2,5 ECTS Fitorremediación 3 ECTS

Empresas agrarias: instalaciones, legislación, viabili-

dad y gestión

2,5 ECTS Gestión y legislación de las empresas agrarias 3 ECTS

Antioxidantes naturales en la industria agroalimentaria 3 ECTS

Fundamentos de Agrigenómica 3 ECTS

Trabajo final de Máster 18 ECTS

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310045-08032981 Máster Universitario en Agrobiología Ambiental -Facultad de Biología

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

41388206M GASPAR ROSSELLÓ NICOLAU

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

suportmaster@ub.edu 934031128 934031155 Vicerrector de Política
Académica y de Calidad

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

41388206M GASPAR ROSSELLÓ NICOLAU

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr-paiq@ub.edu 934031128 934031155 Vicerrector de Política
Académica y de Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

41388206M GASPAR ROSSELLÓ NICOLAU

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

suportmaster@ub.edu 934031128 934031155 Vicerrector de Política
Académica y de Calidad
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2_ALEGACIONES MU Agrobiologia Ambiental y justificación.pdf

HASH SHA1 :21C28CEF7C6509C18F07C042DAAE120B65602356

Código CSV :173804144007975857318350
Ver Fichero: 2_ALEGACIONES MU Agrobiologia Ambiental y justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 sistemas de información previa.pdf

HASH SHA1 :D23C66AD30990B1F94DCD6808D17FA3F9652E14F

Código CSV :153691606084436843273784
Ver Fichero: 4.1 sistemas de información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Apartado 5. Anexo1. Descripción del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :E89D8290A1EBB5F0C52475324DAF93BD03010482

Código CSV :173388566924106586056706
Ver Fichero: Apartado 5. Anexo1. Descripción del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :APARTADO 6.1. OK. Personal Académico sin nombres.pdf
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Código CSV :154191534879426280104329
Ver Fichero: APARTADO 6.1. OK. Personal Académico sin nombres.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6 2 Otros recursos humanos disponibles MAYO 2015.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7 1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios MAYO 2015.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10 1 Cronograma de implantación de la titulación MAYO 2015.pdf
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UNIVERSITAT DE BARCELONAm
Rector


RESOLUCIÓN del Rector de la Universitat de Barcelona, de 25 de febrero de 2011 delegando la


competencia en materia de verificación de títulos oficiales.


Dídac Ramírez i Sarrió, Rector Magnífico de la Universitat de Barcelona, en virtud del nombramiento


efectuado por Decreto 225/2008, de 18 de noviembre (DOGC de 24 de noviembre), y como representante


de esta institución en virtud de las competencias que prevé el articulo 73 el Estatuto de la Universidad de


Barcelona aprobado por el Decreto 246/2003 de 8 de octubre (DOGC de 22 de octubre de 2003),


RESUELVO:


Primero.- Delegar en favor del Dr. Gaspar Rosselló Nicolau, Vicerrector de Política Académica y de Calidad


de la UB la competencia en materia de verificación de titulos oficiales,


Segundo.- Las resoluciones que se adopten en esta materia por delegación indicaran expresamente esta


circunstancia y se consideraran dictadas por el Rector_


Tercero.- No se podran delegar las competencias delegadas en esta resolución_


Cuarto.- La delegación de competencias efectuadas en esta resolución podra ser revocada por el Rector en


cualquier momento_


Quinto.- Comunicar la presente resolución al Vicerrector de Política Académica y de Calidad, al Secretario


General y al Àrea de Soporte Académico-docente,


Barcelona, a 25 de febrero de 2011


Dídac Ramírez Sarrió


RECTOR
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ALEGACIONES AL INFORME EMITIDO POR AQU CATALUNYA 
DEL MÀSTER UNIVERSITARIO EN Agrobiología Ambiental 
 


- REQUERIMIENTOS 
 
Requerimiento 1  
 
 
Reconsiderar la denominación del máster, asegurando su coherencia con el plan de estudios.  
 
La Comisión de Coordinación del Máster ha considerado y discutido los comentarios y propuestas  ‐ de 


la  Comisión  Específica  de  Ciencias  de  la  Comisión  de  Evaluación  de  la  Calidad    ‐  respecto  a  la 


denominación del Máster y su coherencia con el plan de estudios.  Fruto de esta discusión  alega:   


1.‐ Respecto al término Agrobiología. 


La  Comisión  de  Coordinación  del  Máster  tiene  conocimiento  del    Máster  en  Agrobiology  de  la 


Universidad  de  Aarhus  (Dinamarca)  que  incluye  el  estudio  de  vegetales  y  animales  en  relación  al 


terreno agrario. Este Máster, en su conjunto,  tiene unas características distintas y no comparables al 


que se presenta a reverificar: 1)  su carga lectiva es superior (120 ECTS versus 60 ECTS), 2) se imparte en 


dos  cursos académicos   y, 3)    consta de  tres   especialidades bien diferenciadas  ‐ Animal Health and 


Welfare,   Plant Nutrition and Health y Organic Agriculture.     La especialidad   vegetal se centra   en el 


estudio  de  las  reacciones  fisiológicas  de  las  plantas  en  el    sistema    suelo‐planta‐atmósfera, 


focalizándose    principalmente  en  los  factores  ambientales  (bióticos  y  abióticos)  que  limitan  el 


crecimiento de  los  cultivos. Está dirigido a graduados, asesores de producción vegetal, mejoradores, 


investigadores y profesores de escuelas  agrícolas y también a personal de la administración.   


 
En este marco, el Máster que  se presenta a  reverificar podría corresponder o  ser “equivalente” a  la 


especialidad  Plant  Nutrition  and  Health.    La  inclusión  de  otras materias  de  tipo medioambiental  o 


relacionadas con el mundo animal comportaría la pérdida de su integridad, identidad, especialización y 


singularidad, rasgos característicos de las titulaciones de máster. Esta posibilidad, recomendada por  la  


Comisión  Específica  de  Ciencias  de  la  Comisión  de  Evaluación  de  la  Calidad,    es muy  interesante,  


positiva y un aspecto a considerar en un  futuro pero, evidentemente, ello comportaría   aumentar  la 


carga  lectiva  y plantearse un máster  con   especialidades.   Una  situación  similar  se da en el   Máster 


universitario  en  Avances  en  Biología  Agraria  y  Acuicultura  (Universidad  de  Granada)  con  dos 


especialidades:  Producción  Agrícola  y  Producción  Acuícola  y  de  otros  animales  de  interés  en 


alimentación.  


La  Comisión  Específica  de  Ciencias    asocia  el  término  Agrobiología  con    el  estudio  de  vegetales  y 


animales  en relación al terreno agrario. Sin embargo, analizando  antecedentes  destacan casos en que 


Agrobiologia se asocia exclusivamente al mundo vegetal: 


 Oswin  W.  Wilcox  (1930)  define  “Agrobiology  is  that  division  of  Agricultural  Science  which 
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considers  the general external  relations of  crop plants  to  their environments, and  their mass 
reactions  to  growth  factors  “  (en  Principles  of  Agrobiology  or  the  laws  of  plant  growth  in 
relation to crop production. Palmer Publishing Corporation).   


 el Master Universitario en Agrobiologia Ambiental  (Universidad del País Vasco  y Universidad 
Pública de Navarra) se focaliza en  la Agrobiología Vegetal.  Se imparte sin interrupción desde el 
curso académico 2006‐2007.  


 el  Instituto  de  Investigaciones  Agrobiológicas  de  Galicia  consta  de  dos  Departamentos  
(Bioquímica del suelo y Fisiología Vegetal) dedicados exclusivamente al mundo vegetal.   


 
En este contexto,    la Comisión de Coordinación del Máster considera adecuado mantener el  termino 


Agrobiología propuesto a pesar de tratarse únicamente de la parte vegetal.  


2.‐ Respecto al calificativo “ambiental” y contenidos del Máster.  


La Comisión de Coordinación del Máster ha considerado la propuesta de eliminar el término ambiental 


del título al ser consustancial a la Agrobiología;  sin embargo, por las características y  los objetivos de la 


titulación estima favorable mantenerlo   puesto   que es  imposible entender  la productividad, calidad y 


sostenibilidad de  los sistemas agrícolas y forestales sin su  interacción con el medio ambiente. En este 


sentido, el   máster enfatiza en: a)  los  factores ambientales bióticos y abióticos que pueden  limitar  la 


productividad, calidad y sostenibilidad de los sistemas agroforestales y,  b)  el efecto del cambio global 


con  repercusiones  socioeconómicas  y  climáticas.  Esta  interacción  planta‐ambiente,    en  toda  su 


extensión,  es  la  línea  general    de  investigación  del Departamento  de  Biología  Vegetal  – Unidad  de 


Fisiología  Vegetal  (Facultad  de  Biología.  Universidad  de  Barcelona)  (grupos  de  investigación 


consolidados 2014  SGR 863, 2014  SGR 628)  y es una premisa  constante de  la  titulación.  La materia 


obligatoria del máster    lleva por  título: Determinantes ambientales de  la producción vegetal. Con  la 


intención de  resaltar   el papel clave del ambiente  se  incluye el  término ambiental en el  título.   Este 


argumento también  justifica que  los fundamentos conceptuales, metodológicos y disciplinarios de  las 


ciencias ambientales se traten en el plan de estudios de forma marginal.  


Por otra parte los términos Agrobiología y Ambiente no son excluyentes, en cuanto existe la titulación 


de Máster Universitario en Agrobiología Ambiental (Universidad del País Vasco y Universidad Pública de 


Navarra) y el grado de Ingeniería Agroambiental y del Paisaje (Universidad Politécnica de Catalunya).  


 


La Comisión de Coordinación de Máster, de acuerdo con las recomendaciones propuestas, ha revisado 


exhaustivamente y modificado: a) los contenidos de las materias y asignaturas del plan de estudios, b) 


los resultados de aprendizaje y, c) las competencias e incluso el título de dos asignaturas,  para resaltar 


la  importancia de  los efectos del ambiente en  los sistemas agroforestales,   que no quedaba suficiente 


enfatizada en la versión anterior. De esta forma, se justificaría completamente la inclusión del término 


ambiental en el título y, al mismo tiempo,  la coherencia entre el título y el plan de estudios.  


 


Un  comentario  detallado  de  los  cambios  realizados  se  puntualizará  en  las  respuestas  a  los  


requerimientos  2,  4  y  5  de  la  Comisión  Específica  de  Ciencias  de  la  Comisión  de  Evaluación  de  la 


Calidad. Sin embargo, de forma  resumida puede destacarse:  


a) la  inclusión del   término ambiental en el título de  la asignatura “Respuestas de  las plantas al 


estrés” y la sustitución de ambiental  por global en el caso de “Plantas y cambio ambiental”.   
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b) un mayor énfasis ambiental  en las asignaturas: 


 Control del metabolismo en la producción de los cultivos  


 Control biológico de las enfermedades en los cultivos  


 Plantas y cambio global  


 Relaciones suelo‐planta 


 


Finalmente, la  Comisión de  Coordinación del Máster tampoco  considera favorable eliminar el término 


ambiental   por  la tipología de alumnos de Máster.   El perfil de alumnos de nuevo  ingreso ha variado  


desde el  inicio de  la  titulación, detectándose   un  incremento de graduados en Ciencias Ambientales 


procedentes del grado de Ciencias Ambientales de  la Facultad de Biología (Universidad de Barcelona), 


de la Facultad de Ciencias (Universidad Autónoma de Barcelona) y de otras universidades. Dado que la 


mayoría de alumnos tiene conocimiento de los másteres a través de sus páginas web, la eliminación del 


término  ambiental    restringiría  el  número  de  alumnos  que  se  interesan  por  el  máster  y,  en 


consecuencia, la posibilidad de acceder a esta titulación. 


Por  todos  los argumentos  comentados y  las modificaciones  realizadas,  la Comisión  coordinadora del 


Máster  aboga por mantener el  título del Máster  en Agrobiología Ambiental.    El diseño del plan de 


estudios  concuerda  con  el  título  e  incluye  un  compendio  de  asignaturas  complementarias  que 


proporcionan  conocimiento  científico  y  destrezas  y  habilidades  para  que  los  titulados    puedan 


acometer con éxito su futuro en este ámbito. 


 


En el aplicativo RUCT se han incorporado las siguientes modificaciones en Apartado 2.  Anexo 1.  


1.‐ los tres primeros párrafos se ha redactado de nuevo, con modificaciones,  Se indica el texto original 


eliminado (negro) y el modificado (rojo).   


El Máster en Agrobiología Ambiental tiene como finalidad proporcionar a los estudiantes una formación avanzada, 
de carácter especializado y multidisciplinar, orientada a la iniciación en la investigación o al ejercicio de una 
actividad profesional en los campos de la Fisiología Vegetal, la Bioquímica, la Edafología, la Fitopatología, la Biología 
Molecular y la Ecología en relación con la agricultura, la gestión forestal y el medio ambiente.  


 El Máster en Agrobiología Ambiental proporciona la formación académica necesaria para que los alumnos puedan 
realizar una tesis doctoral e iniciar una trayectoria investigadora. Además, pretende formar profesionales conceptual 
y metodológicamente preparados para resolver problemas relacionados con el medioambiente y la producción 
agrícola y forestal, tanto en el sector público como en el privado. La aplicación del progreso científico y tecnológico 
es trascendental frente a situaciones de limitación de la productividad agrícola o forestal y efectos del cambio 
climático, cuestiones de gran relevancia y plenamente vigentes en nuestra sociedad. 
 
La formación de especialistas en Agrobiología Ambiental, ya sea de carácter básico o aplicado, requiere que las 
instituciones de enseñanza superior formen investigadores y profesionales con una base sólida en este ámbito del 
conocimiento científico. La impartición de este título permite esta formación especializada y garantiza la existencia 
en la sociedad de: 1) profesionales liberales que actúen en empresas privadas o públicas, de los sectores agrario, 
forestal y ambiental; 2) investigadores altamente especializados en este campo. Además proporciona créditos ECTS 
en materias relacionadas con la Protección Vegetal que contribuyen al reconocimiento de titulados universitarios de 
grado, máster o tercer ciclo y Formación Profesional Superior para ejercer como persona asesora en gestión 
integrada de plagas (DOGC. 6408-2.7.2013). 
 
Se han substituido por:  
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El Máster en Agrobiología Ambiental tiene como finalidad proporcionar a los alumnos una formación 
avanzada, de carácter especializado y multidisciplinar en los campos de la Fisiología Vegetal, la 
Bioquímica, la Edafología, la Fitopatología, la Biología Molecular y la Ecología en relación con la 
agricultura, la gestión forestal y el medio ambiente,  con el fin afrontar  los retos,  que se plantean 
actualmente en nuestra sociedad,  de aunar productividad, calidad, rentabilidad y sostenibilidad de estos 
sistemas.   
 
 El Máster en Agrobiología Ambiental proporciona la formación  académica necesaria para que los alumnos puedan 
realizar una tesis doctoral e iniciar una trayectoria investigadora. También, pretende formar profesionales 
conceptual y metodológicamente preparados para resolver problemas relacionados con el medio ambiente y la 
producción forestal y de cultivos, tanto en el sector público como en el privado.  
 
La aplicación del progreso científico y tecnológico es trascendental para afrontar  situaciones de limitación de la 
productividad agrícola o forestal y los efectos del cambio climático, cuestiones de gran relevancia y plenamente 
vigentes en nuestra sociedad tal como se ha indicado anteriormente. La formación de especialistas en Agrobiología 
Ambiental, ya sea de carácter básico o aplicado, requiere que las instituciones de enseñanza superior formen 
investigadores y profesionales con una base sólida en este ámbito del conocimiento científico, metodológico y 
tecnológico. El Máster permite esta formación especializada y garantiza la existencia en la sociedad de: 1) 
profesionales liberales que actúen en empresas privadas o públicas, de los sectores agrario, forestal y ambiental; 2)  
investigadores altamente especializados en este campo. Además, también  proporciona créditos ECTS en materias 
relacionadas con la Protección Vegetal que contribuyen al reconocimiento de titulados universitarios de grado, 
máster o tercer ciclo y Formación Profesional Superior para ejercer como persona asesora en gestión integrada de 
plagas (DOGC. 6408-2.7.2013). 
 
2.- En el párrafo 4, en la última línea se ha incorporado personal y por curso académico.  
 
No existe un Máster que actualmente proporcione una formación equivalente en nuestro entorno más próximo, tal 
como se describe más adelante en el apartado de referentes externos. En este contexto, es un máster de interés en 
el marco del sistema universitario de Cataluña, y la Universitat de Barcelona tiene relevancia para llevarlo a cabo 
pues está situada entre las 100 mejores universidades del mundo en las áreas de conocimiento de Biología Animal y 
Vegetal (posición 88) y de Agricultura (posición 56), según el National Taiwan University Ranking (NTU Ranking) 
2014 que analiza la productividad y el impacto de las publicaciones científicas de las mejores 500 universidades del 
mundo. A nivel estatal, la Universitat de Barcelona ocupa la posición 2 en el área de Biología Animal y Vegetal y, por 
segundo año consecutivo, es la mejor universidad española en el área de Agricultura. También la Universitat de 
Barcelona se sitúa entre las 100 mejores universidades de mundo en las áreas de Biología Animal y Vegetal 
(posición 60) y de Ciencias Agrícolas (posición 29 ) según el Best Global Universities Ranking que utiliza otros 
indicadores como son la reputación internacional y regional de la investigación, el número de publicaciones, el factor 
de impacto normalizado, el número de citaciones, el número y porcentaje de artículos más citados , la colaboración 
internacional y el número total y el número por personal académico de doctorados premiados por curso académico.  
 
3.- Se ha incorporado el siguiente párrafo: 
 
El Departamento de Biología Vegetal – Unidad de Fisiología Vegetal – de la Facultad de Biología de la Universitat de 
Barcelona, es heredera del Departamento de Fisiología Vegetal más antiguo de España, con un elevado crédito en 
ecofisiología de cultivos y especies forestales, bioquímica y metabolismo vegetal y edafología. A título de ejemplo 
que avala la calidad profesional de los profesores que participan en el máster , de un total de 150 reconocimientos 
ICREA-Academia concedidos al conjunto de Universidades Catalanas, la Unidad de Fisiología Vegetal cuenta con dos 
premiados (convocatorias 2013 y 2014). Además, miembros de la Unidad de Fisiología Vegetal han participado en 
numerosos proyectos europeos, habiendo coordinado varios de ellos, siempre en los ámbitos de la agricultura, 
ciencias ambientales y forestales.  
 
4.- En los dos párrafos siguientes  se han incorporado pequeñas modificaciones (rojo).  
 
El plan de estudios del Máster en Agrobiologia Ambiental que se presenta a reverificar se ha adaptado a la 
normativa actual (Real Decreto 861/2010, BOE 161, 3 julio 2010) y cubre los aspectos más actuales de las áreas de 
conocimiento que se relacionan con la Agrobiología Ambiental. Se estructura, según se detalla a continuación, en 
materias básicas y aplicadas que permiten ver la integración y complementariedad de los conocimientos en el 
momento de abordar con una perspectiva holística la resolución de los problemas reales, tanto de índole climática 
como de uso de recursos, que tiene planteados nuestra sociedad en el campo agrícola-forestal, teniendo siempre en 
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cuenta los aspectos medioambientales.  
 
El Máster tiene una carga lectiva de 60 ECTS y una duración de un curso académico. El plan de estudios se articula 
en materias: una materia obligatoria (18 créditos ECTS) que constituye la base del máster, tres materias optativas 
(36 créditos ECTS de los que los alumnos seleccionaran 24 créditos ECTS) que representan tres campos de acción 
complementaria y el trabajo final de máster (18 ECS). La oferta de optatividad es 1,5:1 y permite al alumno 
confeccionar su curriculum formativo de modo flexible, enfocado a sus prioridades en cuanto a su futuro 
profesional.  
 
5.- En el plan de estudios  
     Se ha incorporado ambiental en la asignatura de Respuestas de las plantas al estrés   
     Se ha substituido ambiental por global en la asignatura Plantas y cambio global.  
 
Materia obligatoria (18 ECTS):  
Determinantes ambientales de la producción vegetal 


 Control del metabolismo en la producción de los cultivos (6 ECTS) 
 Respuestas de las plantas al estrés ambiental (6 ECTS) 
 Nuevas perspectivas en Agrobiología (6 ECTS) 
 


Materias optativas (36 ECTS) 
Mejora de la producción, calidad y protección vegetal (21 ECTS) 


 Relaciones suelo – planta (6 ECTS) 
 Plantas y cambio global (3 ECTS) 
 Control biológico de las enfermedades de los cultivos (3 ECTS) 
 Fundamentos de Agrigenómica (3 ECTS)  
 Transgénicos en Agrobiología (3 ECTS) 
 Antioxidantes naturales en la industria agroalimentaria (3 ECTS) 


 


 
 
Requerimiento 2  
 
 
Revisar las competencias básicas‐generales y específicas. 
 
Se han  revisado exhaustivamente  las  competencias básicas‐generales y específicas,  considerando  los 
comentarios de la Comisión Específica de Ciencias de la Comisión de Evaluación de la Calidad .  
 
1.‐ COMPETENCIAS BÁSICAS‐GENERALES:  


Las  competencias  CG1  a  CG6  de  la  memoria  de  verificación  (se  detallan  a  continuación)  se  han 
modificado en su diseño y redactado para:  


a) evidenciar el nivel de máster,  
b) evitar reiteraciones con las competencias básicas, 
c) enfatizar competencias metodológicas y,  
d) incluir  la  capacidad de  los estudiantes de valorar  la  responsabilidad  social y ética  ligada a  la 


solución de cada problema o actuación.  
Además, se ha eliminado la información entre paréntesis de la CG3. 
 
Las modificaciones se han incorporado al aplicativo RUTC y se detallan a continuación. 


 la competencia CG1 se ha redactado de nuevo. 


 las CG2 y CG3 no se han modificado.  


 en la CG4 se ha eliminado autocrítica. Se ha convertido en la CG5 en la nueva versión del texto.  


 las  CG5  y  CG6  se  han  eliminado  para  evitar  reiteraciones  con  las  competencias  básicas  CB10 
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(continuar estudiando implica actualización) y CB7 (contextos multidisciplinarios). 


 se han incorporado dos nuevas CG de acuerdo con la sugerencia de la comisión.  


 estos cambios han comportado la reordenación de las CG.  
 


Competencias generales  modificadas  
(el texto en  negro subrayado se ha eliminado, el texto en rojo se ha incorporado).  
 
CG1 – Capacidad de buscar, obtener, organizar e  interpretar de forma crítica publicaciones científicas 
Capacidad de desarrollar habilidades de búsqueda, análisis y síntesis de información científica y técnica 
altamente especializada, incluyendo la capacidad de comprensión, razonamiento y crítica científica. 
 
CG2  ‐  Capacidad  de  desarrollar  habilidades  de  iniciación  a  la  investigación  en  el  campo  de  la 
Agrobiología. 
 
CG3  –  Capacidad  de  determinar  los  objetivos,  fines  o  prioridades  del  trabajo  o  tareas  a  realizar, 
organizando los plazos y los recursos necesarios.  
 
CG4 – Capacidad de evaluar y seleccionar la teoría y la metodología más adecuada para la resolución de  
problemas concretos en el ámbito de  la Agrobiología Ambiental,    incluyendo  la destreza en el manejo 
de instrumental específico y la obtención e interpretación  de los resultados experimentales. 
 
CG5 – Capacidad de desarrollar habilidades de actualización de  los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos y de integrarlos de forma adecuada en su labor investigadora.  
Capacidad  de  tener  una  actitud  autocrítica  crítica  en  proyectos  especializados  del  ámbito  de  la 
Agrobiología Ambiental y de emitir juicios razonados y defenderlos con lenguaje y rigor científico.  
 
CG6 – Capacidad de trabajar tanto de forma autónoma como en equipo en un contexto multidisciplinar 
Capacidad de valorar las responsabilidades sociales, legales y éticas  así como el impacto sociológico y 
ambiental  que  pueda  generar  el  uso  de  determinadas  técnicas  y  aplicaciones  en  el  ámbito  de  la 
Agrobiología Ambiental.  
 
 
2.‐ COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:  


La Comisión de Coordinación del Máster ha revisado en detalle las mismas: 
a) mejorando  su redactado para destacar y concretar las competencias que deberían adquirir los 


egresados,  
b) considerando  las  asignaturas  Fundamentos de Agrigenómica,  Transgénicos  en Agrobiología, 


Antioxidantes naturales en la industria agroalimentaria. Teledetección y SIG Medioambiental 
y Agrícola y  Gestión y legislación de las empresas agrarias.  


 
A continuación,  se detallan los cambios efectuados,  que se han incorporado al aplicativo RUCT.  


 se han eliminado  las CE3  (distribuida entre otras CE), CE6  (general muy amplia)  y CE8  (difícil de 
evaluar a nivel de máster) de la memoria de verificación.  
 
CE3 – Capacidad de valorar la calidad de los suelos, la prevención y control de las deficiencias nutricionales, la 
contaminación y la relación suelo-planta-atmósfera  en la mejora de la producción y calidad de los cultivos 
CE6 - Capacidad para planificar y resolver experimentos en los entornos propios de la Agrobiología Ambiental y 
elaborar un protocolo para la resolución de problemas específicos: identificar, describir, proponer una 
metodología y seguir su ejecución.   
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CE8 – Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de nuevas propuestas de proyectos 
de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas,  en contextos interdisciplinares con un elevado 
componente de transferencia de conocimiento, en el ámbito de la Agrobiología Ambiental.  
 


 se han incorporado nuevas CE.  


 se han reordenado las CE.  
 
Competencias específicas modificadas  
(el texto en  negro subrayado se ha eliminado, el texto en rojo se ha incorporado). 
 
CE1 – se ha incorporado y gestión de los y socioeconómicas (en lugar de sociales y económicas) 


 Capacidad  para  valorar  el  estado  actual  y  las  perspectivas  de  futuro  de  la  Agrobiología 
Ambiental  en  relación  a  la  mejora  y  gestión  de  los  cultivos,  así  como  sus  implicaciones 
socioeconómicas y ambientales.  


 
CE2 – Capacidad de tener un conocimiento avanzado de las estrategias de manejo y mejora de cultivos 
mediante métodos convencionales y tecnologías más avanzadas: herramientas moleculares, cultivo in 
vitro y transgénesis.  
 
CE3 – corresponde a la CE2 de la memoria de verificación. Se ha eliminado medio 


Capacidad  de  conocer  y  comprender  de  forma  avanzada  las  bases  de  la  producción  vegetal 
analizando  los efectos de  los factores medioambientales y el  impacto generado por el cambio 
climático sobre el metabolismo vegetal y su repercusión en la mejora de la producción y calidad 
de los cultivos. 


 
CE4 ‐ Capacidad, en base a los conocimientos avanzados adquiridos,  de valorar la calidad de los suelos 
con el  fin de prevenir y controlar  las deficiencias nutricionales desde una   perspectiva de mejorar  la 
producción y calidad de los cultivos.  
 
CE5 – El texto eliminado está incorporado a la CE6.  


Capacidad de diagnosticar y evaluar el tipo de estrés  al que pueden estar sometidas las plantas. 
Capacidad de tener un conocimiento avanzado de  los mecanismos de respuesta de las plantas 
distintas situaciones de estrés ambiental y de los procedimientos que permiten atenuarlo, y de 
colaborar en el desarrollo de productos comerciales para mitigar el estrés en los cultivos.  
 


CE6 ‐ Capacidad de conocer las bases y tener habilidad  en la aplicación de tecnologías relevantes, como 
técnicas de percepción remota,  ecofisiológicas y  moleculares para efectuar el seguimiento, evaluar la 
producción y diagnosticar el estado nutricional y el estrés al que pueden estar sometidos los cultivos.  
 
CE7  ‐  Capacidad  de  conocer  la  metodología  específica  para  el  diseño  y  obtención  de  plantas 
transgénicas,  valorando la  eficacia y riesgos  de su aplicación en la mejora vegetal ‐  manipulación del 
metabolismo, adaptación al ambiente adverso y mejora de parámetros cualitativos   ‐ y también como 
biofactorías.  
 
CE8 ‐ Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos a diseñar y realizar un trabajo de investigación 
en Agrobiología Ambiental:  formular una hipótesis, seleccionar  la metodología, realizarlo, ejecutar un 
protocolo  de  análisis  estadístico,  interpretar  y  redactar  los  resultados  –  de  forma  clara  y  concisa  ‐ 
discutirlos  y elaborar unas conclusiones razonadas.  
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CE9  ‐  Capacidad  de  transferencia  de  los  conocimientos  avanzados  adquiridos  ‐  científicos, 
metodológicos y técnicos  ‐ al sector agroalimentario ya sea colaborando con empresas del sector o a 
través de la creación y gestión de una  empresa.   
 
Estos cambios han generado modificaciones en la asignación de competencias a las materias:   
Determinantes ambientales de la producción vegetal ha incorporado las CE6, CE7 y CE9. 
Mejora de la producción, calidad y protección vegetal  ha incorporado las CE7 y CE9. Eliminado CE8 
Técnicas aplicadas en Agrobiología ha incorporado las CE2, CE4 y CE9. Eliminado CE3, CE5 y CE8. 
Gestión y legislación de las empresas agrarias ha incorporado la CE9. Eliminado CG4, CG5, CE1 y CE8.  
Trabajo final de máster ha incorporado las CE2, CE3, CE4 y CE8. Eliminado CE1 y CE7.  
 
Estos cambios (incorporaciones en rojo) se han detallado en el aplicativo RUCT. Apartado 5. Anexo 1. 
También la vinculación competencias materias está indicada en la respuesta al requerimiento 4.  


 
 


Requerimiento 3  
 
 
Revisar la propuesta de complementos de formación.  
 
La  Comisión  de  Coordinación  del Máster  ha  revisado  la  propuesta  de  complementos  de  formación 
considerando los comentarios de la Comisión Específica de Ciencias de la Comisión de Evaluación de la 
Calidad respecto a: a)  las asignaturas, b) solapamientos y, c)   programación temporal.   En este marco, 
ha considerado  adecuado modificar los complementos propuestos y simplificarlos a tres asignaturas de 
carácter general:  


 Bases  de  Fisiología  Vegetal  (3  ECTS,  corresponde  a  la  asignatura  Conceptos  de  Fisiología 
Vegetal de la memoria de verificación)   


 Fisiología Vegetal (6 ECTS, nivel de grado) y  


 Genética (6 ECTS, nivel de grado)   
 


La  eliminación  de  las  asignaturas  “Fisiología  Vegetal  Integrativa”  y  “Control  del  metabolismo  y 
desarrollo  vegetal”  se  basa  en  su  especificidad,  pues  los  conocimientos  aportados    por  ambas  son 
prescindibles en el contexto de la temática del máster.   


Respecto a  los  tres aspectos que deben concretarse    según  la   Comisión Específica de Ciencias de  la 


Comisión de Evaluación de la Calidad:  


1.‐    La  asignatura  Bases  de  Fisiología  Vegetal  se  ha  diseñado  con  un  plan  docente  específico  de 


nivelación para los alumnos procedentes de ingenierías técnicas y titulaciones afines. Esta asignatura se 


impartirá de forma  intensiva  el mes de setiembre. Se programará al inicio del curso académico de la 


Universidad de Barcelona y antes del inicio de  las clases del máster. Por tanto, su docencia precederá 


a la de Control del metabolismo en la producción de los cultivos y el resto de asignaturas del máster.  


La  programación  temporal  de  esta  asignatura  permitirá  que  los  alumnos  que  la  superen    puedan 


realizar el máster en un curso académico.  


En cambio, las asignaturas de Fisiología Vegetal y Genética son asignaturas de grado que se programan 


en  el  primer  semestre  del  curso  académico.  Se  consideran  complementos  de  formación  para  los 
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alumnos procedentes de titulaciones con planes de estudio con un contenido bajo o nulo en Fisiología 


Vegetal y Genética.  Los alumnos deberán haber superado estas asignaturas para iniciar el máster.  


2.‐ Considerando  las  titulaciones de acceso más  comunes al máster,   en  los últimos  cinco  cursos de 


impartición y las perspectivas de futuro,  se establecen tres grupos o categorías en cuanto a necesidad 


de cursar complementos de  formación,  sin prejuicio de que  la Comisión de Coordinación del Máster 


pueda valorar las necesidades de casos particulares: 


 Grupo 1:  incluye  los    licenciados  ‐ graduados en Biología, Biotecnología, Bioquímica, Ciencias 
Ambientales  y titulaciones afines que no requieren complementos de formación.   


 Grupo 2:  incluye  los  ingenieros  técnicos y afines. Estos alumnos deberán cursar  la asignatura  
Bases de Fisiología Vegetal que se programará al inicio del curso académico de la Universidad 
de Barcelona,  antes de que se inicien las clases del Máster.  


 Grupo  3:  incluye  diplomados  y  otras  titulaciones  afines  con  planes  de  estudio    con  bajo 
contenido  o nulo  en  Fisiología Vegetal  y Genética.  Estos  alumnos  deberán  cursar    Fisiología 
Vegetal y también Genética, en este caso,  en función de las optativas seleccionadas.  


  
3.‐ Por último, aun considerando la eliminación como complemento formativo de  la asignatura Control 


del metabolismo y desarrollo vegetal (6 ECTS),    la Comisión de Coordinación del Máster desea hacer 


constar que no es una reiteración de la asignatura obligatoria del máster Control del metabolismo en 


la producción de los cultivos (6 ECTS) aunque, por el título, podría suponerse esta redundancia.   


Control del metabolismo y desarrollo vegetal (6 ECTS)  es una asignatura optativa de grado que trata 


esta temática de forma general. Del total de horas presenciales, aproximadamente la mitad se dedican 


al metabolismo y el resto al desarrollo vegetal.   En cambio, Control del metabolismo en la producción 


de  los  cultivos  (6  ECTS)  es  una  asignatura mucho más  específica,  concreta  y  de  nivel  superior  que 


aborda  exclusivamente,  desde  un  punto  de  vista  teórico,  práctico  y  aplicado,    el  control  del 


metabolismo  en  la  producción  de  los  cultivos.  En  el  plan  docente  de  esta  asignatura,  destacan  las 


prácticas que conllevan el aprendizaje de metodologías   y uso de equipos que difieren totalmente de 


las programadas en la asignatura del grado.  


En el aplicativo RUCT, apartado 4.6,  estos dos párrafos (negro) se han eliminado y substituido por los 


párrafos en rojo.  


Cuando los futuros alumnos no posean unos conocimientos mínimos básicos, sobre todo en Fisiología Vegetal y 
materias afines, deberán cursar complementos formativos (hasta un máximo de 30 ECTS) ya sea a través de la 
asignatura Conceptos de Fisiología Vegetal que se diseñará con este fin o a través de asignaturas de grado 
(Facultad de Biología) como son: Fisiología Vegetal, Control del metabolismo y desarrollo vegetal, Fisiología Vegetal 
Integrativa y Genética entre otras. Estas asignaturas se imparten durante el primer semestre del curso académico.  
 
Los complementos formativos a superar serán acordados por la Comisión de Coordinación del Máster en función de 
la formación del alumno, es decir, valorando el plan de estudios y planes docentes de las asignaturas de su 
titulación. Se determinarán en cada caso particular.  
 
Cuando los futuros alumnos no posean unos conocimientos mínimos básicos, sobre todo en Fisiología Vegetal y 
materias afines, deberán cursar complementos formativos ya sea a través de la asignatura Bases de Fisiología 
Vegetal (3 ECTS) que se diseñará con este fin o a través de asignaturas de grado (Facultad de Biología) como son: 
Fisiología Vegetal (6 ECTS) y Genética (6 ECTS). Estas asignaturas se imparten durante el primer semestre del curso 
académico.  
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La asignatura Bases de Fisiología Vegetal se impartirá de forma  intensiva  el mes de setiembre. Se programará 
antes del inicio de las clases del Máster. Esta programación temporal permitirá que los alumnos que la superen  
puedan realizar el Máster en un curso académico.  
Considerando las titulaciones de acceso al Máster más comunes en los últimos cursos  se establecen tres  grupos o 
categorías en cuanto a la necesidad de cursar complementos de formación, sin prejuicio de que la Comisión de 
Coordinación del Máster pueda valorar las necesidades de casos particulares:  
 


 Grupo 1: incluye los  licenciados - graduados en Biología, Biotecnología, Bioquímica, Ciencias Ambientales  
y titulaciones afines que no requieren complementos de formación.   


 Grupo 2: incluye los ingenieros técnicos y titulaciones afines. Estos alumnos deberán cursar la asignatura  
Bases de Fisiología Vegetal. 


 Grupo 3: incluye diplomados y otras titulaciones afines con planes de estudio  con bajo contenido o nulo 
en Fisiología Vegetal y Genética. Estos alumnos deberán cursar  Fisiología Vegetal y también Genética.  


 
 
 
Requerimiento 4  
 
 
Revisar la coherencia y vinculación entre las competencias y el plan de estudios.  
 
El plan de estudios del Máster en Agrobiología Ambiental consta de: 


‐ Materia obligatoria: Determinantes ambientales de la producción vegetal (18 ECTS). 
‐ Materias optativas:  Mejora de la producción, calidad y protección vegetal (21 ECTS) 
                                       Técnicas aplicadas en Agrobiología (12 ECTS) 
                                       Gestión y legislación de las empresas agrarias  (3 ECTS) 
‐ Trabajo Final de Máster  (18 ECTS) 
 


El  conjunto  de  estas materias  (desglosadas  en  asignaturas)  concuerda  con  el  perfil  de  formación 


propuesto  para  la  titulación,  es  decir,  con  las  competencias.  La  vinculación  de  las  competencias 


básicas (CB), generales (CG1 a CG6) y  las específicas (CE1 a CE9) a  las materias está detallada en el 


aplicativo RUCT. Apartado 5: Anexo 1. De forma breve:  


Las competencias básicas y generales se adquieren, en su totalidad, a través de las diferentes 
materias. Un caso especial es  la materia “Gestión y  legislación de empresas agrarias” que, 
por su temática particular, tiene adscritas las CB, CG1, CG3 y CG6.  


Las competencias específicas (CE): 
Determinantes ambientales de la producción vegetal. CE1 a CE9. 
Mejora de la producción, calidad y protección vegetal: CE2 a CE7 y CE9 
Técnicas aplicadas en Agrobiología:  CE2,CE4, CE6, CE9  
Gestión y legislación de empresas agrarias: CE9 
Trabajo final de máster: CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE8 
 


La  adquisición  de  estas  competencias  es  el  resultado  de  integrar  los  contenidos  de  las  distintas 


materias  y  los  resultados  de  aprendizaje  a  través  de  las  actividades  formativas,  metodologías 


docentes y sistemas de evaluación propuestos.  
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Respecto a las competencias específicas (CE),  están totalmente vinculadas al plan de estudios, como 


se describe, de forma breve,  a continuación.   


MATERIA:  DETERMINANTES  AMBIENTALES  DE  LA  PRODUCCIÓN  VEGETAL  (obligatoria,  18  ECTS) 


constituye  la base  (pilar) del máster y esta desglosada en tres asignaturas: Nuevas perspectivas en 


Agrobiología, Control del metabolismo en la producción de los cultivos y Respuestas de las plantas 


al estrés ambiental.  


 
Nuevas perspectivas en Agrobiología (6 ECTS) proporciona  información sobre el estado actual y  las 


perspectivas de  futuro de  la Agrobiología   en  relación  con  la mejora  y  gestión de  los  cultivos,  así 


como sus implicaciones sociales, económicas (transferencia de conocimiento al sector empresarial) y 


ambientales (CE1). En ella se tratan, entre otros aspectos: a)  las estrategias de manejo de los cultivos 


(CE2); por ejemplo, del manejo convencional y de  la agricultura de precisión que busca optimizar  la 


producción agrícola teniendo en cuenta la variabilidad del agroecosistema, b)  las metodologías que 


se usan para efectuar un seguimiento de  los cultivos y valorar su estado, por ejemplo, en cuanto a 


producción,  estrés,…  (CE6)  y,  c)  la mejora  de  los  cultivos  por métodos  convencionales,  así  como 


mediante herramientas moleculares, el cultivo in vitro y las plantas transgénicas (CE7).  


Esta asignatura no pretende profundizar en las bases y metodologías mencionadas, lo que es objetivo 


de otras asignaturas del máster, sino que ayuda a que los estudiantes adquieran una visión holística, 


necesaria para su futuro desempeño profesional. 


Los alumnos podrán  tener más  información  sobre  las metodologías y aplicaciones en  las materias 


optativas  “Mejora  de  la  producción,  calidad  y  protección  vegetal”  y  “Técnicas  aplicadas  en 


Agrobiología”.  


Control  del  metabolismo  en  la  producción  de  los  cultivos  (6  ECTS)  proporciona  conocimiento 


avanzado, sobre el control de  la captación de recursos ambiéntales, su almacenamiento y posterior 


utilización en   diferentes vías metabólicas para maximizar  la producción y  la calidad de  los cultivos 


(CE3). Se resalta la importancia del suelo (CE4), aspecto que se tratará de forma más avanzada en la 


asignatura Relaciones planta‐suelo. También se comenta la importancia del cambio climático,  tema 


de  gran  actualidad  que  se  aborda  de  forma mucho más  específica    en  la  asignatura  optativa  de 


Plantas y cambio global. En esta asignatura los alumnos adquieren las bases y  destreza experimental 


en  técnicas  muy  importantes  en  el  campo  de  la  Agrobiología  como  intercambio  de  gases  y 


discriminación isotópica (resultados de aprendizaje). 


Respuestas  de  las  plantas  al  estrés  ambiental  proporciona  un  conocimiento  avanzado,    global  e 


integrador sobre las bases moleculares, bioquímicas y fisiológicas de las respuestas de las plantas al 


estrés  ambiental.  Este  conocimiento  es  clave  para  el  desarrollo  de  estrategias,  convencionales  o 


biotecnológicas (plantas transgénicas, CE7), para mejorar la resistencia o adaptación al estrés (CE5) y, 


por  tanto,  incrementar  la producción de  los cultivos. El “estrés” un  fenómeno muy complejo, pues 


puede presentarse en diferentes etapas del desarrollo y, además,  porque concurren diferentes tipos 


de estrés simultáneamente, por ello, se tratará especialmente de  la  interacción entre estreses. Los 


alumnos podrán profundizar en el estrés edáfico en las asignaturas optativas Relaciones suelo‐planta 
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y  Fitorremediación  y,  en  el  estrés  biótico  en  la  asignatura  optativa  Control  biológico  de  las 


enfermedades  de  los  cultivos.  También,  tendrán  un  conocimiento  avanzado  del  papel  de  los 


antioxidantes en plantas y su aplicación en la industria alimentaria en Antioxidantes naturales en la 


industria agroalimentaria.  


En esta materia,  también está vinculada a  la CE8 a  través del sistema de evaluación. Además,    los 


conocimientos  adquiridos    podrán  ser  transferidos  a  grupos  de  investigación  y  al  sector 


agroalimentario (CE9).  


 
 
MATERIA: MEJORA DE  LA  PRODUCCION,  CALIDAD  Y  PROTECCION  VEGETAL    (optativa,  21  ECTS)  


incluye 6 asignaturas: Relaciones planta‐suelo  (6 ECTS), Plantas y cambio global  (3 ECTS), Control 


biológico de  las enfermedades de  los  cultivos  (3 ECTS),  Fundamentos en Agrigenómica  (3 ECTS), 


Transgénicos en Agrobiología  (3 ECTS) y Antioxidantes en la industria Agroalimentaria (3 ECTS).  


 


Este  bloque  complementa    a  la   materia  obligatoria  en  cuanto  a  CE2  a  CE7.    Los  conocimientos 


adquiridos podrán ser objeto de transferencia (CE9). En conjunto, también proporciona conocimiento 


que permitirá conseguir  la   CE8 y podrá ser objeto de transferencia (CE9). De forma muy breve, en  


Relaciones  planta‐  suelo  se  da  un  conocimiento  avanzado  sobre  la  calidad  de  los  suelos,  la 


disponibilidad de nutrientes en  función del ambiente edáfico y    las adaptaciones de  las plantas al 


estrés edáfico. En un contexto de contaminación de suelos, esta asignatura está relacionada con  la 


Fitorremediación.  Plantas  y  cambio  global  trata  del  cambio  climático  y  su  impacto  sobre    el 


metabolismo fotosintético y respiratorio y la productividad  de la vegetación en sistemas agrícolas y 


naturales  así como de los efectos del incremento de la radiación UV‐B  a causa del agujero de ozono.  


En el  contexto de estrés biótico,   el Control biológico de  las enfermedades de  los  cultivos  forma 


parte  del  control  integrado  de  plagas  y  es  una  actividad  de  probada  eficacia  que  reduce  el  uso  


fitosanitarios  en  los  cultivos.  Fundamentos  de Agrigenómica  proporciona  conocimiento  sobre  los 


genomas vegetales, ingeniería genética y genómica funcional y también  sobre  técnicas moleculares 


aplicables a la mejora vegetal. Transgénicos en Agrobiología  considera la agricultura transgénica en 


el  contexto de  la agricultura  convencional  y  sus aplicaciones en  la mejora  vegetal, por ejemplo, a 


través  de  la  manipulación  del  metabolismo  vegetal  entre  otras.  Antioxidantes  naturales  en  la 


industria agroalimentaria  además de temática del título (transferencia de conocimiento) aborda los 


retos científicos  para mejorar el contenido de antioxidantes en la agricultura actual y futura. 


 
MATERIA: TECNICAS APLICADAS EN AGROBIOLOGIA    (12 ECTS)  incluye     4 asignaturas: Diseño de 


experimentos  en    Agronomía  (3  ECTS),  Teledetección  y  Sistemas  de  Información  Geográfica 


aplicados  al  estudio  y  gestión medioambiental  y  agrícola  (3  ECTS),  Fitorremediación  (3  ECTS)  y  


Técnicas avanzadas de cultivo  in vitro (3 ECTS).   Capacita en  las CE2, CE4, CE6 y CE9 (transferencia 


conocimiento).  


 


Esta materia permitirá adquirir un bagaje práctico para  la realización de estrategias experimentales 


adecuadas al ámbito de  la Agrobiología Ambiental.  Incluye   un  conjunto de  técnicas‐métodos que 
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permiten  abordar  una  problemática  desde  diferentes  perspectivas  y  de  forma  complementaria  y 


abren  posibilidades  a  nuevas  estrategias  para  programas  de  mejora  de  los  cultivos.  Diseño  de 


experimentos  en Agronomía  aborda todos los aspectos de un  diseño experimental en situaciones 


reales: campo,  invernadero y  laboratorio,   sus  limitaciones y también el tratamiento   estadístico de 


los resultados.   Teledetección y Sistemas de Información Geográfica aplicados al estudio y gestión 


medioambiental y agrícola  incluye dos    técnicas emergentes,  resolutivas y no  invasivas   que  tiene 


múltiples  aplicaciones  y,  en  el  caso  de  la Agrobiología Ambiental,  destaca  su  efectividad    para  la 


gestión de  los cultivos, evaluar  la producción, diagnosticar estreses y enfermedades entre otras. En 


las últimas décadas,  la descontaminación de  los  suelos afectados por metales pesados, elementos 


traza y compuestos orgánicos ha generado un gran interés; pero, a menudo, las estrategias utilizadas 


para  remediar  éstos  suelos  son  muy  caras,  energéticamente  demandantes,  emiten  CO2  a  la 


atmosfera y destruyen el ecosistema del suelo, impidiendo su reutilitzación. Por tanto, es importante 


desarrollar técnicas respetuosas con el ambiente y de bajo coste económico, como es el caso de  la 


Fitoremediación.  Se  basa  en  utilizar  las  especies  vegetales  idóneas  y  aplicar  las  metodologías 


adecuadas para remediar suelos y aguas contaminados.  Técnicas avanzadas de cultivo in vitro abre 


nuevas estrategias para programas de mejora vegetal a través de la micropropagación, la generación 


de nuevas variedades, la conservación de germoplasma, etc. . Así, la obtención de nuevas variedades 


vegetales, más  rentables  desde  el  punto  de  vista  agrícola  o  industrial,  no  se  restringe  sólo  a  la 


obtención de plantas transgénicas tolerantes a estreses.  


 
MATERIA:  GESTIÓN  Y  LEGISLACIÓN  DE  LAS  EMPRESAS  AGRARIAS  (3  ECTS)  consta  de  una  sola 


asignatura  con  el mismo  título.  La  inclusión de  esta materia/asignatura  en  el plan de  estudios  se 


efectuó para   proporcionar  a  los  alumnos  información  sobre   un  tema  totalmente desconocido  y 


novedoso (considerando el perfil de ingreso) y que puede ser de gran interés en su futuro profesional 


e  incluso durante  la  realización del TFM en entidades externas,    cuando  los alumnos acceden por 


primera vez a una empresa.    


 
La interacción universidad‐empresa es clave en cuanto a transferencia de conocimiento y, por ello, se 


asoció esta materia con  las CE1 y CE8 en  la memoria de verificación. Es cierto que esta asociación 


resultaba muy  poco  visible,    al  no  incluir  en  los  descriptores  temáticos  de  ninguna materia  este 


aspecto.  Para  paliar  este  problema,  se  ha  propuesto  la  CE9  –  “Capacidad  de  transferencia  de  los 


conocimientos  avanzados  adquiridos    ‐  científicos,  metodológicos  y  técnicos  –  al  sector 


agroalimentario ya sea colaborando con empresas del sector o a través de  la gestión y creación de 


una empresa”. La colaboración con empresas queda patente en materias  del máster y, es de esperar 


que aumente en un futuro próximo.   En cualquier caso, la asignación de competencias a esta materia 


es escasa, en comparación con el resto de materias; sin embargo, por su temática y aproximación al 


mundo empresarial se considera de  sumo interés y es vital con perspectivas de futuro.   


 


TRABAJO FINAL DE MASTER    (TFM, 18 ECTS) es  la culminación de  los estudios, pues evidencia  los 


logros  alcanzados.  Se  trata  de  un  trabajo  de  investigación  que  los  alumnos pueden  realizar  en  la 
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propia Universidad pero también en centros externos (centros de investigación, empresas del sector. 


Totalmente de acuerdo con los comentarios de la Comisión Específica de Ciencias de la Comisión de 


Evaluación de  la Calidad, se ha revisado el perfil competencial.   Se vincula a  las CE8 y CE6, y, por  la 


diversidad de su temática,  puede estar vinculado a las CE2, CE3, CE4 y  CE5. En base a la experiencia 


acumulada en los años de impartición del título se excluye la CE7.   


 
 
Requerimiento 5  
 
 
Revisar los contenidos de las materias. 
 
Se ha revisado detalladamente el contenido de todas las materias y asignaturas del plan de estudios 


para evitar  solapamientos o  repeticiones. Esto ha  conllevado  revisar  los  resultados de aprendizaje 


con  las  consecuentes modificaciones,  a  veces,  eliminándolos,  fusionándolos    o  redactándolos  de 


nuevo de forma más concisa. Por ello, en este apartado, siguiendo el orden del aplicativo RUTC, se 


consideraran las modificaciones que afectan tanto a los resultados de aprendizaje como a contenidos 


de las materias. 


Respecto a repeticiones de contenidos,   se ha prestado especial atención en  los casos comentados 


por la Comisión Específica de Ciencias de la Comisión de Evaluación de la Calidad. No obstante,   cabe 


señalar que, en casos puntuales, puede suponerse la existencia de repeticiones que en realidad no se 


dan. Un ejemplo, es el caso de “marcadores moleculares”  incluido en dos asignaturas: Fundamentos 


de Agrigenómica y Respuestas de  las plantas al estrés ambiental. En  la primera,    se  introduce al 


alumno el concepto general de marcador molecular y tipos existentes, en la segunda se concreta su 


aplicación a una situación de estrés ambiental.  


En relación con el posible solapamiento de  la asignatura Nuevas perspectivas en Agrobiología con 


otras cabe resaltar que esta asignatura no pretende profundizar en  las bases y metodologías de  las 


disciplinas mencionadas en  los descriptores  temáticos,    lo que es objetivo de otras asignaturas de 


este master,  sino  ayudar  a    que  los  estudiantes  adquieran  una  visión  holística,  necesaria  para  su 


futuro  desempeño  profesional.  En  resumen,    esta  asignatura  ha  de  permitir  a  los  estudiantes 


interiorizar que la resolución de los problemas específicos en los ámbitos agrícola y forestal requiere 


un  acercamiento  multidisciplinario  a  la  vez  que  proporciona  un  marco  de  referencia  de  qué 


disciplinas son las más prometedoras en el contexto de un mundo cambiante.    


Respecto al tema de legislación y la asignatura  Gestión y legislación de las empresas agrarias . Tal y 


como indica el nombre de la asignatura,  el término legislación se refiere a la  legislación relacionada 


con la creación y gestión de empresas y no a la legislación de los sectores agrarios ya que esta no es 


abordable  y  está  fuera  del  objetivo  planteado.  Así,  por  ejemplo,  en  la  asignatura  se  trata    la 


legislación  fiscal  relacionada con  las empresas,  temas del  IVA  (Ley 28/2014 del  Impuesto del Valor 


añadido), legislación contable española (Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se 


aprueba  el  Plan  General  de  Contabilidad),  Impuestos  de  sociedades  (Ley  27/2014,  de  27  de 


noviembre,  del  Impuesto  sobre  Sociedades),  código  de  comercio,  Ley  14/2013  de  apoyo  a  los 
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emprendedores y su  internacionalización, trámites y normativas de  los procesos de constitución de 


las empresas, puesta en marcha, creación telemática etc.. La  inclusión de  la  legislación de sectores, 


como    se  propone,  supone  abordar  un  abanico  muy  amplio  de  normativas  (no  solo  la  de  los 


transgénicos y antioxidantes)  imposible de efectuar por el encargo docente de la asignatura (3 ECTS).  


En  los  descriptores  temáticos  de  esta  asignatura  se  ha  incluido  la  legislación  relacionada  con  la  


creación y gestión de empresas.   


La  legislación  de  transgénicos    y  la  del  uso  de  antioxidantes  se  han  incluido  en  los  descriptores 


temáticos  de  las  asignaturas  Plantas  transgénicas  en Agrobiología  y Antioxidantes  naturales  en  la 


industria agroalimentaria respectivamente.  


Se ha modificado el título de 2 asignaturas (cambios incorporados al aplicativo RUCT): 


 Respuestas de las plantas al estrés. Se ha incorporado ambiental.  


 Plantas y cambio ambiental. Se ha substituido ambiental por global.   
 


A  continuación  se  detallan  los  cambios  efectuados  en  el  aplicativo  RUCT  en:  a)  resultados  de 


aprendizaje  y,  b)  contenidos.  En  el  caso  de  ser muy  elevados  se  ha  optado  por  substituirlos  por 


completo.  


En el texto que continua se detallan dos tipos de cambios por diferencia de color: 


 negro  corresponderá  a  eliminación.  En  el  caso  de  señalar  la  eliminación  de  una  sola 
palabra o una frase se subrayará.   


 rojo a incorporación.   
 


MATERIA: DETERMINANTES AMBIENTALES DE LA PRODUCCIÓN VEGETAL 
 


5.5.1.2 Resultados de aprendizaje  


Control del metabolismo en la producción de los cultivos. Se ha eliminado el descriptor temático:  
‐ Conocer  los riesgos medioambientales y para  la salud de plantas y animales que conlleva un mal 
uso de los productos fertilizantes.  
 
Respuestas de las plantas al estrés ambiental. Se han eliminado (negro)  y substituido por (rojo) 
‐ Planificar experimentos y resolver problemas específicos en los entornos propios de la agricultura y 
de la gestión y conservación del medio ambiente mediante la identificación del problema, el análisis 
experimental, la introducción de mejoras y el seguimiento.  
‐  Planificar  experimentos  y  resolver  problemas  específicos  del  estrés  ambiental  mediante  la 
identificación del problema, el análisis experimental, la introducción de mejoras y el seguimiento. 
‐ Conocer de forma amplia y multidisciplinar la fisiología de la planta en situación de estrés así como 
los procedimientos metodológicos que permiten mejorar la respuesta de las plantas al estrés. 
‐ Conocer de forma amplia y multidisciplinar la fisiología de la planta en las diferentes situaciones de 
estrés ambiental, así como los procedimientos metodológicos que permiten mejorar las respuestas a 
dichas condiciones ambientales. 
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Nuevas perspectivas en Agrobiología. Se ha eliminado (negro) y substituido (rojo) 
‐ Adquirir una visión global de  las estrategias de manejo y mejora de cultivos a fin de modificar  las 
condiciones  de  cultivo  y  emplear  genotipos mejor  adaptados  para  aumentar  la  eficiencia  en  el 
empleo de recursos  (agua,  fertilizantes), adaptación a estreses bióticos y abióticos, alcanzar mayor 
productividad y calidad de los cultivos, y a la vez disminuir el impacto ambiental. 
‐ Adquirir una visión global de las estrategias de manejo y mejora de cultivos a fin de alcanzar mayor 
productividad y calidad de los cultivos, y a la vez disminuir el impacto ambiental. 
‐ Entender el potencial  de las tecnologías emergentes para una agricultura más sostenible y menos 
invasiva así como la importancia del contexto social como determinante de las prioridades futuras en 
investigación. 
 
5.5.1.3 Contenidos   


Control  del metabolismo  en  la  producción  de  los  cultivos.  Se  ha  eliminado  (negro  subrayado)  e 
incorporado (rojo) 
Nutrición  mineral  y  productividad:  calidad  nutricional  de  los  cultivos  vegetales.  El  medio  en  la 
nutrición vegetal de los cultivos. Dinámica del movimiento de nutrientes en la planta. Absorción del 
agua y de  los nutrientes por  las raíces. Transporte de  los recursos a corta y  larga distancia. Sistema 
suelo‐planta‐atmósfera.  Captación,  almacenamiento  y  utilización  del  CO2.  Producción  y  relaciones 
fuente‐sumidero. Síntesis y movilización de los carbohidratos estructurales y de reserva. Las plantas 
C4  como  cultivos  adaptables, metabólicamente  flexibles  y  altamente  productivos.  Interacción  del 
metabolismo del carbono y del nitrógeno.  
 
Respuestas de  las plantas al estrés ambiental.   Se ha eliminado  todos  los descriptores    temáticos 
(texto  en negro)  y substituido (rojo). 
Concepto  y  tipos de  estrés.  Interacción  entre  estreses. Respuestas de  las plantas  al  estrés: Bases 
moleculares, bioquímicas  y  fisiológicas. Memoria, aclimatación y adaptación al estrés. Memoria al 
estrés  en  semillas  (seed  priming).  Memoria  al  estrés  en  plantas.  Memoria  transgeneracional. 
Mecanismos implicados. Importancia de la memoria en la mejora de cultivos. Marcadores de estrés. 
Marcadores  hídricos  y  fotosintéticos.  Marcadores  de  estrés  foto‐oxidativo.  Perfil  hormonal. 
Marcadores moleculares. Señalización redox en la mejora de cultivos. Regulación redox. Factores de 
transcripción. Implicaciones para el rendimiento de los cultivos. Desarrollo de productos comerciales 
para  cultivos.  Factores  clave  de  la  resistencia  al  estrés.  Interacciones  entre  estrés  y  rendimiento. 
Desarrollo de productos para la superación del estrés vegetal en las empresas agrícolas.  
Bases moleculares, bioquímicas y  fisiológicas de  las  respuestas de  las plantas al estrés.  Interacción 
entre estreses. Memoria, aclimatación y adaptación al estrés en semillas (seed priming) y en plantas. 
Memoria  transgeneracional.  Importancia  de  la  memoria  en  la  mejora  de  cultivos.  Marcadores 
hídricos y fotosintéticos del estrés. Marcadores de estrés foto‐oxidativo. Perfil hormonal. Marcadores 
moleculares de estrés.  Factores de  transcripción.  Señalización  y  regulación  redox en  la mejora de 
cultivos.   Factores clave de  la  resistencia al estrés.  Interacciones entre estrés y  rendimiento de  los 
cultivos. Desarrollo de productos para la superación del estrés vegetal en las empresas agrícolas. 
 
Nuevas perspectivas en Agrobiología. Se han eliminado todos  los descriptores temáticos (negro)   y 
substituido (rojo) 
Contexto social. Impacto de los cambios sociales en la agricultura: demografía, desarrollo económico, 
urbanización, y uso del territorio. Efecto sobre el tipo de cultivo: disponibilidad de nutrientes y agua. 
Concepto de productividad de recursos  (agua). Contexto ambiental. Efecto del cambio climático en 
los  ciclos  bioquímicos  de  nutrientes  y  disponibilidad  de  agua  para  la  agricultura,  plagas  y 
enfermedades y  fijación de nitrógeno. Efectos sobre  la calidad de  los cultivos. Repercusiones en  la 
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disponibilidad y eficiencia en el uso de recursos por  la planta: productividad del cultivo. Estrategias 
de  respuesta. Modificación de  las condiciones ambientales: manejo del cultivo. Modificación de  la 
respuesta  de  la  planta:  adaptación  versus  aclimatación. Mejora  genética  de  cultivos. Manejo  de 
cultivos: incrementar la eficiencia en el uso de recursos y mitigar los impactos ambientales. Irrigación 
y prácticas de  conservación.  Sostenibilidad  y  rendimiento. Agricultura de precisión. Agricultura  en 
condiciones controladas. Mejora de cultivos. Papel actual y futuro de la biotecnología y de las nuevas 
herramientas  “omicas”.  Mejora  convencional  frente  a  la  mejora  molecular  para  incrementar  el 
rendimiento potencial  y  la  adaptación  a  condiciones de  estrés: marcadores moleculares  y plantas 
transgénicas. 
Desarrollo  histórico  de  la  agricultura  y  sus  transformaciones  en  los  últimos  cien  años.  Retos  y 
oportunidades  en  el  siglo XXI  frente  a  los  cambios  socioeconómicos  y  ambientales. Marco  global: 
políticas agrarias, contexto social, huella energética. Cooperación  internacional. Manejo de cultivos: 
Irrigación  y  prácticas  de  conservación,  agricultura  de  precisión,  agricultura  orgánica  y  cultivo  en 
condiciones  controladas.  Rendimiento  versus  sostenibilidad.  Mejora  de  los  cultivos  y  avance 
genético. Rendimiento potencial y del agricultor. Papel actual y  futuro de  la biotecnología. Mejora 
molecular. Fenotipeado.  


 
MATERIA: MEJORA DE LA PRODUCCION, CALIDAD Y PROTECCION VEGETAL 
 


 5.5.1.2 Resultados de aprendizaje  


Relaciones suelo‐planta. Se ha eliminado el texto negro subrayado e incorporado el rojo 
‐ Adquirir una visión práctica y analítica sobre las características del suelo y su relación con el medio 
ambiente. 
‐ Saber interpretar el efecto que un estrés ambiental edáfico tiene sobre la captación de recursos y el 
crecimiento y desarrollo de los cultivos. 
‐ Saber interpretar análisis bases de datos agrícolas (suelo, agua y planta), diagnosticar problemas y 
proponer tratamientos  realizar propuestas de gestión. 
‐ Saber realizar análisis de suelos. 
‐  Mejorar  la  comprensión  de  las  relaciones  suelo‐planta,  comprender  las  implicaciones  de  su 
alteración y proponer tratamientos de corrección y adaptación. 
‐ Mejorar la comprensión de las relaciones suelo‐planta y las implicaciones de su alteración. Proponer 
tratamientos de corrección y adaptación que contribuyan a la gestión sostenible de los sistemas 
agrícolas. 
 
Plantas y cambio global. Se ha eliminado el texto  negro subrayado  e incorporado  el rojo. 
‐ Conocer la importancia del cambio climático a largo plazo para las plantas y viceversa. 
‐ Comprender  las  interacciones entre  los efectos del CO2 y  la    temperatura, estrés hídrico y otros 
factores en cultivos. 
‐  Conocer  las  repercusiones  del  cambio  climático  en  la  productividad  de  los  ecosistemas 
mediterráneos, y de los cultivos de la vegetación en sistemas agrícolas y naturales 
 


Control biológico de  las enfermedades de  los cultivos. Se ha eliminado el texto negro subrayado e 
incorporado  el rojo. 
‐ Aplicar  los conocimientos adquiridos para analizar otras problemáticas y seleccionar acciones para 
tomar decisiones con el fin de resolver problemas utilizando el control biológico como herramienta 
de control de las enfermedades de las plantas dentro del control  integrado de  las enfermedades de 
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las plantas. 
 
Antioxidantes  naturales  en  la  industria  agroalimentaria.  Se  ha  eliminado  el  descriptor  temático 
(negro) e incorporado (rojo). 
‐ Planificar experimentos y resolver problemas específicos en los entornos propios de la agricultura y 
de  la  industria agroalimentaria mediante  la  identificación del problema, el análisis experimental,  la 
introducción de mejoras y el seguimiento. 
‐ Conocer los retos científicos para la mejora del contenido en antioxidantes en la agricultura actual y 
futura. 
 


5.5.1.3  Contenidos 


Relaciones suelo‐planta.  Se han eliminado todos los descriptores temáticos (negro)  y substituido ( 
rojo).  
Propiedades  mecánicas  del  suelo  y  crecimiento  de  la  raíz.  Relaciones  hídricas  suelo‐planta‐
atmósfera. Disponibilidad de nutrientes en  los suelos.  Interfase suelo‐raíz. El nitrógeno y el fósforo 
como limitantes de la producción en ambientes mediterráneos. Manejo de los elementos catiónicos 
para  el  crecimiento  de  los  cultivos.  Adaptaciones  de  las  plantas  a  condiciones  de  estrés  edáfico. 
Suelos ácidos, suelos alcalinos, suelos salinos, suelos yesíferos, suelos inundados.  
Propiedades mecánicas del suelo y crecimiento y desarrollo de  la raíz.   Condicionantes del  flujo de 
agua en el suelo y hasta  la raíz. Disponibilidad de nutrientes en  los suelos en función del ambiente 
edáfico.  El  nitrógeno  y  el  fósforo  como  limitantes  de  la  producción  en  ambientes mediterráneos. 
Manejo  de  los  elementos  catiónicos  para  el  crecimiento  de  los  cultivos.  Gestión  de  la  materia 
orgánica edáfica. Adaptaciones de  las plantas a condiciones de estrés edáfico. Suelos ácidos, suelos 
alcalinos, suelos salinos, suelos yesíferos, suelos  inundados. Evaluación de suelos y su potencialidad 
para la agricultura. 
 
Plantas y cambio global. En el título se ha eliminado ambiental y substituido por global (rojo). En los 
descriptores temáticos se ha eliminado el texto subrayado.  
El cambio climático y sus  impactos a  largo plazo sobre  la vegetación y cultivos.  Importancia de  las 
plantas para  la posible  evolución del  cambio  climático. Aclimatación de  la  fotosíntesis,  estomas  y 
respiración al aumento de CO2 atmosférico. Respuestas de las plantas a cambios térmicos e hídricos 
relacionados con el  cambio climático.  Interacciones entre CO2,  temperatura, estrés hídrico y otros 
factores.  Repercusiones  del  cambio  climático  en  la  productividad  de  la  vegetación  en  sistemas 
agrícolas  y  naturales.  Discriminación  isotópica  como  indicadora  del  cambio  climático.  Relación 
fotosíntesis  y  respiración  de  los  cultivos  mediante  el  uso  de  isótopos  estables.  Impacto  de  la 
radiación  UV‐B  sobre  las  plantas.  El  agujero  de  ozono.  Impacto  de  la  UV‐B  sobre  el  transporte 
electrónico  y  la  fotofosforilación,  los  enzimas del Ciclo de Calvin  y  los  estomas.  Impacto  sobre  la 
productividad de las plantas.  
 
Control biológico de las enfermedades en los cultivos.  Incorporaciones en rojo.  
Ciclos de enfermedad/patógeno en el contexto de control integrado. Análisis de los distintos tipos y 
fuentes de  inóculo. Diseminación y formas de resistencia de  los patógenos. Formas de  infección de 
los patógenos y respuestas de la planta. Interacción planta‐organismos beneficiosos. Mecanismos de 
acción  de  los  organismos  beneficiosos  y  los  patógenos.  El  ambiente  en  las  interacciones  planta‐
microorganismos. Métodos de control: preventivos, culturales, químicos y biológicos. Legislación y 
desarrollo de fitosanitarios en Europa, comparativa con otros países/continentes.  
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Transgénicos en Agrobiología. Se ha eliminado texto negro subrayado e incorporado el rojo. 
La agricultura transgénica en el contexto de  la agricultura convencional. Especies comercializadas y 
características  modificadas.  Cultivo  y  comercialización  de  variedades  transgénicas  y  productos 
derivados.  Perspectivas.  Metodologías  para  la  obtención  de  plantas  transgénicas.  Obtención  de 
plantas  transgénicas  resistentes  a  insectos  y  a  patógenos  (hongos,  bacterias  y  virus).  Prácticas 
agrícolas para mantener las resistencias. Tolerancia a herbicidas y generación de plantas transgénicas 
tolerantes.  Estrategias  para  generar  plantas  transgénicas  tolerantes  al  estrés  abiótico  (sequía, 
salinidad y temperaturas extremas). Mejora de parámetros cualitativos. Modificación del proceso de 
maduración de frutos. Mejora de la calidad postcosecha. Mejora de la calidad nutricional. Las plantas 
transgénicas como biofactorías para la producción de compuestos de interés alimentario, industrial y 
farmacéutico. Aspectos legales relacionados con la aprobación y cultivo de transgénicos. 
 
Antioxidantes naturales en la industria agroalimentaria. Se ha eliminado el texto negro subrayado y 
se ha incorporado  el rojo.  
Antioxidantes  naturales.  Tipos  de  antioxidantes.  Propiedades  químicas.  Origen  metabólico. 
Antioxidantes  en  la mejora de  los  cultivos. Aspectos  agronómicos. Plantas  transgénicas. Aumento 
capacidad antioxidante y estrés. Mejora de cultivos en situación de estrés. Vitaminas antioxidantes. 
Aspectos  agroalimentarios. Golden Rice. Vitamina  E.  Folatos. Antioxidantes  en  la  conservación  de 
alimentos.  Aspectos  alimentarios.  Los  extractos  vegetales  en  la  conservación  de  alimentos. 
Antioxidantes naturales vs. sintéticos. Legislación. 
 
 
MATERIA: TECNICAS APLICADAS EN AGROBIOLOGIA 
 


5.5.1.2 Resultados de aprendizaje  


Diseño de experimentos en agronomía. Incorporado (rojo) 
‐ Conocer los diseños experimentales más utilizados en el ámbito de la Agrobiología Ambiental: base 
conceptual y situaciones que modelizan. 
 
Teledetección y Sistemas de Información Geográfica aplicados al estudio y gestión medioambiental 
y agrícola. Se han eliminado los siguientes dos resultados de aprendizaje (negro) y se ha incorporado 
el texto en rojo.   
‐ Conocer los principios teóricos y fundamentos físicos de la teledetección y sus aplicaciones en los 
ámbitos de la gestión ambiental y agrícola.  
‐ Conocer los fundamentos de los Sistemas de Información Geográfica (SIG) y sus aplicaciones en los 
ámbitos de la gestión medioambiental y agrícola. 
‐ Conocer los principios teóricos y fundamentos físicos de la teledetección 
‐ Conocer la fuente, características y disponibilidad de sensores remotos de observación de la Tierra y 
como utilizarlos. 
‐  Conocer  los  principios  del  análisis  de  imágenes multiespectrales  y  del  análisis multivariante  de 
variables georreferenciadas.   
‐ Análisis multitemporal de variables medioambientales y agrícolas. 
‐ Conocer los fundamentos de los Sistemas de Información Geográfica (SIG)  
‐ Conocer las posibilidades y aplicaciones de los SIG como herramientas de apoyo para el análisis y la 
toma  de  decisiones  en  proyectos  y  actuaciones  de  los  ámbitos  de  la  gestión medioambiental  y 
agrícola. 
‐ Creación y manejo de cartografía de variables medioambientales y agrobiológicas. 
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‐ Conocer y utilizar modelos digitales de elevaciones. 
 
Fitorremediación. Se ha incorporado (rojo) 
‐ Conocer la regulación en el ámbito de estudio a escala regional, nacional y europea. 
 
Técnicas avanzadas de cultivo in vitro. Se ha eliminado este resultado de aprendizaje  (negro) por ser 
repetitivo y  estar incorporado en otro resultado de aprendizaje. 
‐ Aplicar correctamente las técnicas de desinfección, así como de manipulación y conservación del 
material vegetal in vitro. 
  


5.5.1.3  Contenidos 


Diseño de experimentos en agronomía. Se han eliminado todos los descriptores temáticos (negro) y 
substituido (rojo)  
Problemáticas a resolver: laboratorio, invernadero y campo. Estrategias de experimentación. Diseño 
unifactorial  y  multifactorial.  Diseños  de  un  factor:  modelo,  resolución,  limitaciones  en  coste  y 
potencia.  Importancia  e  interpretación  del  residuo.  Diseño  multifactorial:  resolución,  interés  en 
laboratorio e  invernadero, y  limitaciones en el campo. Diseño en bloque aleatorizado. Contraste de 
un  factor  con bloqueo: variedad o  fertilizante. Modelo, hipótesis,  resolución, validación,  contraste 
dos a dos, estimación de parámetros y predicción.  Interés y  limitaciones. Cuadrado  latino y greco‐
latino.  Contraste  de  un  y  dos  factores  con  finca  única. Modelo,  hipótesis,  validación,  resolución, 
contraste dos a dos, estimación de parámetros y predicción.  Interés y requerimientos de  las fincas. 
Diseño  de  parcela  dividida.  Bloque,  tratamiento  y  subtratamiento:  contraste  con  dos  factores  y 
estimación  de  la  variabilidad.  Modelo,  hipótesis,  validación,  resolución,  contraste  dos  a  dos, 
estimación de parámetros y predicción. Interés y limitaciones. Fiabilidad de la medida en el análisis. 
Análisis de las componentes de la varianza por un y dos factores. Estimación de varianzas. 
Estrategias  de  experimentación:  laboratorio,  invernadero  y  campo.  Diseño  unifactorial  y 
multifactorial.  Diseños  de  un  factor:  modelo,  resolución,  limitaciones  en  coste  y  potencia. 
Importancia e  interpretación del residuo. Diseño multifactorial: resolución,  interés en  laboratorio e 
invernadero y  limitaciones en el campo. Diseño en bloque aleatorizado. Contraste de un factor con 
bloqueo: variedad o fertilizante. Interés y  limitaciones. Cuadrado  latino y greco‐latino. Contraste de 
uno y dos factores con finca única. Interés y requerimientos de las fincas. Diseño de parcela dividida. 
Bloque,  tratamiento  y  subtratamiento:  contraste  con dos  factores  y  estimación de  la  variabilidad. 
Interés  y  limitaciones.  Fiabilidad  de  la medida  en  el  análisis.  Análisis  de  las  componentes  de  la 
varianza por uno y dos factores. Estimación de varianzas. 
 
Fitorremediación. Se ha eliminado el texto negro subrayado e incorporado (rojo) 
Introducción a  la fitorremediación. Contaminantes del suelo y del agua. Remediación de elementos 
traza. Niveles genéricos de referencia y análisis de riesgos. Remediación convencional: excavación del 
suelo:  lavado,  tratamiento  y  electrorremediación  reposición.  Almacenamiento.  Estabilización  y 
compactación.  Metodologías  de  fitorremediación  de  elementos  traza.  Técnicas  biológicas  de 
descontaminación  de  suelos  y  biorremediación  de  aguas.  Fitoestabilización.  Rizodegradación. 
Fitoacumulación.  Rizofiltración.  Fitodegradación.  Fitovolatilización.  Grupos  de  plantas  vasculares 
útiles en fitorremediación:  plantas hiperacumuladoras y Plantas rizofiltradoras. Índices de eficiencia. 
Importancia  de  las  micorrizas.  Metodologías  de  fitorremediación  de  contaminantes  orgánicos. 
Disponibilidad  de  los  compuestos  orgánicos:  solubilidad,  volatilización,  fotolisis,  adsorción  y 
transformación.  Casos  de  estudio:  tricloroetileno  (TCD)  y  petróleo  y  sus  derivados  entre  otros. 
Legislación.   
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Técnicas avanzadas de cultivo in vitro. Se ha eliminado el texto negro subrayado. 
Tecnología del cultivo de células, tejidos y órganos vegetales. Aplicaciones en  investigación básica y 
en  el  sector  agroalimentario  y  otros.  Instalaciones  y  equipamiento.  Factores  determinantes  del 
establecimiento y mantenimiento de los cultivos: explantes, medio nutritivo y ambiente. Métodos de 
obtención  de  plantas  libres  de  fitopatógenos. Micropropagación:  organogénesis  y  embriogénesis 
somática. Automatización  y  cultivo a  gran escala.  Limitaciones:  trasplante  y aclimatación.  Impacto 
económico. Semillas artificiales.  Inducción y cultivo de callos. Suspensiones celulares y su potencial 
biosintético.  Cultivos  a  escala  industrial  y  aplicaciones.  Aislamiento,  purificación  y  cultivo  de 
protoplastos. Estabilidad versus variabilidad: variación somaclonal e hibridación somática. Ventajas y 
problemas asociados. Métodos de detección de  la variabilidad. Fertilización y  fecundación  in vitro. 
Rescate  de  embriones. Obtención  y  cultivo  de  haploides  y  sus  aplicaciones  en  la mejora  vegetal. 
Criopreservación e intercambio de germoplasma. 
 
 
MATERIA: GESTIÓN Y LEGISLACIÓN DE LAS EMPRESAS AGRARIAS.  
 
5.5.1.2 Resultados de aprendizaje  


Gestión y legislación de las empresas agrarias. Se ha incorporado este resultado de aprendizaje(rojo)


Conocer la legislación relacionada con la creación y gestión de las empresas.  
 
5.5.1.3 Contenidos  
 
 Gestión y legislación de las empresas agrarias. Se han eliminado el texto negro subrayado e 
incorporado el rojo. 
La empresa como sistema. La Dirección de empresas agrarias: La función de Planificación. La función 
de Organización. La función de gestión. La función de control. La dirección de recursos humanos. La 
decisión empresarial: ambientes de decisión. Criterios de decisión en ambientes de  incertidumbre. 
Probabilidad  y  riesgo.  Método  PERT  y  diagramas  GANTT.  El  mercado  y  el  marketing  agrario: 
conceptos  ligados  al Marketing.    La  orientación  al  cliente.  El marketing‐mix.  Análisis  del  entorno 
empresarial: análisis del entorno a la empresa y sus factores internos. La matriz DAFO. Introducción a 
las  decisiones  financieras:  análisis  de  la  situación  patrimonial:  El  balance.  Las  amortizaciones.  La 
cuenta de pérdidas y ganancias. Análisis económico‐financiero: análisis de ratios. La rentabilidad y la 
viabilidad de la empresa. Legislación de creación y gestión de empresas.   
 


TRABAJO FINAL DE MASTER   
 
5.5.1.2 Resultados de aprendizaje 
‐realizar una memoria escrita con unas directrices determinadas (apartado 5.5.1.4).   
 
5.5.1.3 Contenidos  
‐ en el  listado de  líneas de  investigación se ha eliminado Sanidad Vegetal y substituido por Control 


biológico de las enfermedades de las plantas.  


‐  se ha  añadido un  listado de  empresas  con  las que  se  tiene  establecido  convenio  y han  acogido 
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alumnos del máster  en ediciones anteriores, ya sea en prácticas o para realizar el TFM.  


 Arbol, investigación y gestión S.L.   


 Agrupació de Defensa Vegetal (ADV) d’horta del Baix Llobregat  


 Bioibérica, S.L. (Departament I+D) 


 Biocontrol Technologies S.L. 


 Centre de Recerca en Agrigenòmica (GRAG)  


 Endoterapia Vegetal 


 FuturEco Bioscience 


 Semillas Fito 


 Institut de Recerca i Tecnologia Agroalimentarias (IRTA, Cabrils i Torre Marimón) 


 Institut Municipal de Parcs i Jardins de Barcelona  


 Institut català de la vinya i el vi (Incavi)  


 Laboratori de  Sanitat Vegetal. Departament d’Agricultura, Ramaderia,  Pesca, Alimentació  i 
Medi Natural. Generalitat de Catalunya. 


 Naturalea  


 Substrats &  Cultius micològics 


 
 
Requerimiento 6  
 
 
Revisar los listados de actividades formativas y de metodologías docentes. 


Según  las  instrucciones  del  informe  de  alegaciones  se  ha  revisado  la  propuesta  de  actividades 
formativas  y  de  metodologías  incluidas  en  la  memoria,  para  que  su  descripción  se  ajuste  al 
máximo, en la medida de lo posible, a lo que está previsto en cada una de las materias/asignaturas 
y evitar, en la medida de lo posible, cualquier confusión. 


En  este  sentido, debe  indicarse que para preparar  la  solicitud de  verificación,  se ha  tomado  en 
consideración la “Normativa reguladora de Planes Docentes de las asignaturas y de la evaluación y 
calificación de aprendizajes” aprobada por el Consejo de Gobierno con fecha 8 de mayo de 2012, 
en  relación  a  la  tipología  de  actividades  docentes,  con  el  redactado  del  “Glosario Académico  y 
Docente de la Universidad de Barcelona”.  


 También  es  importante  tener  en  cuenta  que,  en  estos  momentos,  y  fruto  de  la  experiencia 
acumulada  en  los  últimos  años  a  raíz  del  proceso  de  implantación  y  desarrollo  de  grados  y 
másteres,  se  ha  abierto  por  parte  del  Vicerrectorado  de  Política  Docente  y  Lingüística  de  la 
Universidad de Barcelona un proceso de revisión tanto de  la lista de actividades formativas como 
de  la  tipología  y  definición  de  las  diversas  metodologías  docentes.  Esta  revisión  tiene  cuatro 
objetivos concretos: 


a) Simplificar, en la medida de lo posible, esta lista. 
b) Clarificar  las  definiciones  tanto  de  las  actividades  formativas  como  de  las metodologías 


docentes consideradas. 
c) Incorporar  las actividades no estrictamente presenciales, así como ajustar  las definiciones 


de  las  metodologías  docentes  a  este  entorno,  pues  la  evolución  actual  requiere  esta 
actualización. 
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d) Distinguir mejor lo que son actividades formativas de lo que son metodologías docentes.  


Respecto  al  uso  del  término  “seminarios”  como  actividad  formativa  y  “seminario”  como 
metodología docente. La citada   normativa contempla  los seminarios  (AFP3) como una actividad 
formativa presencial que puede  llevarse a cabo mediante distintas metodologías docentes, entre 
las que se incluye el seminario  (MD7).  


El seminario, como metodología de enseñanza‐ aprendizaje,   se define como técnica de dinámica 
de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un 
tema mediante el diálogo y  la discusión, bajo  la dirección de un profesor o un experto. Se pueden 
hacer  seminarios  para  profundizar  sobre  temas  monográficos,  a  partir  de  la  información 
proporcionada previamente por el profesorado.  
Otra posibilidad es aportar a las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios 
personales obtenidos después de determinadas lecturas. 
 
Se han revisado detalladamente las actividades formativas y metodologías docentes efectuándose 
los siguientes cambios en el aplicativo RUCT.  


5.5.1.6.  Actividades  formativas.  Se  ha  substituido  Prácticas  con  documentos  por  Prácticas  de 
ordenador. 
 


 
 
Requerimiento 7  
 
 
Concretar el sistema de evaluación “instrumentos basados en la observación” y limitar la 
horquilla en la ponderación de algunos sistemas de evaluación. 
 
El sistema de evaluación denominado “instrumentos basados en la observación” (SE3)  se basa en 
listados de control, escalas de estimación, registros,… etc,  según el “Glosario Académico y Docente 
de  la Universidad de Barcelona”    incluido en  la “Normativa reguladora de Planes Docentes de  las 
asignaturas y de la evaluación y calificación de aprendizajes” (Aprobada por el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Barcelona el 8 de mayo de 2012).   
 
En la memoria a verificar este sistema de evaluación formaba parte de los sistemas de evaluación 
de las materias Mejora de la producción, calidad y protección vegetal y Gestión y legislación de las 
empresas agrarias. En la versión actual  se ha eliminado este tipo de sistema de evaluación. De este 
modo,    la evaluación de estas materias se basará en   pruebas escritas, pruebas orales y  trabajos 
realizados por el estudiante.  
 
En el aplicativo RUCT,     este sistema de evaluación “instrumentos basados en  la observación” , se 
ha eliminado en los siguientes apartados:  


 5.4  


 5.5.18. Nivel 2: Mejora de la producción, calidad y protección vegetal.  
 5.5.1.8. Nivel 2: Gestión y legislación de las empresas agrarias  
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Se han revisado  las ponderaciones de  las pruebas evaluativas moderando al máximo  la horquilla 


(mínimo  y máximo)  de  contribución  a  la  nota  del  alumno.  Sin  embargo,  la  horquilla  de  valores 


continua  siendo    alta  en  algunas materias,    a  causa  de  la  utilización  de  distintos  sistemas  de 


evaluación  por  las  diferentes  asignaturas  que  constituyen  una misma materia.  Esto  ocurre,  por 


ejemplo, en Técnicas aplicadas en Agrobiología.     


A  continuación  se  reseñan  los  cambios  efectuados  en  el  aplicativo  RUCT  (en  negro  los  valores 


iniciales, en rojo los cambios): 


5.5.1.8. Sistema de evaluación.  Nivel 2 – Determinantes ambientales de la producción vegetal 
Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 
Pruebas escritas 20 / 50 70 
Pruebas orales 25 / 20 70 
Trabajos realizados por el estudiante 0 / 25 50  


 
5.5.1.8. Sistema de evaluación. Nivel 2 -  Mejora de la producción, calidad y protección vegetal 


Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 
Pruebas escritas 0 /20 100 / 70 
Pruebas orales 0 60 
Trabajos realizados por el estudiante 0 / 30 100 / 70 


 
5.5.1.8. Sistema de evaluación. Nivel 2 – Técnicas aplicadas en Agrobiología 


Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 
Pruebas escritas 0 70 / 50 
Pruebas orales 0 50 / 30 
Trabajos realizados por el estudiante 0 / 25 100 / 70 


 
5.5.1.8. Sistema de evaluación. Nivel 2  – Gestión y legislación de las empresas agrarias 


Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 
Pruebas escritas 10 / 20 50 / 40 
Pruebas orales 10 / 20 60 / 40 
Trabajos realizados por el estudiante 20 / 40 70  / 50 


 
5.5.1.8. Sistema de evaluación  – Trabajo final de máster 


Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 
Pruebas orales  0 / 10 100 / 30 
Trabajos realizados por el estudiante 0 / 70 100 / 90 


 


 
 
Requerimiento 8  
 
 
Completar la información referente al profesorado. 
 
Gestión  y  Legislación  de  las  empresas  agrarias.    Esta  asignatura  se  imparte  por  profesorado 
externo a la Universidad de Barcelona. Por ello, se incluyeron se incluyeron en Apartado 6.  Anexo 
2, en Otro personal académico no contemplado en el apartado anterior.  
 
Son dos profesores de la Universidad Politécnica de Catalunya (UPC) con amplia experiencia en esta 


temática,  que  diseñaron  la  asignatura  y  la  han  impartido  desde  el  inicio  de  la  titulación  (curso 


académico 2010‐2011).   Se adjunta el curriculum   que consta en el aplicativo RUCT al que  se ha 
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añadido (rojo) el título académico, la categoría y la adecuación a los ámbitos de conocimiento.  


- Título Académico: Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales (Universidad de Zaragoza). 
- Categoría: Catedrático contratado de Universidad (Serra Hunter), UPC. 
- Adecuación a los ámbitos de conocimiento: Grupo de investigación consolidado, Centre de Recerca en 
Economia i Desenvolupament Agroalimentari CREDA, 2014SGR0388 (Investigador principal, J.M. Gil). 
- Experiencia en docencia, investigación o ámbito profesional: 9 trienios, 3 quinquenios y 4 sexenios, en el 
Departamento de Ingeniería Agroalimentaria y Biotecnología (DEAB) - Área de Economía, Sociología y Política 
Agrarias – de la Escuela Superior de Agricultura de Barcelona (ESAB) de la UPC. y Director del Centro de 
Investigación en Economía y Desarrollo Agroalimentarios (CREDA-UPC-IRTA). Participa en la docencia de 
Gestión económica de la producción (Máster Interuniversitario en Acuicultura. UPC - Universitat Autónoma de 
Barcelona - Universitat de Barcelona) y asignaturas similares en otros másteres (Máster en Gestión pesquera 
sostenible. Máster Erasmus Mundus in Agricultural, Food and Policy Analysis). Su investigación se centra en el 
análisis de la cadena de valor del sistema agroalimentario, la demanda de alimentos y el comportamiento del 
consumidor. Ha trabajado en aspectos relacionados con empresas agroalimentarias, estrategias de inversión e 
innovación, etc. Ha participado en 28 proyectos de investigación competitivos, siendo investigador principal en 
14 de ellos. Fruto de estos proyectos han surgido 150 publicaciones de las cuales 65 están recogidas en el 
Journal of Citations Report. Es autor de 12 libros, 15 capítulos de libro, unos 50 artículos de divulgación y ha 
participado en más de 200 comunicaciones y ponencias a congresos nacionales e internacionales.  
  
- Título Académico: Doctor en Economía, Sociología y Política Agrarias (Universidad de Valladolid). 
- Categoría: Profesor Agregado, UPC. 
- Adecuación a los ámbitos de conocimiento: Grupo de investigación consolidado, Centre de Recerca en 
Economía i Desenvolupament Agroalimentari CREDA, 2014SGR0388 (Investigador principal, José María Gil). 
- Experiencia en docencia, investigación o ámbito profesional: 2 trienios, 1 quinquenio y 1 sexenio y evaluación 
de la actividad docente positiva, en la ESAB de la UPC. Su actividad docente se desarrolla en el DEAB donde 
imparte y participa en las asignaturas de Mercados Agrarios y Comercialización, Organización, Gestión 
sostenible de empresas Agroalimentarias y Economía y Gestión de Empresas. Participa también en la docencia 
de Gestión económica de la producción (Máster Interuniversitario en Acuicultura. UPC - Universitat Autònoma 
de Barcelona - Universitat de Barcelona) y de Legislación y marketing agroalimentario (Máster en Calidad, 
Desarrollo e Innovación de Alimentos, Universidad de Valladolid). Su actividad investigadora se enmarca en 
CREDA-UPC-IRTA y versa sobre “investigación de mercados agroalimentarios y métodos de valoración 
económica” y “adopción de la agricultura orgánica”. Ha colaborado en proyectos de investigación de carácter 
competitivo, tanto nacionales como internacionales. Ha publicado 24 artículos recogidos en el Journal of 
Citations Report. Es autor de 7 capítulos de libro así como de distintos trabajos publicados en revistas de 
divulgación y ha presentado más de 50 comunicaciones y ponencias en congresos nacionales e internacionales 
relacionados con la economía agraria y el marketing agroalimentario.  
 


Personal Académico.  


Tabla  6.1.  Se  ha  completado  el  porcentaje  en  horas  que  dedica  al máster  cada  categoría  de 


profesorado  respecto  al  total  de  horas  impartido  por  el  profesorado  de  la  Universidad  de 


Barcelona.  El % total es 100.  


En  la Tabla 6.1, del aplicativo RUCT  se ha modificado  los valores  (negro)  sustituyéndolos por  los 


reales (rojo). 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos 


Universidad  Categoria  Horas % 


Universidad de Barcelona  Profesor Agregado  7 / 6 


Universidad de Barcelona  Profesor Asociado  6 / 11 


Universidad de Barcelona  Ayudante doctor  6,5 / 10 


Universidad de Barcelona  Catedrático de Universidad  7 / 16 


Universidad de Barcelona  Profesor Titular de Universidad  11 / 57 
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Requerimiento 9  
 
 
Otros cambios realizados en el aplicativo RUCT 
 
Nivel 3: Respuestas de las plantas al estrés 
Se ha incorporado ambiental en el título de esta asignatura :  
El título actual es: Respuestas de las plantas al estrés ambiental 
 
Nivel 3: Nuevas perspectivas en Agricultura 
Se ha eliminado Agricultura del título y se ha substituido por Agrobiología:  
El título actual es: Nuevas perspectivas en Agrobiología  
 
Nivel 2: Determinantes ambientales de la producción vegetal 
 5.5.1.6. Actividades formativas. Actividad formativa:    
Se han modificado las horas relativas a cada actividad formativa:  


 Teoría – de 66 a 63 horas,  


 Seminarios – de 39 a 36 horas,  


 Prácticas de ordenador – de 15 a 3 horas,  


 Prácticas de laboratorio – de 39 a 60 horas,  


 Trabajo Autónomo – de 149 a 146 horas.  


 la dedicación al Trabajo tutelado no se ha modificado.  
 
Nivel 3: Plantas y cambio ambiental  
Se ha eliminado ambiental del título de la asignatura y se ha substituido por global.  
El título actual es: Plantas y cambio global 
 
10. Calendario de implantación. 
10.2 Procedimiento de adaptación 
 Tabla de reconocimiento de asignaturas. En la columna Nuevo título. Asignaturas  


 se ha añadido ambiental a la asignatura Respuestas de las plantas al estrés. La denominación 
final de la asignatura es Respuestas de las plantas al estrés ambiental.  


 se ha substituido ambiental por global en la asignatura Plantas y cambio ambiental. El titulo 
final de la asignatura es Plantas y cambio global.  


 se ha eliminado Gestión de proyectos y legislación de las empresas agrarias  y substituido por 
Gestión y legislación de las empresas agrarias.  


 
 
Requerimiento 10  
 
 
Otros cambios realizados en los anexos  
 
Apartado 2. Justificación. Anexo 1.  
Las modificaciones realizadas están resaltadas en la respuesta al requerimiento 1. 
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Apartado 5. Anexo. 1.  
Se ha modificado la tabla de vinculación de materias al título.  
 
Apartado 6. Anexo 2.  
2.6.2.1 Otro personal académico no contemplado en el apartado anterior. 
Se ha incluido la siguiente información respecto a los dos profesores que imparten Gestión y 
legislación de las empresas agrarias, que complemente la proporcionada en la memoria de 
reverificación del título:  
 
- Título Académico: Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales (Universidad de Zaragoza). 
- Categoría: Catedrático contratado de Universidad (Serra Hunter), Universidad Politécnica de Catalunya. 
- Adecuación a los ámbitos de conocimiento: Grupo de investigación consolidado, Centre de Recerca en 
Economia i Desenvolupament Agroalimentari CREDA, 2014SGR0388 (Investigador principal, José María Gil). 
- Experiencia en docencia, investigación o ámbito profesional: 
 
- Título Académico: Doctor en Economía, Sociología y Política Agrarias (Universidad de Valladolid). 
- Categoría: Profesor Agregado, Universidad Politécnica de Catalunya. 
- Adecuación a los ámbitos de conocimiento: Grupo de investigación consolidado, Centre de Recerca en 
Economía i Desenvolupament Agroalimentari CREDA, 2014SGR0388 (Investigador principal, José María Gil). 
- Experiencia en docencia, investigación o ámbito profesional: 
 
Apartado 7. Anexo 1.  
 En “en su caso, información sobre convenios, que regulen la participación de otras entidades en el 
desarrollo de las actividades formativas……. 
Se han añadido 3 nuevas empresas del sector: Biocontrol Technologies. S.L., FuturEco Bioscience y 
Naturalea.  
 
Apartado 10. Anexo 1.  
10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 
‐ en la penúltima línea se ha eliminado Agricultura y substituido por Agrobiología 
‐ en Semestre 2: 
a) se ha añadido ambiental a Respuestas de las plantas al estrés ambiental  
b) se ha substituido ambiental por global  (Plantas y cambio global).  
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- PROPUESTAS DE MEJORA 
 
Propuesta de mejora 1 
 
Incentivar la realización del TFM en entidades externas y establecer una regulación específica 
para ello. 
 
La  realización  de  los  TFM  en  entidades  externas  (empresas,  centros  de  investigación)      es 


altamente  recomendable pues acerca   a  los alumnos a  la profesión en que quieren  iniciarse,  les 


permite llevar a la práctica los conocimientos adquiridos en la formación académica,  contribuye a 


su aprendizaje de elaborar, redactar y exponer  de forma clara y concisa las tareas realizadas y, sin 


duda,  es  altamente  positiva  para  su  desarrollo  personal.    Además  acerca  las  universidades  al 


mundo  empresarial  y  viceversa.   Un mejor  conocimiento  de  los  procesos  productivos  o  de  los 


servicios debería conducir a la universidad a poder ajustar los planes de estudios a la realidad de su 


entorno socioeconómico.  


La Comisión de Coordinación del Máster ha  incentivado, desde  el  inicio de  la  titulación  (2010‐


2011),    la  realización  de  prácticas  profesionales  (asignatura  incluida  en  el  plan  de  estudios  a 


extinguir)  y  el  TFM  en  entidades  externas  y,  evidentemente  continuará  en  esta  línea.    A 


continuación,  se incluye una lista de empresas y centros de investigación que tienen  establecido 


convenio  con  la  Universidad  de  Barcelona  y  han  colaborado  en  la  realización  de    prácticas 


profesionales y TFM del  Máster (actualizada respecto a la del aplicativo RUCT , Apartado 7.Anexo 


1).    


 Árbol, investigación y gestión S.L.   


 Agrupació de Defensa Vegetal (ADV) d’horta del Baix Llobregat  


 Bioibérica, S.L. (Departament I+D) 


 Biocontrol Technologies S.L. 


 Centre de Recerca en Agrigenòmica (GRAG)  


 Endoterapia Vegetal 


 FuturEco Bioscience 


 Semillas Fito 


 Institut de Recerca i Tecnologia Agroalimentarias (IRTA, Cabrils i Torre Marimón) 


 Institut Municipal de Parcs i Jardins de Barcelona  


 Institut català de la vinya i el vi (Incavi)  


 Laboratori de Sanitat Vegetal. Departament d’Agricultura, Ramaderia, Pesca, Alimentació i 
Medi Natural. Generalitat de Catalunya. 


 Naturalea  


 Substrats &  Cultius micològics 
 
En este marco, considerando los comentarios de la Comisión Específica de Ciencias de la Comisión 
de Evaluación de  la Calidad   de  incorporar profesorado de  ingenierías relacionadas con el ámbito 
disciplinario,  se  considera  adecuado  establecer  contactos  con  la  UPC  para  que  colaboren 
activamente en  esta asignatura del Máster.   
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Respecto a la regulación, la gestión de las prácticas y TFM  se efectúa según 
‐  Normativa de prácticas externas de los estudiantes de la Universidad de Barcelona, aprobada por 
la Comisión Académica (27 abril 2012) y el Consejo de Gobierno (8 mayo 2012) de  la Universidad 
de Barcelona. 
‐ Normativa de TFM de la Facultad de Biología (aprobada por la Comisión Académica de la Facultad 
de Biología 26 septiembre 2012). 


 
 
Propuesta de mejora  2 
 
 
Enlazar, si se dispone de ella, la normativa propia del TFM. 
 
El centro no dispone de enlace a la normativa propia  del TFM.  Actualmente se está elaborando el 
sistema de evaluación  (rúbricas)   de TFM para unificarlo a  todos  los másteres de  la Facultad de 
Biología.   


 
 
Propuesta de mejora 3 
 
 
Considerar la incorporación futura de profesorado procedente de ingenierías relacionadas con el 


ámbito disciplinario.  
 
La  Institución y  la Comisión de Coordinación del Máster valoran muy positivamente  la sugerencia 
de  la  Comisión  Específica  de  Ciencias  de  la  Comisión  de  Evaluación  de  la  Calidad      sobre  la 
incorporación  futura de profesorado procedente de  ingenierías  relacionadas  con  la Agrobiología 
Ambiental y su efecto enriqueciendo el Máster.   
 
 Actualmente, dos profesores de la UPC  ‐ con docencia en los grados de Ingeniería Agroambiental y 
del Paisaje e  Ingeniería Agrícola ‐ son  los   responsables de  la docencia de Gestión y  legislación de 
las empresas agrarias.   Por tanto, continuando con esta  línea,  la   Comisión del Máster   se plantea  
efectuar  los  trámites  para  que  en  un  futuro  aumente  la  incorporación  de  este  profesorado.  Se 
plantean dos  líneas de actuación, efectivas a corto plazo, como son la colaboración continua: a)  en 
la  docencia  de  alguna  asignatura    obligatoria  a  través  de  conferencias  o  seminarios  y,  b)  en  la 
dirección de TFM.  Ambas actividades  no excluyentes.  


 
En relación a las Propuestas de Mejora incluidas en el informe que no se 
hayan subsanado en la fase de alegaciones, la Universidad de Barcelona 
se compromete a realizar su seguimiento e informar de éstas, durante los 
procesos de seguimiento y evaluación de la titulación en la fase de 
despliegue del título. 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 


académico, científico o profesional del mismo 
 
Perfil de formación - objetivos generales del título - finalidad, enfoque u 
orientación 


 
El Máster en Agrobiología Ambiental tiene como finalidad proporcionar a los alumnos una formación 
avanzada, de carácter especializado y multidisciplinar en los campos de la Fisiología Vegetal, la 
Bioquímica, la Edafología, la Fitopatología, la Biología Molecular y la Ecología en relación con la 
agricultura, la gestión forestal y el medio ambiente,  con el fin afrontar  los retos,  que se plantean 
actualmente en nuestra sociedad,  de aunar productividad, calidad, rentabilidad y sostenibilidad de estos 
sistemas.   
 
 El Máster en Agrobiología Ambiental proporciona la formación  académica necesaria para que los alumnos puedan 
realizar una tesis doctoral e iniciar una trayectoria investigadora. También, pretende formar profesionales conceptual y 
metodológicamente preparados para resolver problemas relacionados con el medio ambiente y la producción forestal y 
de cultivos, tanto en el sector público como en el privado.  
 
La aplicación del progreso científico y tecnológico es trascendental para afrontar  situaciones de limitación de la 
productividad agrícola o forestal y los efectos del cambio climático, cuestiones de gran relevancia y plenamente vigentes 
en nuestra sociedad tal como se ha indicado anteriormente. La formación de especialistas en Agrobiología Ambiental, ya 
sea de carácter básico o aplicado, requiere que las instituciones de enseñanza superior formen investigadores y 
profesionales con una base sólida en este ámbito del conocimiento científico, metodológico y tecnológico. El Máster 
permite esta formación especializada y garantiza la existencia en la sociedad de: 1) profesionales liberales que actúen 
en empresas privadas o públicas, de los sectores agrario, forestal y ambiental; 2)  investigadores altamente 
especializados en este campo. Además, también  proporciona créditos ECTS en materias relacionadas con la Protección 
Vegetal que contribuyen al reconocimiento de titulados universitarios de grado, máster o tercer ciclo y Formación 
Profesional Superior para ejercer como persona asesora en gestión integrada de plagas (DOGC. 6408-2.7.2013). 
 
No existe un Máster que actualmente proporcione una formación equivalente en nuestro entorno más próximo, tal como 
se describe más adelante en el apartado de referentes externos. En este contexto, es un máster de interés en el marco 
del sistema universitario de Cataluña, y la Universitat de Barcelona tiene relevancia para llevarlo a cabo pues está 
situada entre las 100 mejores universidades del mundo en las áreas de conocimiento de Biología Animal y Vegetal 
(posición 88) y de Agricultura (posición 56), según el National Taiwan University Ranking (NTU Ranking) 2014 que 
analiza la productividad y el impacto de las publicaciones científicas de las mejores 500 universidades del mundo. A 
nivel estatal, la Universitat de Barcelona ocupa la posición 2 en el área de Biología Animal y Vegetal y, por segundo año 
consecutivo, es la mejor universidad española en el área de Agricultura. También la Universitat de Barcelona se sitúa 
entre las 100 mejores universidades de mundo en las áreas de Biología Animal y Vegetal (posición 60) y de Ciencias 
Agrícolas (posición 29 ) según el Best Global Universities Ranking que utiliza otros indicadores como son la reputación 
internacional y regional de la investigación, el número de publicaciones, el factor de impacto normalizado, el número de 
citaciones, el número y porcentaje de artículos más citados , la colaboración internacional y el número total y el número 
por personal académico de doctorados premiados por curso académico.  
 
El Departamento de Biología Vegetal – Unidad de Fisiología Vegetal – de la Facultad de Biología de la Universitat de 
Barcelona, es heredera del Departamento de Fisiología Vegetal más antiguo de España, con un elevado crédito en 
ecofisiología de cultivos y especies forestales, bioquímica y metabolismo vegetal y edafología. A título de ejemplo que 
avala la calidad profesional de los profesores que participan en el máster , de un total de 150 reconocimientos ICREA-
Academia concedidos al conjunto de Universidades Catalanas, la Unidad de Fisiología Vegetal cuenta con dos premiados 
(convocatorias 2013 y 2014). Además, miembros de la Unidad de Fisiología Vegetal han participado en numerosos 
proyectos europeos, habiendo coordinado varios de ellos, siempre en los ámbitos de la agricultura, ciencias ambientales 
y forestales.  
 
El plan de estudios del Máster en Agrobiologia Ambiental que se presenta a reverificar se ha adaptado a la normativa 
actual (Real Decreto 861/2010, BOE 161, 3 julio 2010) y cubre los aspectos más actuales de las áreas de conocimiento 
que se relacionan con la Agrobiología Ambiental. Se estructura, según se detalla a continuación, en materias básicas y 
aplicadas que permiten ver la integración y complementariedad de los conocimientos en el momento de abordar con 
una perspectiva holística la resolución de los problemas reales, tanto de índole climática como de uso de recursos, que 
tiene planteados nuestra sociedad en el campo agrícola-forestal, teniendo siempre en cuenta los aspectos 
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medioambientales.  
 
El Máster tiene una carga lectiva de 60 ECTS y una duración de un curso académico. El plan de estudios se articula en 
materias: una materia obligatoria (18 créditos ECTS) que constituye la base del máster, tres materias optativas (36 
créditos ECTS de los que los alumnos seleccionaran 24 créditos ECTS) que representan tres campos de acción 
complementaria y el trabajo final de máster (18 ECS). La oferta de optatividad es 1,5:1 y permite al alumno 
confeccionar su curriculum formativo de modo flexible, enfocado a sus prioridades en cuanto a su futuro profesional.  
 
Materia obligatoria (18 ECTS):  
Determinantes ambientales de la producción vegetal 


• Control del metabolismo en la producción de los cultivos (6 ECTS) 
• Respuestas de las plantas al estrés ambiental (6 ECTS) 
• Nuevas perspectivas en Agrobiología (6 ECTS) 
 


Materias optativas (36 ECTS) 
Mejora de la producción, calidad y protección vegetal (21 ECTS) 


• Relaciones suelo – planta (6 ECTS) 
• Plantas y cambio global (3 ECTS) 
• Control biológico de las enfermedades de los cultivos (3 ECTS) 
• Fundamentos de Agrigenómica (3 ECTS)  
• Transgénicos en Agrobiología (3 ECTS) 
• Antioxidantes naturales en la industria agroalimentaria (3 ECTS) 
 


Técnicas aplicadas en Agrobiología (12 ECTS): 
• Diseño de experimentos en agronomía (3 ECTS) 
• Teledetección y Sistemas de Información Geográfica aplicados al estudio y gestión medioambiental y agrícola 


(3 ECTS) 
• Fitorremediación (3 ECTS) 
• Técnicas avanzadas de cultivo in vitro (3 ECTS) 
 


Gestión y legislación de las empresas agrarias (3 ECTS) 
• Gestión y legislación de las empresas agrarias (3 ECTS) 
 


Materia obligatoria (18 ECTS): Trabajo Final de Máster 
 
 
Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 
características similares 
 
La Universitat de Barcelona ofrece desde el año 2006 una amplia oferta de másteres adaptados al Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES). Así, en el curso 2014-15 se ofrecen más de 140 másteres universitarios oficiales, de los 
cuales 46 pertenecen al ámbito de experimentales e ingenierías. 
  
El actual máster en Agrobiología Ambiental se imparte desde el 2010-2011, siendo a lo largo de todos estos años la 
única titulación de máster oficial de la Universitat de Barcelona impartida en los campos de la Fisiología Vegetal, la 
Bioquímica, la Edafología, la Fitopatología, la Biología Molecular y la Ecología en relación con la agricultura y el medio 
ambiente. Másteres impartidos en la Universitat de Barcelona con materias afines serían el Máster en Gestión de 
Suelos y Aguas (coordinado por Universitat de Lleida, con participación de la Universitat de Barcelona) y el Máster en 
Ingeniería Ambiental. 
 
El actual máster en Agrobiología Ambiental ha funcionado de manera muy satisfactoria a lo largo de este período de 
tiempo. El número de alumnos matriculados ha mantenido un lento descenso desde la primera edición, lo cual se 
justifica en base al deterioro de las condiciones socio-económicas globales, aunque en el presente curso 2014-2015, 
se ha presentado un ligero de repunte de alumnos matriculados, llegando al valor de 16 en el momento de presentar 
esta memoria. 
 
El actual Máster en Agrobiología Ambiental tiene su antecedente directo en el Programa de Doctorado en Biología 
Vegetal, coordinado por el Departamento de Biología Vegetal de la Facultad de Biología de la Universitat de Barcelona, 
que se impartió desde 1999 hasta 2013-2014 y que fue reconocido por el Ministerio de Educación y Ciencia con la 
mención de calidad (MCD-2005-00105) en el año 2005. 
  
El Departamento de Biología Vegetal de la Universitat de Barcelona tiene una amplia experiencia en la impartición de 
Programas de Doctorado de contenidos, en gran parte, coincidentes con los propuestos para el nuevo máster en 
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Agrobiología Ambiental. Así, anteriormente, había coordinado e impartido dos programas de Doctorado, uno titulado 
Estructura y funcionamiento de los vegetales (1998-90) y otro titulado Fisiología de las plantas y el ambiente 
impartido desde 1991 a 1998. De este modo, gran parte del profesorado propuesto para el nuevo máster en 
Agrobiología Ambiental acredita una dilatada experiencia en la impartición de este tipo de enseñanza.  
 
El actual Máster en Agrobiologia Ambiental (verificado positivamente por la ANECA, 29 mayo 2009) fue diseñado con 
dos orientaciones (investigadora y profesional) y dos tipos de trabajo final de máster que diferían por su plan docente 
y número de créditos ECTS (10 ECTS en la vertiente profesional y 20 ECTS en la investigadora). Esta estructura no 
sigue la normativa actual del Ministerio de Educación (Real Decreto 861/2010, BOE 161, 3 julio 2010).  
 
El motivo de la solicitud de reverificación se debe pues a la necesidad de adaptar su estructura a la normativa actual y 
también a la nueva realidad científica y social de esta disciplina. El máster continuará con el mismo título, Agrobiología 
Ambiental, por su temática y objetivos pero variará notablemente en su estructura al eliminar las dos orientaciones, 
adaptar todas las asignaturas a 3 ó 6 ECTS, e incluir un único trabajo final de máster para todos los alumnos. 
Asimismo, se han modificado las materias y, con la experiencia de los años de impartición, se han reorganizado las 
asignaturas obligatorias y optativas y sus planes docentes para ofrecer un máster que se ajusta más a la realidad de 
la demanda actual.  
 
 
Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para 
la sociedad 
 
El Máster propuesto presenta un gran interés para la sociedad dado que permite formar profesionales que conozcan 
en profundidad las bases científicas y técnicas de una agricultura compatible con la protección y mantenimiento del 
medio ambiente en el contexto presente y futuro del cambio climático. La preocupación ambiental es una de las 
enseñas de nuestro tiempo, pero pocos programas de máster, como es el caso del que aquí se presenta, integran una 
apuesta decisiva hacia un incremento de la productividad y de la calidad de los productos procedentes de los cultivos, 
minimizando los efectos negativos sobre el medio ambiente.  
 
La agricultura intensiva clásica, de alta eficiencia de producción, está basada en el uso excesivo de productos 
químicos (abonos, plaguicidas y otros productos fitosanitarios), y no parece compatible con la protección del medio 
ambiente a corto y largo plazo y con la salud global. Además las fluctuaciones en el coste de la energía pueden tener 
un efecto dramático sobre el precio de los alimentos y un impacto negativo sobre la agricultura sostenible.  
Por otro lado, la agricultura orgánica no está basada en el uso de productos químicos, pero tampoco parece una 
solución a largo plazo porque supone el uso de grandes extensiones de terreno agrícola que compensen su baja 
eficiencia de producción. Este exceso de uso del terreno para la producción masiva de alimentos y piensos puede 
llevar a la destrucción de grandes masas forestales (grandes sumideros de las emisiones de CO2, principal gas 
responsable del cambio climático).  
 
En esta situación, los profesionales en Agrobiología Ambiental deberán conocer todas las bases científicas y las 
metodologías actuales para poder enfrentarse al reto de una demanda mundial creciente de alimentos, para lo que se 
requiere mejorar la calidad y productividad de plantas a menudo cultivadas en condiciones de estrés biótico o 
abiótico, mediante distinto tipos de estrategias respetuosas con el medio. Además los titulados responderán a la 
demanda existente en el momento actual de especialistas en el diagnóstico y control de problemas fitosanitarios, 
obtención y selección de nuevas variedades con las tecnologías más avanzadas de clonación y reproducción de 
plantas a gran escala y uso de plantas como biofactorías para la producción de productos industriales, farmacéuticos, 
biomateriales y bioenergía, entre otras. En definitiva, la agricultura del siglo XXI deberá responder a las necesidades 
diversas de una población creciente, deberá tener una elevada eficiencia productiva con el mínimo uso de productos 
fitoquímicos y deberá ser más integrada en la protección del medio ambiente. El estudio científico de las bases de 
esta agricultura más integrada, para buscar soluciones efectivas a los problemas, es el principal objetivo del Máster 
que se propone.  
 
La demanda de plazas del Máster en Agrobiologia Ambiental se ha situado entre 3,7 y 2,4 veces la oferta, que ha sido 
de 20 plazas entre los cursos 2010-2011 a 2013-2014 (Tabla 1). Esta oscilación a la baja entre el primero y el último 
de los cursos mencionados puede deberse a la introducción de una cuota de preinscripción. El análisis de los alumnos 
matriculados en estos años muestra que las plazas ofertadas se cubren hasta el curso 2012-13, en que quedan 
algunas plazas por cubrir, esto coincide con el deterioro de la situación económica del país, un incremento del 50% en 
el coste de la matrícula en nuestra universidad y a una disminución de las becas disponibles, Todo ello condujo en 
una bajada generalizada en las matriculaciones. 
 
Un análisis del origen de los alumnos (Tabla 2) muestra que la mayoría provienen de la Universitat de Barcelona y que 
el porcentaje procedente de otras universidades catalanas y del resto de España varía según el curso. Esta oscilación 
también se detecta en los alumnos procedentes de universidades extranjeras pues la mayoría dependen de becas 
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concedidas en su país de origen. En este contexto, debe destacarse la importante demanda de estudiantes de países 
iberoamericanos, con una gran importancia económica del sector agrícola y que muestran un elevado interés por la 
Agrobiología.  
 
El perfil de ingreso del alumnado (Tabla 3) se ha mantenido en los cursos 2010-2011 a 2013-2014 con un predominio 
de licenciados/graduados sobre el resto. Biología fue el título mayoritario de acceso en los tres primeros años de la 
titulación (41,67% 2010-2011; 45% 2011-2012; 53,33%, 2012-2013) pero a partir del curso 2013-2014 esta 
tendencia ha cambiado, ya que han aumentado considerablemente los alumnos procedentes de Ciencias Ambientales 
(Tabla 4).  
 
TABLA 1- Evolución de la relación demanda oferta y número de alumnos preinscritos/número de alumnos 
matriculados durante los cursos 2010-2011 a 2013-2014. 


 2010-2011 2011-2012 2012-2013 2013-2014 
Preinscripción (núm alumnos)  55 74 61 29  
Oferta  20 20 20 20 
Relación demanda/oferta 2,75 3,7 3,05 2,4  
Matrícula (núm alumnos) 24 20 15 13 
% matriculados respecto a preinscritos 43,64% 27,03% 24,59% 44% 


 
 
TABLA 2- Lugar de realización de la titulación de acceso (valores en porcentaje alumnos matriculados) 


Procedencia Estudiantes 2010-2011 2011-2012 2012-2013 2013-2014 


Universidad Barcelona 29,17% 50% 46,67% 30,77% 
Otras universidades catalanas 41,67% 15% 20% 30,77% 
Universidades resto España 12,5% 5% 20% 15,38% 
Universidades extranjeras 16,67% 30% 13,33% 23,08% 


 
TABLA 3 - Perfil de ingreso, expresado en %, de los alumnos del Máster de Agrobiologia Ambiental en los cursos 
2010-2011 a 2013-2014.  


Perfil Ingreso 2010-2011 2011-2012 2012-2013 2013-2014 
Grado - - 13,33% 30,76% 
Ingeniería Técnica 20,83% 10% 20% 7,69% 
Licenciatura 58,33% 60% 53,33% 38,46% 
Titulaciones extranjeras 20,83% 30% 13,33% 23,08% 


 
TABLA 4- Titulación de acceso, expresada en %, de los alumnos del Máster de Agrobiologia Ambiental en los cursos 
2010-2011 a 2013-2014.  


Titulación de acceso 2010-2011 2011-2012 2012-2013 2013-2014 
Biología 41,67 % 45 % 53,33 % 38,46 % 
Biotecnología 4,17 % 5 % 6,67 % - 
Bioquímica  - 5 % - - 
Ciencias Ambientales 8,33 % 5 % 6,67 % 30,77 % 
Ingeniería Técnica 20,84 % 10 % 20 % 15,38 % 
Enología 8,33 % - - - 
Otras 16,67% 30 % 30 % 15 % 


 


 
Justificación de la oferta de plazas  
 
El número máximo de plazas ofertadas es de 30 alumnos de nueva matriculación. Este valor supera al número 
máximo de alumnos matriculados por curso académico en el intervalo 2010-2011 a 2013-3014, pero se considera 
contraproducente presentar una oferta más limitada de plazas puesto que suele conllevar una limitada tasa de 
preinscripción. Por otra parte, si bien el número de matriculados en las últimas ediciones ha descendido lentamente, 
en el actual curso académico 2014-2015, la tendencia ha variado puesto que el número de alumnos de nuevo ingreso 
ya matriculados se ha visto ligeramente incrementado hasta 16 en el momento de presentar esta memoria. 
 
Esta tendencia al alta se valora positivamente por la Comisión de Coordinación del Máster dado la especificidad de la 
temática del mismo. Se espera que por su interés científico y social y por los cambios introducidos en el plan de 
estudios pueda atraer un mayor número de estudiantes.  
La Comisión de Coordinación dedica esfuerzos a la difusión del Máster para la captación de alumnos (apartado 4) y, 
entre ellos, destaca el reciente ofrecimiento del Col·legi de Biòlegs de Catalunya (http://cbcat.es/) de difundir la 
titulación.  
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Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona 
de influencia del título 
 
En los últimos años, se está produciendo un importante cambio estructural de la agricultura en España, en 
general, y en la comunidad autónoma de Cataluña, en particular, en la que se necesita incrementar el 
potencial competitivo sobre todo desde el punto de vista cualitativo. Para llevar a cabo éste desarrollo se 
requieren investigadores y técnicos capaces de conocer en profundidad las características moleculares, 
genéticas, bioquímicas y fisiológicas de los cultivos económica y socialmente más determinantes, así como 
su relación con los condicionantes medioambientales de la región y abrirse a la modernización y a las 
nuevas tecnologías. En España, el sector agrario y la industria agroalimentaria suponen un 10% del PIB y 
el sector está demandando profesionales de alto nivel que lideren la supervivencia y apuesta de futuro de 
la agricultura. Éste Máster propuesto está planificado para cubrir esta demanda renovada ya que 
proporcionará al alumnado los conocimientos más avanzados en el campo de las técnicas y métodos 
agrobiológicos para su posterior aplicación a la sociedad. 
 
 
En el caso de títulos de máster con un enfoque o finalidad profesional o 
investigadora relacionar la propuesta con la situación del I+D+i del sector 
científico-profesional 
El Máster en Agrobiología Ambiental tiene como objetivo dar una formación de alto nivel a los alumnos para que 
puedan acceder al doctorado y continuar como profesionales en la universidad o en un centro de investigación así 
como en un ámbito empresarial. Las políticas I+D+i (Investigación, Desarrollo e Innovación) dirigidas hacia los 
principales retos a los que se enfrenta la sociedad en este sector requieren de una potente investigación que puede 
abordarse a través de convocatorias públicas de proyectos nacionales o europeos y/o mediante contratos privados con 
empresas. Por tanto, las empresas del sector necesitan de los conocimientos generados en la investigación para 
acertar en sus cometidos.  
 
En este marco, en Cataluña destacan dos centros de referencia de investigación agrícola, agroalimentaria y de 
biotecnología vegetal como el Institut de Recerca i Tecnologia Agroalimentàries (IRTA, http://www.irta.cat/es-es) y el 
Centre de Recerca en Agrigenómica (CRAG, http://www.cragenomica.es/) que, además de realizar investigación 
básica colaboran con empresas del sector. También hay redes como BIOCAT (http://www.biocat.cat/) y la Xarxa de 
referencia en Biotecnologia de la Generalitat de Catalunya (XRB, http://www.xrb.cat/) cuyo objetivo general es 
promover la investigación interdisciplinaria y de calidad configurando un entorno con un sistema potente de 
investigación y una transferencia de conocimiento tanto a nivel nacional como internacional. En la actualidad, cada 
vez hay más empresas dedicadas al desarrollo de productos relacionados con la producción y protección vegetal que 
colaboran con las administraciones, las universidades y otras fundaciones o centros de investigación y que dedican 
mucho esfuerzo e inversión a la I+D+i para certificar que sus productos son competitivos para generar un sistema 
agrícola más innovador y respetuoso con el medio ambiente. 
 
La Universitat de Barcelona forma parte del consorcio del CRAG que, además, incluye el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (CSIC), el IRTA y la Universitat Autònoma de Barcelona (UAB). Por otra parte, la 
Universitat de Barcelona es parte del Parc Científic de Barcelona (PCB, http://www.pcb.ub.edu/), un espacio de 
encuentro entre universidad, empresa y sociedad que tiene como finalidad potenciar la innovación, principalmente en 
el campo de las ciencias de la vida. También la Fundació Bosch i Gimpera (FGB, http://www.fbg.ub.edu/), entidad 
creada en 1983 y constituida e impulsada por la Universitat de Barcelona, se encarga de establecer vinculaciones 
entre la universidad pública, el mundo empresarial y la sociedad. La FFG pone a disposición de las empresas y la 
sociedad los resultados de I+D+i de grupos de investigación, departamentos, servicios e institutos de investigación de 
la Universitat de Barcelona.  
 
En este ámbito científico-profesional, también debe resaltarse la existencia de plataformas público-privadas, como 
BIOVEGEN (http://biovegen.org/es), que está liderada por el sector empresarial y formada por 24 entidades privadas 
(19 empresas y 5 asociaciones) y 8 organismos públicos. Su objetivo es identificar, mejorar la competitividad del 
sector agroalimentario español mediante la incorporación de nuevas tecnologías basadas en la biotecnología vegetal a 
través de la generación de proyectos conjuntos de I+D+i, transferencias de conocimiento y tecnología, diseño de 
estrategias I+D adaptadas al sector agro y promover una mayor inversión pública y privada en I+D.  
 
A nivel estatal destaca el Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas (INIA, http://www.inia.es/) actualmente 
adscrito a la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación del Ministerio de Economía y 
Competitividad (MINECO). Como Organismo Público de Investigación tiene una doble función, siendo responsable de 
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la gestión y coordinación de la investigación en materia de I+D+i agroalimentaria en el ámbito estatal, así como de la 
ejecución de proyectos de investigación, en estrecha colaboración con los correspondientes sectores socioeconómicos.  
 
Respecto a los centros de referencia IRTA y CRAG, es de interés resaltar que, en todos los años de impartición del 
Máster en Agrobiología Ambiental, algunos estudiantes han realizado el trabajo final de máster en distintos 
Departamentos de estos centros. Asimismo, la proximidad de estos centros a la Facultad de Biología ha permitido su 
colaboración en la docencia del máster, de forma continua o a través de conferencias puntuales. Está previsto que 
esta interacción continúe con el Máster que se presenta a reverificar para que los estudiantes reciban una educación y 
conocimientos lo más amplia y actuales posible. 
 
 
En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de una actividad 
profesional regulada en España, se debe justificar la adecuación de la 
propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al 
título, haciendo referencia expresa a dichas normas 
 
No procede 
 
 
En el caso de títulos de máster que propongan dos modalidades de 
impartición de la docencia justificación del número de plazas de ingreso para 
cada modalidad, y en cualquier caso, justificación de la pertinencia de la 
modalidad escogida para la adquisición de las competencias planteadas en el 
Título 
No procede 
 


Justificación de la inclusión de especialidades en el título 
 
No procede. 
 
 
2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 
 
El Máster en Agrobiología Ambiental que se representa a reverificación procede de la adaptación del vigente Máster 
en Agrobiología Ambiental que ha sido impartido por el Departamento de Biología Vegetal de la Facultad de Biología 
de la Universitat de Barcelona, en los cursos académicos 2010-2011 a 2014-2015. En su origen, este Máster provino 
de la conversión del programa de doctorado de Biología Vegetal (mención de calidad MCD-2005-00105), coordinado 
desde el mismo Departamento.  
 
Para elaborar la propuesta se ha obtenido información de titulaciones similares nacionales e internacionales. También 
se dispone de informes favorables (se adjunta copia) de: 


• Presidente de la Sociedad Española de Fisiología Vegetal  
• Profesor Doctor B. Muller-Röber. Instituto de Bioquímica y Biología. Universidad de Postdam  
• Presidente de la Cámara Arrocera del Montsia  
• Director de Producción de la empresa Miguel Torres, S.A. 
• Gerente de la empresa Biovert.  


 
El Máster en Agrobiología Ambiental que se propone, ha modificado profundamente su estructura y contenidos y 
pretende dar un conocimiento global y al mismo tiempo multidisciplinario de la biología de las plantas y sus 
adaptaciones al entorno (clima, suelo, patógenos) con el objeto de mejorar la producción y la calidad de las plantas o 
de los productos que se deriven. En la elaboración del plan de estudios y planes docentes de las asignaturas se han 
revisado los planes de estudio de los másteres que se detallan a continuación con el propósito de corroborar que el 
nuevo Máster en Agrobiología Ambiental siga las tendencias más actuales y modernas dentro del campo de la 
Agrobiología.  
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Considerando nuestra área geográfica de influencia, la orientación del nuevo Máster a reverificar es distinta a la 
de: 
 


• Los Másteres en Biología y Biotecnología Vegetal (Universidad Autónoma de Barcelona) y en Biotecnología 
Molecular y Celular de Plantas (Universidad de Valencia) cuyo objetivo es la formación de biotecnólogos con 
amplios conocimientos en genómica y proteómica, lo que se refleja claramente en las materias propuestas 
en ambos casos. Aparentemente estos dos másteres, por su título y por su proximidad en el espacio, podrían 
competir con el de Agrobiología Ambiental que se presenta a reverificación. Sin embargo, su perfil es mucho 
más “molecular” en tanto que el de Agrobiología es mucho más “agronómico”. El Máster objeto de ésta 
reverificación mantiene contenidos muy especializados en el funcionamiento mecanístico de los vegetales 
(Fisiología Vegetal, Bioquímica, Biología Molecular y Ecología), lo cual permite a los alumnos el conocimiento 
de las posibilidades de aplicación de las plantas con diferentes objetivos, desde el punto de vista de la 
productividad vegetal, la regeneración de espacios naturales degradados, la gestión de espacios como, por 
ejemplo, áreas forestales, el estudio de las capacidades de tolerancia a diversos tipos de estrés y limitantes 
del crecimiento de las comunidades vegetales.  


• El Máster interuniversitario en Mejora Genética Vegetal (Universitat Politécnica de Cataluña) cuyo objetivo 
principal es formar profesionales con los conocimientos necesarios para generar nuevas variedades de 
plantas y desarrollar programas de mejora genética, conjugando los métodos tradicionales de selección con 
las nuevas biotecnologías.  


• El Máster en Cambio Ambiental: Análisis y Gestión (Universidad de Gerona) que pretende formar a los 
alumnos en las diversas aproximaciones científicas al estudio del cambio ambiental, aplicando este estudio a 
la gestión de los cambios ambientales específicos en las escalas local y regional.  


 
Es evidente pues, que en nuestra área geográfica de influencia, no existe ningún otro máster con el perfil del que se 
presenta a reverificación. La Universitat de Lleida participa en otro máster con ciertos puntos comunes (ver apartado 
del resto de España). 
 
En el resto de España, se ofrecen algunos másteres universitarios que, por su temática o contenido, pueden ser 
parcialmente coincidentes con el nuevo Máster a reverificar y que, por tanto, justifican la propuesta que se presenta:  
 


• El Máster Interuniversitario en Agrobiología Ambiental que se imparte en la Universidad del País Vasco y en 
la Universidad Pública de Navarra ininterrumpidamente desde 2006 - 2007, y que capacita a los egresados 
en la práctica profesional y la investigación en el campo de la Agricultura y el Medio Ambiente. Su contenido 
es similar al Máster que se reverifica.  


• El Máster en Mejora Genética Vegetal está organizado por el Instituto Agronómico Mediterráneo de Zaragoza 
(IAMZ) del Centro Internacional de Altos Estudios Agronómicos Mediterráneos (CIHEAM) y la Escola Tècnica 
Superior d'Enginyeria Agrària (ETSEA) de la Universitat de Lleida (UdL). El Máster tiene una duración de dos 
cursos académicos y está concebido para formar profesionales en el ámbito de la mejora genética vegetal. 
Se centra en el papel fundamental de la Mejora Vegetal en el aumento del rendimiento y la productividad de 
los cultivos, desarrollando variedades adaptadas a las diferentes condiciones ambientales, con mejor 
aprovechamiento de los insumos e integradas en sistemas agrarios viables ambiental y económicamente. 


• El Máster en Agrobiotecnología de la Universidad de Salamanca con la colaboración del Instituto Hispano 
Luso de Investigaciones Agrarias que incluye contenidos metodológicos y fundamentales necesarios para 
comprender las técnicas biotecnológicas que se aplican en agricultura.  


• El Máster en Producción, Protección y Mejora Vegetal de la Universidad de Córdoba con un perfil 
investigador y el objetivo de formar los estudiantes en el campo de la investigación agronómica.  


• El Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), aparte de su participación puntual en el Máster del 
IMAZ no participa en ningún máster con perfil cercano a la Agrobiología, El de temática más próxima sería el 
de Cambio Global, en convenio con la Universidad Internacional Menéndez Pelayo. Este máster proporciona 
al estudiante conocimientos avanzados sobre los problemas relacionados con el funcionamiento del Sistema 
Tierra y las perturbaciones asociadas al Cambio Global, sobre las causas, componentes y consecuencias del 
Cambio Global, así como las herramientas y metodologías de investigación para su estudio. 


• El Máster en Avances en Biología Agraria y Acuicultura de la Universidad de Granada que, por su contenido 
respecto a los vegetales, es similar al de Agrobiología Ambiental pero tiene un importante componente de 
biología animal. Este máster proporciona una formación avanzada, de carácter especializado y 
multidisciplinar en el ámbito de la Biología Agraria y de la Acuicultura, con el fin de hacer frente a los 
urgentes retos que se plantean: rentabilidad y sostenibilidad.  


• El Máster en Agroalimentación, resultado de una colaboración entre las universidades de Córdoba y de 
Cádiz, tiene un carácter multidisciplinar con dos macro-bloques temáticos que se estructuran en sendos 
másteres. Uno sobre la vitivinicultura en climas cálidos (ofertado por la Universidad de Cádiz), y otro sobre 
Agroalimentación (Universidad de Córdoba), abarcando todos los factores y actividades vinculadas 
directamente con la ganadería y agricultura. 


• El Máster en Ecosistemas Terrestres, Usos Sostenible e Implicaciones Ambientales (ETUSIA) de la 
Universidad de Vigo que se ha impartido hasta 2012-2013. Sus objetivos generales se resumen en 
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proporcionar una sólida base conceptual, metodológica e instrumental (formación avanzada y 
multidisciplinar), sobre manejo sostenible del medio natural. 


 
A nivel europeo, en diferentes universidades se imparten másteres con contenidos similares a los del Máster en 
Agrobiología Ambiental a reverificar, a menudo presentando el título genérico de Plant Science. Entre ellas destacan, 
por su prestigio, las universidades de Wageningen (Países Bajos) y de Aahrus (Dinamarca) que ocupan 
respectivamente las posiciones 1 y 11 en el área de Agricultura del NTU Ranking en 2014.  
 


• El Máster en Agrobiology – Universidad Aarhus (Dinamarca) que se imparte en dos cursos académicos tiene 
tres especialidades diferenciadas: Animal Health and Welfare; Plant Nutrition and Health y Organic 
Agriculture. El objetivo es formar especialistas en los retos que el cambio climático y crecimiento de la 
población mundial impone en la producción agrícola. La producción de alimentos requiere ser incrementada 
en escala y eficiencia al mismo tiempo que la protección del bienestar animal, el medio ambiente y los 
recursos naturales.  


• El Máster en Sustainable Agriculture and Food Security – Universidad de Praga (República Checa) que 
pretende proveer al estudiante una comprensión detallada de la sostenibilidad de la agricultura y la 
producción animal. 


• El Máster en Agroecosystem Science - Swiss Federal Institute of Technology (Zurich) 
• El Máster en Plant Sciences - Universidad de Wageningen (Países Bajos) que trata de todos los aspectos de 


la producción vegetal: desde el desarrollo y multiplicación de nuevas variedades hasta el control de plagas y 
enfermedades y manejo de los cultivos.  


• Sustainable crop production: Agronomy for the 21st Century - Universidad de Warwick (Inglaterra) 
• Máster en Agrobiotechnology - Universidad de Justus Liebeg Giessen (Alemania) con un perfil altamente 


molecular 
 
También algunas universidades americanas ofrecen másteres en los que se trata la dinámica de nutrientes en 
ecosistemas agrícolas y forestales, la química del suelo, la nutrición mineral, la fisiología de los cultivos y la patología 
vegetal, es decir, los mismos campos que se tratan en el Máster en Agrobiología Ambiental. Entre ellos destaca los 
másteres Plant & Soil Science (Universidad de Alabama), Environmental Sustainability and Natural Resource 
Management (Universidad de Texas Tech) y Plant, Soil and Environmental Sciences (Universidad de Maine) 
 
Todos estos másteres europeos y norteamericanos no suponen una competencia desde el punto de vista de captación 
de estudiantes para el Máster que se pretende reverificar. Tampoco lo son los másteres de diversas universidades 
asiáticas como la Universidad de Tsukuva, en Japón. En cambio, podría darse esta competencia con algunas 
universidades de Méjico especializadas en Ciencias Agrícolas que pueden desarrollar e impartir estudios de postgrado 
a nivel de másteres. Este podría ser el caso de la Facultad de Agrobiología Presidente Juarez, U.M.S.N, y de la 
Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (UAAAN) que ofrecen diversas ingenierías en Agrobiología. 
 


 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 


externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 
2.3.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 
El Máster vigente en la actualidad pasó recientemente (28 mayo 2014) un proceso de Acreditación por AQU Cataluña.  
 
Después de la visita y del informe emitido por el Comité de Evaluación Externo, el claustro de profesores de la Unidad 
de Fisiología Vegetal (Departamento de Biología Vegetal, Facultad de Biología, Universitat de Barcelona) con docencia 
en el Máster celebró diversas reuniones en las cuales se discutieron profundamente los problemas detectados en la 
titulación así como las opciones de alterar la estructura con la finalidad de adaptarlo a la normativa vigente. Así 
mismo también se valoraron las opciones de modificación de planes docentes de las asignaturas: eliminación, fusión o 
incorporación de nuevas de asignaturas. También se consideraron las líneas de actuación a seguir para aumentar la 
captación de nuevos alumnos. En este proceso, se prestó especial atención a las encuestas de satisfacción de los 
estudiantes y a la opinión de unos pocos egresados a través de unas encuestas por email. Además, se crearon 
pequeñas comisiones de profesores para recoger información y completar los distintos apartados de la memoria a 
presentar.  
 
Fruto de este proceso de reflexión y trabajo es la nueva estructura y plan de estudios del Máster en Agrobiología 
Ambiental que se presenta a reverificar. Los cambios han sido profundos para centrarlo en aquellos aspectos más 
actuales y relevantes de la Agrobiología y, a la vez, seguir las directrices del Ministerio de Educación.  
 
La Comisión de Coordinación del Máster valora muy positivamente el asesoramiento y la ayuda recibida por el Equipo 
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Decanal y la Secretaria de la Facultad de Biología así como de la Agencia de Calidad y Gestión Académica de la 
Universitat de Barcelona en todo este proceso.  
 


 
2.3.2 Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 
Para la elaboración del nuevo máster se ha realizado una exhaustiva búsqueda de másteres afines impartidos por 
universidades nacionales y extranjeras (comentadas en el apartado 2.2). A través de la información publicada en sus 
páginas WEB, se han estudiado con detalle los planes de estudio, la distribución y contenido de las materias y 
asignaturas impartidas. Esta información se ha comparado con la del Máster que se presenta a verificación para 
adaptar su estructura a la normativa actual y a la nueva realidad científica y social de esta disciplina.  
 
También se ha consultado e informado a la Sociedad Española de Fisiología Vegetal, cuyo presidente ha emitido un 
informe (cuyo texto se adjunta) sobre el interés académico y adecuación del Máster para el desarrollo del sector 
socio-económico agrario. En este mismo sentido está el informe emitido por el Profesor Doctor B. Muller-Röber del 
Instituto de Bioquímica y Biología de la Universidad de Postdam (Alemania). 
 
Finalmente, también se ha consultado a diversas empresas (Biovert, Cámara Arrocera, Miguel Torres S.A.) 
relacionadas con personal del Departamento de Biología Vegetal, ya sea a través de diferentes convenios de 
colaboración en proyectos de investigación o de prácticas externas. En los informes emitidos (se adjuntan a 
continuación) se valora favorablemente el Máster que se presenta a reverificar.  
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación  
 
 


Curso de inicio de la titulación 
Curso académico 2015-2016.  


 
Calendario de implantación de la titulación 


 
Máster 60 créditos  
Curso 2015-16 Implantación completa del máster 


 
La Universitat de Barcelona aprobó, a través de sus órganos de gobierno, el procedimiento y calendario para 
efectuar cambios en las titulaciones de grado y máster para el curso académico 2015-2016. En concreto, los 
títulos de máster a reverificar así como los que se extinguen por la implantación de nuevos títulos.  
Respecto al cronograma de extinción a aplicar a cada título y al curso académico en que estará totalmente 
extinguido, cada centro aprobará el proceso de extinción de cada una de las asignaturas del plan de estudios 
que se ha impartido en el curso 2014-2015.  
Los estudiantes que están cursando un título de máster que iniciará su extinción tendrán conocimiento, a 
través de los canales usuales de difusión, de todo este proceso. Asimismo, se les informará de la tabla de 
reconocimiento entre las asignaturas del máster que se extingue y las del nuevo título en vías de 
reconocimiento. 
Los estudiantes matriculados en el curso que inicia su extinción tendrán dos opciones: a) continuar sus 
estudios en el plan de estudios que han iniciado o bien, b) pasar al nuevo título donde se les aplicará el 
reconocimiento de asignaturas establecido. 
La Comisión de Coordinación del Máster es el órgano responsable de la propuesta de extinción de las 
asignaturas. Esta Comisión elevará su propuesta a la Junta de la Facultad de Biología que, a su vez, la elevará 
a la Comisión Académica del Consejo de Gobierno de la Universitat de Barcelona para su aprobación. 
El Coordinador del Máster será el responsable de asesorar a los estudiantes sobre si continuar en el título en 
extinción o pasar al nuevo. 
La Comisión de Coordinación del Máster resolverá, aplicando la tabla aprobada, el reconocimiento de 
asignaturas en el caso de los estudiantes que decidan pasar al nuevo título. 
 
El Máster en Agrobiologia Ambiental que se presenta a reverificación se implantará completamente a lo largo 
del curso 2015-2016. De ésta manera sustituirá al Máster previo con la misma titulación. 
La materia obligatoria Determinantes de la producción vegetal se distribuirá en dos semestres por la temática 
de las asignaturas que la componen. Siguiendo el mismo criterio las materias optativas Mejora de la 
producción, calidad y protección vegetal y Técnicas aplicadas en Agrobiología también se impartirán entre el 
primer y segundo semestre. De cada materia, las asignaturas programadas en el segundo semestre requieren 
conocimientos adquiridos en el primer semestre. La materia Gestión y legislación de las empresas agrarias se 
impartirá el primer semestre.  
 
De acuerdo con el apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes y 4.6 Complementos formativos, cuando los 
futuros alumnos no posean unos conocimientos mínimos básicos, sobre todo en Fisiología Vegetal y materias 
afines, deberán cursar complementos formativos (hasta un máximo de 30 ECTS) ya sea a través de la 
asignatura Conceptos de Fisiología Vegetal (3 ECTS) que se diseñará con este fin o a través de asignaturas de 
grado de la Facultad de Biología como son: Fisiología Vegetal (6 ECTS) del grado de Bioquímica y Control del 
metabolismo y desarrollo vegetal (6 ECTS), Fisiología Vegetal Integrativa (6 ECTS) y Genética Molecular (6 
ECTS) del grado de Biología. Estas asignaturas se imparten durante el primer semestre del curso académico. 
 
Los complementos formativos a superar serán acordados por la Comisión de Coordinación del Máster en 
función de la formación del alumno, es decir, valorando el plan de estudios y planes docentes de las 
asignaturas de su titulación. Así pues, se determinarán en cada caso particular. La Comisión decidirá si estos 
complementos formativos pueden cursarse simultáneamente con las asignaturas propias del Máster o si deben 
superarse antes del acceso al Máster. 


  
El desarrollo temporal de la docencia será el siguiente:  
 
Semestre 1  
Materia obligatoria: Determinantes de la producción vegetal  
Control del metabolismo en la producción vegetal (6 ECTS) 
Nuevas perspectivas en Agrobiología (6 ECTS) 
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Materia optativa: Mejora de la producción, calidad y protección vegetal 
Relaciones suelo y plantas (6 ECTS) 
Fundamentos de Agrigenómica (3 ECTS) 
 
Materia optativa: Técnicas aplicadas en Agrobiología 
Técnicas avanzadas de cultivo in vitro (3 ECTS) 
Teledetección y Sistemas de Información Geográfica aplicados al estudio y gestión medioambiental y agrícola 
(3 ECTS) 
 
Materia optativa: Gestión y legislación de las empresas agrarias 
Gestión y legislación de las empresas agrarias (3 ECTS)  
 
Semestre 2  
Materia obligatoria: Determinantes de la producción vegetal  
Respuestas de las plantas al estrés ambiental (6 ECTS) 
 
Materia optativa: Mejora de la producción, calidad y protección vegetal 
Control biológico de las enfermedades de los cultivos (3 ECTS) 
Plantas y cambio global (3 ECTS) 
Transgénicos en Agrobiología (3 ECTS) 
Antioxidantes en la industria agroalimentaria (3 ECTS) 
 
Materia optativa: Técnicas aplicadas en Agrobiología 
Fitorremediación (3 ECTS)  
Diseño de experimentos en agronomía (3 ECTS) 
 
Materia obligatoria: Trabajo final de máster (18 ECTS) 


 
 
 


cs
v:


 1
72


97
92


27
24


48
69


40
26


81
42


6





				2015-05-14T11:03:07+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes 
de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la 
titulación. 
 
4.1.1. Perfil de ingreso recomendado para los futuros estudiantes 
Las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster en las universidades públicas 
españolas están publicadas en el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre (BOE 260, 30 octubre) y su modificación 
en el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio (BOE 161, 3 julio). 
 
Para acceder a las enseñanzas universitarias de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario 
español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio 
Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster.  
Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación 
Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos 
acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios españoles y que facultan en el 
país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará en ningún 
caso, la homologación del título previo de qué esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos 
que el de cursar las enseñanzas de Máster.  
 
El Máster en Agrobiología Ambiental está dirigido a licenciados y graduados universitarios así como a ingenieros, 
ingenieros técnicos, diplomados y títulos equivalentes en el ámbito de las ciencias de la vida, ciencias agrarias, 
ciencias ambientales y afines que: a) posean, desde un punto de vista académico-formativo, una formación previa 
suficiente para acceder a esta titulación y puedan integrar adecuadamente los conocimientos y competencias del plan 
de estudios y, b) estén altamente motivados por el aprendizaje y conocimientos en el campo de la Agrobiología 
Ambiental. También está dirigido a profesionales en este campo interesados en una formación actualizada y de alta 
calidad.  
 
El Máster se impartirá en castellano si bien, es aconsejable que los alumnos tengan un buen nivel de inglés que les 
permita una buena comprensión tanto oral como escrita. Los alumnos podrán presentar el TFM en castellano, catalán 
o inglés según la normativa de TFM de la Facultad de Biología. También son aconsejables conocimientos básicos de 
ofimática (editor de textos, Excel, Power Point) usados habitualmente por los alumnos en las titulaciones de grado. 
 
Las titulaciones más adecuadas que responden al perfil de ingreso recomendado están indicadas en el apartado 4.2 
 
4.1.2. Procedimientos, actividades de orientación y canales de difusión para 
la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso sobre el título, la matrícula y 
actividades de orientación 
 


TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERS DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA 
 
Mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso 
 
En la página principal WEB de la Universitat de Barcelona 
(http://www.ub.edu/dyn/cms/continguts_ca/estudis/oferta_formativa/master_universitari/master_universitari.html) se 
puede acceder a la relación de másteres oficiales que se imparten cada curso. 
 
En dicha página además de la relación de los másteres oficiales se incluye: 
 


• los objetivos de un máster y su estructura general 
• las preguntas más frecuentes con respecto a: másteres oficiales, como se accede a un máster, preinscripción, 


matrícula y precios, duración y calendario, relación de los másteres con otras enseñanzas, estudios adaptados 
al espacio europeo de educación superior 


• acceso y preinscripción 
• matrícula 
• becas y ayudas 
• los teléfonos de contacto y correo electrónico de la Oficina de Información de los másteres 


 
Por otra parte cada uno de estos másteres dispone de su propia página WEB en la que se incluye: 
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PRESENTACIÓN 
 
OBJETIVOS ACCESO Y ADMISIÓN 


• Objetivos y competencias  
• Requisitos de acceso 
• Preinscripción 
• Listado de admitidos 


 
PLAN DE ESTUDIOS 


• Plan de estudios 
• Reconocimiento de crédito  
• Trabajo final de master 


 
SOPORTE AL ESTUDIO 


• Becas y ayudas 
• Movilidad  


 
INFORMACIÓN ACADÉMICA 


• Matrícula 
• Calendario, horarios i exámenes  
• Planes docentes, aulas y profesores 
• Prácticas curriculares 


 
SISTEMA DE CALIDAD 


• Presentación 
• Indicadores 
• Normativas 


 
OPINIONES Y PREGUNTAS 


• Quejas, reclamaciones y sugerencias 
 
ENLACES RELACIONADOS 
 
Es importante destacar que siguiendo el plan de acción tutorial de la Universidad (PAT) (ver apartado 4.3) y en 
colaboración con el Centro donde está adscrito el máster y con el Servicio de Atención a los Estudiantes (SAE), cada 
máster organiza una serie de acciones previas a la matrícula tales como: 
a) Actividades de información general del máster. 
b) Jornadas de intercambio con el profesorado de titulaciones desde las cuales se puede acceder a los diferentes 


másteres.  
c) Elaboración y recopilación de materiales informativos respecto a los másteres que se ofrecen, para su posterior 


difusión. 
d) Participación en salones, ferias y otros acontecimientos informativos para los estudiantes, para su difusión. 
 
Y también acciones en la fase inicial de los estudios del máster: 
a) Actividades de presentación del máster. 
b) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad matriculados en la 


Universitat de Barcelona de acuerdo con el plan de acción tutorial (PAT). 
 
INFORMACIÓN ESPECÍFICA CORRESPONDIENTE AL CENTRO 


 
La Facultad de Biología publica en su página Web (http://www.ub.edu/biologia) toda la información de carácter 
básico relacionada con el desarrollo operativo del programa formativo de los másteres, según los criterios generales 
de estructura y contenidos unificados para todas las titulaciones de máster de la Universitat de Barcelona. Esta 
información está estructurada considerando los grupos de interés a los que se dirige.  
 


• Futuros estudiantes: información descriptiva general sobre la oferta de másteres del centro 
(http://www.ub.edu/biologia/postgraus/ ) 


• Alumnos de la titulación: enlace directo a la Web de la titulación con información más práctica sobre 
los estudios y otros aspectos de interés (http://www.ub.edu/masteroficial/agrobiologiaambiental/), 
trámites administrativos (matrícula) y académicos 
(http://www.ub.edu/biologia/org/administracio/secret/tramits.htm) así como el formulario para gestionar 
la quejas, reclamaciones y/o sugerencias (http://www.ub.edu/biologia/activitats/formulari_queixes.html) 


• Sociedad: Información dirigida a empresas e instituciones de ámbito académico y profesional y otros 
organismos y/o personas (http://www.ub.edu/biologia/queoferim/index/empreses.htm) así como el 
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Sistema de Gestión de la Calidad de la Facultad (política y objetivos de la calidad del centro, datos 
sobre la comisión de calidad, sobre los procesos de calidad del centro, así como también información 
sobre la verificación y seguimientos de las titulaciones (http://www.ub.edu/biologia/qualitat).  


 
Las acciones del centro, siguiendo el Plan de Acción Tutorial (PAT) de la Universitat de Barcelona y en colaboración 
con el Servicio de Atención al Estudiante (SAE), se concretan en tres etapas: 
1.- Acciones de divulgación y orientación en la fase previa a la matrícula e inicio de los estudios de máster. 
2.- Acciones durante el desarrollo del máster. 
3.- Acciones en la etapa final de los estudios. 
En este apartado se comentarán las acciones asociadas a la etapa 1, en tanto que las asociadas a las etapas 2 y 3 se 
trataran en el apartado 4.3. 
 
Acciones en la fase previa a la matrícula e inicio de los estudios de máster: 
a) Información general actualizada en la Web del centro (http://www.ub.edu/biologia) y en la Web de la titulación 
(http://www.ub.edu/masteroficial/agrobiologiaambiental/), con información de carácter básico sobre el desarrollo 
operativo del programa formativo y cuya estructura se detalla al final de este apartado.  
 
En el Máster en Agrobiología Ambiental este canal de difusión ha sido muy efectivo y se valora positivamente. 
Constituye una vía a través de la cual muchos estudiantes, principalmente latinoamericanos, tienen conocimiento del 
máster y les permite contactar vía mail con el coordinador para solicitar más información, no solo académica sino de 
gestión (apartado d).  
 
b) Difusión de los másteres en el propio centro a través de una sesión general informativa (generalmente febrero-
marzo) organizada por el equipo decanal y con la colaboración de todos los coordinadores de máster del centro. En 
esta sesión también participan activamente alumnos que ya han finalizado un máster del centro y otros que lo están 
cursando comentado su experiencia personal y aspectos positivos y negativos de la titulación. Esta sesión coincide con 
un período de: a) exposición de paneles de másteres en la propia Facultad y, b) difusión de los másteres a través de 
los fondos de pantalla de las aulas.  
En conjunto, esas acciones son efectivas pues, en este periodo de tiempo y durante o después de la sesión, los 
futuros alumnos (vía mail o personalmente) solicitan información al coordinador. 
 
c) Elaboración de folletos informativos y trípticos de cada máster para su posterior difusión en: i) salones, ferias y 
otros acontecimientos informativos para los estudiantes y, ii) congresos científicos, plataformas, empresas y otros 
centros relacionados con la temática del máster.  
 
d) Soporte a los futuros estudiantes, a través del correo electrónico, proporcionando información específica del 
máster, cartas de aceptación provisional para la solicitud de becas, ayuda en trámites administrativos de 
preinscripción, alojamiento, etc. En esta acción se valora muy positivamente el trabajo y colaboración del personal de 
Secretaría de la Facultad de Biología. 
 
e) Colaboración en actividades de acogida de estudiantes de programas de movilidad matriculados en la Universitat 
de Barcelona de acuerdo con el PAT. 
 
f) Actividades de presentación del máster.  
En el caso del Máster en Agrobiologia Ambiental esta actividad se concreta en una sesión de presentación del máster 
por el coordinador. Se realiza al inicio del curso académico y en ella se informa detalladamente sobre aspectos 
académicos (plan de estudios, asignaturas, profesores, calendarios, etc.), la gestión administrativa, los servicios 
universitarios que tienen a su disposición (como el SAE), el Plan de Acción Tutorial (PAT) y otros aspectos de interés.  
 
Página Web del Máster en Agrobiología Ambiental 
 
A partir de la URL: http://www.ub.edu/biologia/postgraus/ se puede acceder a la página Web del Máster en 
Agrobiología Ambiental (http://www.ub.edu/masteroficial/agrobiologiaambiental/) que está estructurada de la 
siguiente forma: 


• Futuros estudiantes: información descriptiva general que incluye: Objetivos y competencias. 
Requisitos de acceso, Preinscripción. Plan de estudios. Becas y ayudas 
(http://www.ub.edu/biologia/queoferim/postgrau/master_agrobiologia.htm) 


• Alumnos de nuevo acceso: información puntual para iniciar el proceso de matrícula y las clases. 
(http://www.ub.edu/web/ub/ca/estudis/oferta_formativa/master_universitari/fitxa/A/M2201/index.html). 


• Alumnos de la titulación: información más practica para el seguimiento de los estudios y los posibles 
trámites respecto a movilidad, etc. 
o Información General: Calendario de matrícula. Calendario Académico. Quejas, reclamaciones y 


sugerencias. 
o Información Académica: Planes docentes. Horarios. Profesorado. Acciones de soporte y orientación. 
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Trabajo final de máster. 
o Sistema de calidad: Presentación. Indicadores. Normativas. 
o Rincón del estudiante: Listado de alumnos admitidos. Servicios, avisos y noticias. Área privada. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 
 
 
6.2.1. Otro personal académico no contemplado en el apartado anterior 
 
Además del personal académico previsto (apartado 6.1.1), la docencia de algunas asignaturas del Máster en 
Agrobiología Ambiental (que se presenta a reverificar bajo el mismo título) requiere la colaboración (total o parcial) 
de profesorado experto y de un perfil muy concreto, ya sea por la temática a tratar o por el dominio de unas 
determinadas técnicas o metodologías. El personal que se incluye en este apartado, ha colaborado 
satisfactoriamente en ediciones anteriores del Máster. Tiene un perfil docente e investigador óptimo para llevar a 
cabo esta actividad. En concreto, se trata de:  
 
1.- Dos contratados post-doctorales que realizaron la tesis doctoral en el Departamento de Biología Vegetal 
(Unidad de Fisiología Vegetal) de la Facultad de Biología y que se han reincorporado a la Unidad después de 
estancias postdoctorales en el extranjero. Tienen experiencia docente en el campo de la Fisiología Vegetal y la 
Ecofisiología. Son miembros del 2014 SGR 863 – Fisiología de las plantas en relación con el medio.  
 
- Investigador Juan de la Cierva con acreditación: a) ANECA (14/01/2011) área Ciencias Experimentales: Profesor 
ayudante doctor, b) ANECA (11/09)2014) área Ciencias Experimentales: Profesor contratado doctor y Profesor de 
Universidad privada y, c) AQU (13/01/2013): Profesor Lector en el ámbito de Ciencias de la vida.  
 
Experiencia docente en prácticas de asignaturas relacionadas con Fisiología Vegetal de los grados de Biología y 
Biotecnología, también en la puesta a punto y realización de las prácticas de Plantas y estrés: reto de futuro, 
obligatoria del máster que está en proceso de reverificación.  
Línea de investigación: Los flavonoides como moduladores de la señalización hormonal (auxinas y ácido salicílico) 
en Arabidopsis thaliana: enfoque molecular, bioquímico y fisiológico. 
 
- Investigadora Beatriz de Pinos (setiembre 2014-2016) con acreditación: a) ANECA (11/07/2012) área Ciencias 
Experimentales: Profesor ayudante doctor, Profesor contratado doctor y Profesor de Universidad privada y, b) AQU 
(07/01/2014): Profesor Lector en el ámbito de Ciencias de la vida. 


Experiencia docente (teoría y prácticas) en el campo de la Fisiología vegetal como Profesora Asociada al 
Departamento de Biología Vegetal – Unidad de Fisiología Vegetal, Facultad de Biología, Universitat de Barcelona 
(2003-2004 a 2009-2010 y 2013-2014) y al Departamento de Ciencias Ambientales, Facultad de Ciencias, 
Universidad de Gerona (2008-2009 y 2009-2010). También ha colaborado en la docencia del programa de 
doctorado de Biología Vegetal y en la asignatura de Fisiología Vegetal Ambiental del máster que está en proceso de 
reverificación.  
Líneas de investigación: Mecanismos para superar el estrés abiótico y las condiciones de cambio climático de las 
plantas del bosque mediterráneo. Papel de las moléculas antioxidantes y de los mecanismos de fotoprotección de 
las especies invasoras para su adaptación a las condiciones del clima mediterráneo. 
 
2.- Investigador del IRTA (Institut de Recerca i Tecnologia Agroalimentarias), Programa de Horticultura 
Ambiental. Tiene gran experiencia profesional en el campo de la Ecofisiología, con más de 30 publicaciones en 
revistas de impacto internacional y con participación en más de 25 proyectos de investigación y contratos de I+D. 
Se inició en la investigación con su tesis doctoral, que llevó a cabo en el Departamento de Biología Vegetal – 
Unidad de Fisiología Vegetal y, versó sobre la variabilidad de la respiración mitocondrial en algunas especies 
agrícolas, sobre todo variedades de trigo. Después del doctorado (1992) ocupó distintas categorías docentes 
(Ayudante LRU, Profesor Titular de Escuela Universitaria Interino y Profesor Asociado) en la Unidad de Fisiología 
Vegetal y centró su interés en la Ecofisiología, especialmente en el ámbito del intercambio foliar de gases en 
encinas bajo estrés hídrico y tras perturbaciones (incendio, tala, etc.). Después de su incorporación al IRTA (2003) 
continuó colaborando con la Unidad de Fisiología Vegetal, en concreto en el programa de Doctorado de Biología 
Vegetal. Colabora activamente (2010-2011 a 2014-2015) en la docencia de la asignatura Fisiología Vegetal 
Ambiental del máster que se presenta a reverificar 
 
3.- La docencia de Gestión y legislación de las empresas agrarias corre a cargo de dos profesores de la Universidad 
Politécnica de Barcelona (UPC), expertos en temas relacionados con Economía Agraria, Economía Aplicada y el 
Análisis Económico.  
 
- Título Académico: Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales (Universidad de Zaragoza). 
- Categoría: Catedrático contratado de Universidad (Serra Hunter), Universidad Politécnica de Catalunya. 
- Adecuación a los ámbitos de conocimiento: Grupo de investigación consolidado, Centre de Recerca en Economia i 
Desenvolupament Agroalimentari CREDA, 2014SGR0388 (Investigador principal, José María Gil). 
- Experiencia en docencia, investigación o ámbito profesional: 9 trienios, 3 quinquenios y 4 sexenios, en el 
Departamento de Ingeniería Agroalimentaria y Biotecnología (DEAB) - Área de Economía, Sociología y Política 
Agrarias – de la Escuela Superior de Agricultura de Barcelona (ESAB) de la UPC. y Director del Centro de 
Investigación en Economía y Desarrollo Agroalimentarios (CREDA-UPC-IRTA). Participa en la docencia de Gestión 
económica de la producción (Máster Interuniversitario en Acuicultura. UPC - Universitat Autónoma de Barcelona - 
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Universitat de Barcelona) y asignaturas similares en otros másteres (Máster en Gestión pesquera sostenible. Máster 
Erasmus Mundus in Agricultural, Food and Policy Analysis). Su investigación se centra en el análisis de la cadena de 
valor del sistema agroalimentario, la demanda de alimentos y el comportamiento del consumidor. Ha trabajado en 
aspectos relacionados con empresas agroalimentarias, estrategias de inversión e innovación, etc. Ha participado en 
28 proyectos de investigación competitivos, siendo investigador principal en 14 de ellos. Fruto de estos proyectos 
han surgido 150 publicaciones de las cuales 65 están recogidas en el Journal of Citations Report. Es autor de 12 
libros, 15 capítulos de libro, unos 50 artículos de divulgación y ha participado en más de 200 comunicaciones y 
ponencias a congresos nacionales e internacionales.  
  
- Título Académico: Doctor en Economía, Sociología y Política Agrarias (Universidad de Valladolid). 
- Categoría: Profesor Agregado, Universidad Politécnica de Catalunya. 
- Adecuación a los ámbitos de conocimiento: Grupo de investigación consolidado, Centre de Recerca en Economía i 
Desenvolupament Agroalimentari CREDA, 2014SGR0388 (Investigador principal, José María Gil). 
- Experiencia en docencia, investigación o ámbito profesional: 2 trienios, 1 quinquenio y 1 sexenio y evaluación de 
la actividad docente positiva, en la ESAB de la UPC. Su actividad docente se desarrolla en el DEAB donde imparte y 
participa en las asignaturas de Mercados Agrarios y Comercialización, Organización, Gestión sostenible de 
empresas Agroalimentarias y Economía y Gestión de Empresas. Participa también en la docencia de Gestión 
económica de la producción (Máster Interuniversitario en Acuicultura. UPC - Universitat Autònoma de Barcelona - 
Universitat de Barcelona) y de Legislación y marketing agroalimentario (Máster en Calidad, Desarrollo e Innovación 
de Alimentos, Universidad de Valladolid). Su actividad investigadora se enmarca en CREDA-UPC-IRTA y versa sobre 
“investigación de mercados agroalimentarios y métodos de valoración económica” y “adopción de la agricultura 
orgánica”. Ha colaborado en proyectos de investigación de carácter competitivo, tanto nacionales como 
internacionales. Ha publicado 24 artículos recogidos en el Journal of Citations Report. Es autor de 7 capítulos de 
libro así como de distintos trabajos publicados en revistas de divulgación y ha presentado más de 50 
comunicaciones y ponencias en congresos nacionales e internacionales relacionados con la economía agraria y el 
marketing agroalimentario.  
 
4.- Por último, también está prevista la colaboración de profesores, profesionales de empresas y/o investigadores 
nacionales y extranjeros para impartir conferencias concretas. Se trata de una actividad formativa complementaria 
y altamente positiva para la formación del alumnado. Esta actividad variará según los cursos y vendrá condicionada 
por la disponibilidad de los conferenciantes y por el presupuesto de la titulación. En las ediciones anteriores del 
Máster ha quedado muy limitada (reducida a mínimos) por la reducción del presupuesto.  
 
6.2.2. Recursos humanos especializados de apoyo a la docencia 


 
TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS TÍTULOS DE MÁSTER DE LA UNIVERSITAT DE 


BARCELONA 
 


INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN (ICE) 
El Estatuto de la Universitat de Barcelona indica que, la formación del profesorado universitario para el ejercicio 
académico se desarrolla, a través del Instituto de Ciencias de la Educación” (ICE) (Art. 45.3). 
La Sección de Universidad del ICE es responsable de programar y gestionar el Plan de Formación del Profesorado de 
la UB, para cumplir el precepto estatutario que recoge como derecho del PDI «tener acceso a la formación 
permanente, con el fin de garantizar la constante mejora de la labor docente e investigadora».  
El objetivo general es impulsar la profesionalización del profesorado y contribuir a la mejora de la calidad de la 
docencia universitaria, a través del diseño, la organización y la gestión de la formación permanente y del 
asesoramiento, la información y la asistencia técnica al PDI. Las actividades de formación se aplican tanto a la 
docencia y la gestión como la investigación y la transferencia del conocimiento.  
Forma parte también de las funciones de la Sección de Universidad colaborar con otras instituciones para la 
organización de todo tipo de actividades relacionadas con el profesorado universitario. 
 
Para dar respuesta a las diferentes demandas o necesidades tanto desde el punto de vista 
institucional como individual se ofrecen los siguientes programas y actividades de apoyo y 
asesoramiento al desarrollo profesional del profesorado: 
 
• Programa de formación en docencia  


- Máster en Docencia Universitaria para Profesorado Novel 
- Formación permanente 
- Formación específica a petición de los centros 
- Formación en tutoría 
- Formación en idiomas para la docencia 
 


• Programa de formación en investigación y transferencia 
 
• Programa de formación en gestión  
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• Proyectos y colaboraciones  
- CIDUI (Congreso Internacional de Docencia Universitaria e Innovación) 
- GIFD (Grupo Interuniversitario de Formación Docente) 
- Portal “Buenas prácticas docentes” 
- Red Estatal de Docencia Universitaria (RED-U) 
- Red Interuniversitaria de Formación del Profesorado (REDIFOP) 
 


• Publicaciones 
- Colección Cuadernos de Docencia Universitaria 
- Colección Educación Universitaria 
 


• Acreditaciones y sistema de calidad  
 
Con el objetivo de garantizar que las actividades de formación respondan a las necesidades reales de los centros, y 
de contribuir a la línea estratégica de mejora de la calidad docente en las enseñanzas de la UB, desde el ICE se ha 
creado la figura de Coordinador/a de Formación en los diferentes centros. Cada Facultad y Escuela Universitaria, de 
acuerdo con la dirección del ICE, propone un profesor o profesora que recibe el encargo del Vicerrectorado del área 
académico-docente de coordinar la formación del profesorado de su centro, por un periodo de tres años. 
 
La Sección de Universidad está estructurada en diferentes áreas cada una de ellas coordinadas por un profesor o 
profesora de la Universidad con experiencia acreditada en cada uno de los ámbitos. La composición actual de los 
responsables de los diferentes programas es la siguiente:  
 
Dra. TERESA PAGÈS COSTAS  
Jefe de la Sección de Universidad 
 
Dr. JUAN ANTONIO AMADOR CAMPOS  
Programa de formación inicial  
 
Dra. MARIONA GRANÉ ORÓ 
Programa de Formación en línea y Campus Virtual para docencia 
 
Dra. BEGOÑA GROS SALVAT 
Cooperación Interuniversitaria y CIDUI 
 
Dr. JOAN GUARDIA OLMOS 
Programa de Formación en Gestión e Investigación 
 
Dra. ROSA SAYÓS SANTIGOSA  
Programa de Formación Permanente 
 
Dr. SALVADOR CARRASCO CALVO  
Colaborador en el área de Publicaciones 
 
Personal Técnico de Formación y soporte en Nuevas Tecnologías 
SRA. EVANGELINA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ 
SRA. LOURDES MARZO RUIZ 
SRA. MÒNICA MATO FERRÉ 
 
Además se dispone de personal administrativo de soporte a la gestión administrativa. 
 
 
Centro de Recursos para el Aprendizaje e Investigación (CRAI) 
Por otra parte el Centro de Recursos para el Aprendizaje e Investigación (CRAI) integra entre sus servicios el del 
apoyo a la docencia que tiene como objetivo gestionar y ofrecer al profesorado de la UB los recursos de información 
y servicios útiles para la tarea docente. 
  
La estructura de qué se ha dotado está formada por:  
- 17 Puntos de Apoyo a la Docencia ubicados en cada una de las bibliotecas del CRAI 
- 1 Unidad de Apoyo a la Docencia, especializada en la elaboración de materiales docentes. 
- 1 Unidad de Investigación e Innovación, que gestiona las convocatorias del Programa de Mejora y de 


Innovación Docente y la Oficina de Difusión del Conocimiento para asesorar en temas de derechos de autor. 
 
Es importante destacar que el Programa de Innovación Docente de la Universidad de Barcelona que está integrado 
en el CRAI constituye el marco de las actividades de los Centros. 
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6.2.3. Personal de administración y servicios dedicado al máster 
 
 Funcionarios Laborales fijos Laborales eventuales 
Secretaria del centro 2 0 1 
Departamentos 1 0 0 
Servicios generales 1 0 0 
 
Los recursos humanos de carácter administrativo necesario y disponible para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto se concretan en: 
 
Personal de la Secretaría que gestiona los másteres del centro: 
- Funcionaria de carrera – escala administrativa C1, complemento personal 18 (plaza 22085) 
- Funcionaria de carrera – auxiliar administrativa C2, complemento personal 16 (plaza 15299) 
Que se encargan de la gestión del proceso de preinscripción (recepción y supervisión de documentación, 
elaboración de listas de preinscritos), la gestión de la matrícula, las actas y los expedientes, la tramitación de títulos 
y la atención a los estudiantes. 
- Laboral fijo – grupo 4, complemento personal 14 (plaza 7179) 
Que se encarga de la tramitación de convenios de la Facultad de Biología con centros externos así como de la 
tramitación de proyectos formativos de los trabajos finales de máster. 
 
Personal de Servicios Generales que gestiona los másteres del centro: 
- Funcionaria de carrera – gestión A2, complemento personal 22 (plaza 15016) 
Que se encarga de la tramitación del presupuesto del máster. 
 
Personal del Departamento de Biología Vegetal que se encarga concretamente del Máster en Agrobiología 
Ambiental bajo la supervisión del coordinador del master: 
- Funcionaria de carrera – auxiliar administrativo C2, complemento personal 17 (plaza 7151) 
Que efectúa la gestión de pedidos, del alquiler de vehículos para salidas de campo, las altas de proveedores y 
aspectos relacionados con las altas y la tramitación de viajes de conferenciantes entre otros. 
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7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 
 
Número de aulas, laboratorios y equipamientos especiales 
La Facultad de Biología de la Universitat de Barcelona dispone actualmente de 28 aulas de docencia distribuidas 
entre los edificios Margalef (8 aulas), Prevosti (4 aulas) y Aulario (17 aulas). La capacidad de estas aulas varía 
entre 110-270 alumnos (9 aulas), 50-90 alumnos (12 aulas) y 20-30 alumnos (7 aulas). Todas están dotadas de 
equipamiento informático (ordenadores de sobremesa con conexión a Internet, videoproyectores y pantallas de 
proyección, retroproyectores, etc.) y tres de ellas están preparadas para videoconferencias. Las aulas disponen 
también de pizarra convencional y/o de rotulador y de conexión inalámbrica a Internet. 
 
La Facultad dispone también de 9 aulas de informática con capacidad de entre 30-40 plazas dotadas con 
ordenadores de sobremesa conectados a la red, cañones y pantallas de proyección así como de pizarra. Los 
ordenadores están dotados de todos los programas requeridos por el profesorado de las distintas titulaciones. La 
demanda de este tipo de aulas ha aumentado notablemente en los últimos cursos. En función de la programación 
de las actividades docentes se ofrece a los estudiantes la posibilidad de usar algunas de estas aulas en modalidad 
de libre acceso.  
 
La Facultad cuenta con 26 laboratorios distribuidos entre los tres edificios con capacidad variable (15-30 alumnos). 
Su dotación varía según las necesidades de las distintas disciplinas del área de biología (bioquímica, botánica, 
ecología, fisiología, genética, microbiología, etc.) pero todos disponen de pizarra, ordenador con conexión a 
Internet, cañón y pantalla de proyección. Asimismo, tanto el Servicio de Campos Experimentales como algunas 
unidades de los Centros Científicos y Tecnológicos de la Universitat de Barcelona (CCT-UB) aportan infraestructura 
clave en la docencia de prácticas. La Facultad dispone además de un servicio de vehículos para las prácticas de 
campo. 
 
La Facultad también dispone de una Aula Magna (aforo 366 personas), una Sala de grados (aforo 79 personas) y 
una Sala de juntas (aforo 15 personas). La Sala de grados tiene una mesa presidencial (3-6 personas con 3 
micrófonos de sobremesa) y está dotada de pizarra, equipo informático con conexión a Internet y sistema 
audiovisual. Es adecuada para la presentación de trabajo final de máster, tesis doctorales, conferencias y 
videoconferencias.  
 
Específicamente para la docencia del Máster en Agrobiología Ambiental se precisará (al igual que en ediciones 
anteriores) de una aula (con capacidad de unos 30 alumnos), un laboratorio, aulas de ordenadores y la 
participación del Servicio de Campos Experimentales y de los Centros Científicos y Tecnológicos de la Universitat de 
Barcelona.  
 
En las ediciones anteriores del Máster se han utilizado dos laboratorios asignados a la Unidad de Fisiología Vegetal., 
en los que también se imparten prácticas de asignaturas de grado. Están dotados con equipamiento básico 
(campana extractora, nevera, balanzas, pHmetros, espectrofotómetro,..) y uno de ellos, además, esta equipado 
con autoclave, 3 cabinas de flujo laminar y una cámara para el cultivo in vitro de material vegetal. A este 
equipamiento básico, el Departamento de Biología Vegetal aportará instrumental específico (obtenido por grupos 
de investigación a través de proyectos competitivos) para llevar a cabo las prácticas propuestas en el plan de 
estudios de la titulación. Los laboratorios están próximos al Servicio de Campos Experimentales que contribuye con 
el cultivo de plantas y ensayos de campo - invernadero.  
 


 
Número de plazas de bibliotecas específicas 
La Biblioteca de la Facultad de Biología (www.bib.ub.edu/biblioteques/biologia/) es una de las 17 bibliotecas que 
forma parte del Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) que integra todos los recursos de 
información y servicios de calidad que dan soporte a la docencia, aprendizaje, investigación y transmisión del 
conocimiento de la Universitat de Barcelona. 
La Biblioteca tiene una superficie de 2.455 m2 distribuidos en dos plantas, 2.400 m lineales de estanterías de libre 
consulta, 30.000 monografías y un fondo bibliográfico centrado en las áreas temáticas de biología, bioquímica, 
biotecnología, biomedicina y medio ambiente. Este fondo está actualizado y se encuentra en distintos tipos de 
soporte: libros y revistas en papel y en versión electrónica, material multimedia, bases de datos, tesis doctorales, 
videos y mapas, etc. También cuenta con un herbario docente. 
La Biblioteca dispone de 362 puntos de lectura, dos aulas de ordenadores, cinco salas para trabajar en grupo 
(máximo 6 personas), una sala multiuso (con 5 mesas para 5 personas) y una sala con fondos de reserva con los 
archivos personales de los profesores A. Caballero (Catedrático de Fisiología Vegetal – Facultad de Ciencias – 
Universitat de Barcelona, 1949-1983), R. Margalef y A. Prevosti entre otros. También dispone de una sala de 
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reprografía y escáner dotada con dos fotocopiadoras/impresoras y dos escáneres.  
La Biblioteca ofrece servicio de préstamo de ordenadores portátiles, libros, documentos y salas de trabajo. 
Asimismo, ofrece un servicio de préstamo consorciado (PUC) gratuito que permite a los usuarios de las instituciones 
miembros del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Catalunya (CBUC) solicitar y obtener documentos en 
préstamo de otra institución del CBUC.  
La Biblioteca está dotada de red Wi-Fi que está restringida a los miembros de la Universitat de Barcelona y a los 
usuarios de las instituciones que participan en el proyecto Eduroam. Ofrece también, para los miembros de la 
Universitat de Barcelona, acceso remoto a los recursos electrónicos subscritos por dicha Universitat. Además, 
programa periódicamente sesiones de formación sobre los servicios y recursos disponibles y también organiza 
sesiones concretas (solicitadas por usuarios) y elabora materiales de soporte accesibles en línea.  
La Biblioteca de la Facultad de Biología cuenta con personal experimentado y tiene un amplio horario de abertura, 
permanece abierta 240 días al año, 12 sábados y domingos. Ofrece atención personalizada presencial durante el 
horario de abertura y/o virtual a través del servicio “preguntar al bibliotecario” que da respuesta en un término de 
24 horas.  


 
Redes de telecomunicaciones 
La Facultad de Biología, como todos los centros de la Universitat de Barcelona, ha adoptado un sistema de 
docencia en red, la plataforma Moodle de Campus Virtual, que permite la comunicación alumno-profesor sin 
necesidad de presencialidad. El profesorado deposita todo el material del curso en la plataforma y el alumno puede 
acceder a la misma en cualquier momento y a distancia. Moodle ofrece, además, otras herramientas como 
calificaciones, fórums y calendarios de gran utilidad para la organización de los cursos y, si procede, la implantación 
de la semipresencialidad. Por otra parte, en las aulas de informática, los ordenadores tienen conexión a Internet y 
están dotados de todos los programas requeridos por el profesorado de las distintas titulaciones. La demanda de 
este tipo de aulas ha aumentado notablemente en los últimos cursos dificultando la programación de estas 
actividades formativas.  
 
A nivel local, la Facultad de Biología está conectada al resto de Facultades de la Universitat de Barcelona (por 
ejemplo, a través del CRAI puede accederse a diversas bases de datos y plataformas), de las universidades 
catalanas y de centros de investigación de reconocido prestigio nacional e internacional como el Centre de Recerca 
en Agrigenòmica (CRAG) (http://www.cragenomica.es) y el Institut de Recerca i Tecnologia Agroalimentarias 
(IRTA) (http://www.irta.cat/es-es). El CRAG es un consorcio formado por el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC), el IRTA, la Universitat Autónoma de Barcelona (UAB) y la Universitat de Barcelona (UB). Forma 
parte del sistema de centros de investigación CERCA de la Generalitat de Catalunya.  
 
Finalmente, cabe destacar que la Universitat de Barcelona tiene una larga tradición de relación y colaboración tanto 
con Universidades españolas como de otros países. Esta colaboración abarca el intercambio y la movilidad de 
profesores, investigadores y estudiantes así como la participación activa en proyectos de docencia, investigación y 
transferencia de tecnología. A nivel estatal, la Universitat de Barcelona coordina, por ejemplo, la red universitaria 
de aprendizaje-servicio (APS(U)) que reúne a profesorado de 40 universidades con el objeto de incidir en la 
formación de profesores, la difusión, la innovación docente, la investigación y la evaluación. A nivel internacional, 
esta actividad está potenciada por la existencia del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), el Espacio 
Europeo de Investigación (EER) y el Espacio Iberoamericano de Educación Superior (EIES). La Facultad de Biología, 
como parte de la Universitat de Barcelona, está conectada a este anillo científico nacional e internacional que 
constituye un elemento clave para mejorar la calidad de la docencia y la investigación. 


En el ámbito del Máster en Agrobiología Ambiental cabe resaltar que la Universitat de Barcelona es miembro de la 
European Plant Science Organization (EPSO) (http://www.epsoweb.org/about/about-epso) cuya misión es mejorar 
el impacto y la visibilidad de la Biología Vegetal en Europa. Esta organización, fundada en el año 2000, acoge más 
de 220 institutos de investigación, departamentos y universidades de 30 países europeos y no europeos. Asesora a 
la Comisión Europea, a miembros del Parlamento Europeo y políticos nacionales en política científica global y 
europea en el campo de la biología vegetal (FP6, FP7, Horizonte 2020, ERA-CAPS). En este contexto destaca la red 
europea para el fenotipado de vegetales (proyecto EPPN) con el fin generar una comunidad de fenotipado europea 
eficiente y competitiva.  


Por otra parte, la Comisión Coordinadora del Máster consideraría de gran interés la incorporación de la Universitat 
de Barcelona en la plataforma tecnológica de biotecnología vegetal (BIOVEGEN, http://biovegen.org/es ), 
asociación público-privada, liderada por el sector empresarial, que reúne a entidades del sector agroalimentario con 
interés en I+D+i en Biología Vegetal aplicada. Biovegen engloba empresas del sector (Obtentores de variedades 
vegetales: cultivos intensivos y extensivos; Fertilización y nutrición vegetal; Protección vegetal; Agrobiotecnología y 
gestión de la I+D), organismos públicos de investigación y administración.  


 
 
Otros servicios que proporciona el centro 
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La Facultad de Biología de la Universitat de Barcelona ofrece a sus profesores, investigadores y estudiantes otros 
servicios relacionados con la investigación y la docencia: Centro de Recursos de Biodiversidad Animal, Servicio de 
Campos Experimentales, Servicio de Cultivos Celulares, Servicio de Criogénica, Servicio de Embarcaciones 
Oceanográficas, Servicio de Esterilización de medios de cultivo, Servicio de Fermentación, Servicio de Herbario, 
Servicio de vehículos, Servicio de suministro de nitrógeno líquido, Servicio de soporte a congeladores (-80ºC) y 
Servicio de reprografía. Además, la Facultad también alberga servicios de los Centros Científicos y Tecnológicos de 
la Universitat de Barcelona (CCT-UB), que dependen administrativamente del Vicerrectorado de Investigación de 
esta Universitat, en concreto, un estabulario, una instalación de radioisótopos y la Unidad de Microscopía Confocal 
del Campus Diagonal.  
 
El Servicio de Campos Experimentales (www.ub.edu/biologia/servei/camps_experimentals.htm) es esencial en la 
docencia del Máster en Agrobiología Ambiental. Está situado junto a la Facultad, tiene una superficie de cultivo de 
3.500 m2, un invernadero de vidrio para investigación y docencia de 500 m2, una sala de cámaras de ambiente 
controlado y un laboratorio con instrumental para medir la actividad de las plantas por intercambio de gases.  
 
La Facultad también tiene a disposición de los alumnos otros servicios como: Puntos de información, Secretaria de 
estudiantes y docencia, Servicio de soporte a intercambios internacionales y Erasmus, Servicio de Normalización 
lingüística, Servicio de bar, cocina y comedor y, Sala de lectura y comedor. También, a través de la Universitat de 
Barcelona, están a disposición de los estudiantes la Escuela de Idiomas Modernos, el Servicio de Lengua Catalana, 
el Servicio Médico, el Servicio de deportes y el Servicio de atención al estudiante (SAE) entre otros.  


 
En su caso, información sobre convenios, que regulen la participación de 
otras entidades en el desarrollo de las actividades formativas. En todo caso, 
se deberá justificar que los medios materiales y servicios disponibles en las 
entidades colaboradoras permiten garantizar el desarrollo de las actividades 
formativas planificadas 
 
La Facultad de Biología tiene establecido aproximadamente unos 130 convenios con distintas entidades y empresas 
para la realización de los Practicums, Trabajos Final de Grado (TFG) y de Máster (TFM). Este listado es dinámico 
debido a la incorporación de nuevos centros ya sea por la gestión del equipo decanal o por iniciativa de profesores 
y alumnos. Resulta muy interesante porque los convenios firmados a iniciativa de un Máster concreto pueden ser 
potencialmente utilizados por otros másteres de la Facultad. Esto amplifica la oferta, es decir, brinda a los 
estudiantes la posibilidad de escoger entre una lista amplia y variada de destinos.  
 
En las ediciones anteriores del Máster en Agrobiología Ambiental, los alumnos han realizado las prácticas externas o 
el TFM en las siguientes entidades: 


• Árbol, investigación y gestión S.L.  
• Agrupació de Defensa Vegetal (ADV) d’horta del Baix Llobregat  
• Biocontrol Technologies, S.L. 
• Bioibérica, S.L. (Departament I+D) 
• Centre de Recerca en Agrigenòmica (GRAG)  
• Endoterapia Vegetal 
• FuturEco Biosciences 
• Semillas Fito 
• Institut de Recerca i Tecnologia Agroalimentarias (IRTA, Cabrils i Torre Marimón) 
• Institut Municipal de Parcs i Jardins de Barcelona  
• Institut català de la vinya i el vi (Incavi)  
• Laboratori de Sanitat Vegetal. Departament d’Agricultura, Ramaderia, Pesca, Alimentació i Medi Natural. 


Generalitat de Catalunya. 
• Naturalea 
• Substrats & Cultius micològics 


 
Todas estas entidades colaboradoras ofrecen los recursos humanos, en forma de dirección, y los medios 
(laboratorios, parcelas de experimentación, etc.) adecuados para acoger y dirigir satisfactoriamente las prácticas 
externas y los trabajos experimentales correspondientes al TFM.  
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6.1 Profesorado disponible para llevar a cabo el plan de estudios 


propuesto 
 


 


6.1.1. Personal académico disponible  
 


Breve introducción a la relación de profesorado previsto para la impartición 
del máster  
El Máster estará impartido mayoritariamente por profesores de la Facultad de Biología de la Universitat 
de Barcelona de los Departamentos de Biología Vegetal (16 profesores) , Bioquímica y Biología Molecular 
(1 profesor), Estadística (2 profesores) y Genética (1 profesor). También participará un profesor del 
Departamento de Productos Naturales, Biología Vegetal y Edafología de la Facultad de Farmacia. En 
conjunto, pertenecen a distintas áreas de conocimiento que son las adecuadas para cubrir la temática 


tratada. Todos tienen la calificación académica de doctor y suficiente y valorada experiencia docente e 
investigadora (tabla adjunta) para llevar a cabo el programa formativo.  
 
Además, es de interés resaltar que estas actividades van acompañadas por la transferencia de 
conocimiento, experiencia y tecnología a distintos sectores de actuación en el ámbito de la agricultura, 
medio ambiente e investigación tecnológica. En este contexto destaca:  
 
1.- la creación, resultado de la investigación de un equipo liderado por un profesor del máster, de una 
empresa de base biotecnológica BIOCONTROL TECHNOLOGIES S. L. (http://www.biocontroltech.com/) 
spin-off de la Universitat de Barcelona, especializada en la investigación, desarrollo y producción de 
microorganismos de origen natural frente a enfermedades de distintos cultivos. El primer producto 
desarrollado fue autorizado el 2012 en el Reino Unido, Estados Unidos y Canadá, según las regulaciones 
más restrictivas.  
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2012:350:0059:0062:EN:PDF. 
http://www.epa.gov/oppbppd1/biopesticides/ingredients/factsheets/factsheet_119209.htmlhttp://pr-


rp.hc-sc.gc.ca/lsre/lbl_detaileng.php?p_disp_regn=%2730229%27&p_regnum=30229  
Patentes. España: 2002 ES 2 188 385 B1; Europa: 2009 EP 1 400 586 B1; USA: 2009 US 7,554,657 B2 
 
2.- la actividad de asesoramiento y colaboración en proyectos de investigación en distintas empresas 
como:  


- BIOIBERICA, S.A. www.bioiberica.com. 2014. Convenio UB-FBG (Universidad Barcelona–
Fundación Bosch Gimpera) -Empresa: 307707. Estudio de un nuevo producto para la protección 
térmica de los vegetales.  
- BIOVERT S.A. (Lleida). www.manvert.com. Tecnología post-cosecha. 
- CAMARA ARROCERA DEL MONTSIÀ. www.lacamara.es. 2012-2016. Cultivo de anteras aplicado 
a la mejora del arroz.  
- DASA (Desarrollos Agroquímicos, S.A., Lleida). www.dasaelfer.com. Uso de fertilizantes 
orgánicos. 
- FERTINAGRO NUTRIENTES, S.L. (TERUEL). 2012-2013. Convenio UB-FBG-Empresa: 307378. 
Fertilizantes orgánicos enriquecidos con macrobiótica seleccionada.  


- KAO Corporation S.A. www.kaochemicals-eu.com. Aplicación de productos vegetales a la 
cosmética.  
- Miguel Torres, S.A. Web: www.torres.es. 2011-2012. Puesta a punto de la tecnología para el 
cultivo de microalgas fotosintéticas para la fijación del CO2 de la fermentación del vino. 
- SYNGENTA (Madrid). www.syngenta.com. Mejora del cultivo de cereales.  
-TRAGSATEC (Madrid). www.tragsa.es. Asesoramiento en el ámbito de incendios y gestión 
forestal.  
 - VAERSA (Valencia). www.vaersa.com. Asesoramiento en el ámbito de incendios y gestión 


forestal. 
 


3.- la actividad de asesoramiento en el ámbito de gestión forestal, incendios y restauración en distintas 
entidades: Diputación de Barcelona, Generalitat Valenciana y Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.  
 
4.- la actividad de asesoramiento e investigación aplicada en el campo del control estadístico de procesos 
industriales y la estadística aplicada a las ciencias de la vida y la salud en distintas entidades como 
Transports de Barcelona S.A., Rieter-Sarfa y SPMT-SMP Ferrocarril metropolità. 
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Relación de profesorado previsto 
Título académico Acreditación 


académica 
(sólo si 
existe 


requisito 
legal 


establecido) 


Categoría 
en la 


institución  


Dedicación 
 


Tiempo 
completo/Tiempo 


parcial 


Porcentaje 
de 


dedicación 
al título  


Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 
vinculados al 


título 
 


 


Experiencia en 
docencia, 


investigación o 
ámbito 


profesional  


Doctor en  
Ciencias Biológicas 


 Catedrático 
de 
Universidad 


Tiempo completo 10,5 % 2014 SGR 628 
 
1 


10 Trienios 
7 Quinquenios 
5 Sexenios 
E.A.D. positiva 


Doctor en  
Ciencias Biológicas 


 Catedrático 
de  
Universidad 


Tiempo completo 5,5 % 2014SGR 1434 
 
2 


10 Trienios 
7 Quinquenios 
4 Sexenios 


Doctor en Farmacia  Catedrático 
de  
Universidad 


Tiempo completo 5,5 % 2014SGR 1434 
 
3 


11 Trienios 
7 Quinquenios 
6 Sexenios 
E.A.D. positiva 


Doctor en  
Ciencias Biológicas 


 Profesor 
titular de 
Universidad 


Tiempo completo 15 % 2014 SGR 863 
 
4 


12 Trienios 
7 Quinquenios 
1 Sexenio 
E.A.D. positiva 


Doctor en Ciencias 
Biológicas 


 Profesor 
titular de 
Universidad 


Tiempo completo 12 % 2014 SGR 863 
 
5 


9 Trienios 
6 Quinquenios 
3 Sexenios 
E.A.D. positiva 


Doctor en  
Ciencias Biológicas 


 Profesor 
titular de 
Universidad 


Tiempo completo 15 % 2014 SGR 863 
 
6 


4 Trienios 
2 Quinquenios 
2 Sexenios 


E.A.D. positiva 


Doctor en  
Ciencias Biológicas 


 Profesor 
titular de 
Universidad 


Tiempo completo 15 % 2014 SGR 628 
 
7 


4 Trienios 
3 Quinquenios 
3 Sexenios 
E.A.D. 
pendiente 
resolución  


Doctor en  
Ciencias Biológicas 


 Profesor 
titular de 
Universidad 


Tiempo completo  12 % 2014 SGR 863 
 
8 


8 Trienios 
4 Quinquenios 
2 Sexenios 
E.A.D. positiva 


Doctor en  
Ciencias Biológicas 


 Profesor 
titular de 
Universidad 


Tiempo completo 4 % 2014 SGR 663 
 
9 


7 Trienios 
3 Quinquenios 
3 Sexenios 
E.A.D. positiva  


Doctor en  
Ciencias 
Matemáticas 


 Profesor 
titular de 
Universidad 


Tiempo completo 10 % 2014 SGR 464 
 
10 


11 Trienios 
6 Quinquenios 
3 Sexenios 
E.A.D. positiva 


Doctor en  
Ciencias Biológicas 


 Profesor 
titular de 
Universidad 


Tiempo completo 10 % 2014 SGR 949 
 
11 


14 Trienios 
5 Quinquenios 
4 Sexenios 
E.A.D. 


Doctor en  
Ciencias Biológicas 


 Profesor 
titular de 
Universidad 


Tiempo completo 5,5 % - 
 
12 


4 Trienios 
2 Quinquenios 
3 Sexenios 
E.A.D. positiva 


Doctor en Biología  Profesor 
titular de 
Universidad 


Tiempo completo 10 % 2014 SGR 464 
 
13 


7 Trienios 
3 Quinquenios 
3 Sexenios 


E.A.D. positiva 


Doctor en Biología  Profesor 
agregado 


Tiempo completo 7,5 % 2014 SGR 949 
 


2 Trienios 
2 Quinquenios 
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14 1 Sexenio 
E.A.D. positiva 


Doctor en  
Ciencias Biológicas 


 Profesor 
agregado 


Tiempo completo 5 % 2014 SGR 949 
 
15 


4 Trienios 
1 Quinquenios 
2 Sexenios 
E.A.D. positiva 


Doctor en  
Ciencias Biológicas 


 Profesor 
lector 


Tiempo completo 8 %  2014 SGR 628 
 
16 


3 Trienios 
1 Quinquenio 
E.A.D. positiva 


Doctor en  
Ciencias Biológicas 


 Profesor 
lector 


Tiempo completo 5 % 2014 SGR 628 
 
17 


3 Trienios 
1 Quinquenio 
1 Sexenio 
E.A.D. positiva 


Doctor en  
Ciencias Biológicas 


 Profesor 
asociado 
(A1) 


Tiempo parcial  2,5 % 2014 SGR 628 
 
18 


1 Quinquenio 


Doctor en  
Ciencias Geológicas 


 Profesor 
asociado 
(A2) 


Tiempo parcial 2 %  - 
 
19 


2 Trienios 
 


Doctor* 
Ecotrofologia 
(CAUzuKIEL) 


 Profesor 
asociado 
(A3) 


Tiempo parcial 14 % 2014 SGR 863  
 
20 


 


 


A1: Acreditación AQU (01/08/2003) Profesor Lector en el ámbito de Ciencias de la vida 


A2: Acreditación ANECA (18/04/2012) área de conocimiento Edafología y Química Agrícola: Profesor 
contratado doctor. Acreditación AQU (5/07/2012): Profesor Lector en el ámbito de Ciencias de la vida.  


A3: Acreditación AQU (13/01/2013) Profesor Lector en el ámbito de Ciencias de la vida 
* Título homologado al título oficial de doctor por la Universitat de Barcelona (7/12/2011) con idénticos 
efectos a todo el territorio nacional.  
 
E.A.D. Evaluación actividad docente profesorado  
 
Grupos de investigación consolidados (SGR 2014-2016. Generalitat de Catalunya) 
2014 SGR 628 – Ecofisiología de cultivos mediterráneos. Coordinador: J. L. Araus. 
2014 SGR 663 – Ecologia de sistemas agrícolas. Coordinador: F.X. Sans Serra 
2014 SGR 863 – Fisiología de las plantas en relación con el medio ambiente. Coordinador: L. Alegre Batlle.  
2014 SGR 1434 – Metabolismo e Ingeniería Metabólica. Coordinador: M. Rodríguez Concepción 
2014 SGR 949 – Research group on Forest and Stream Ecological Links: Watershed Management and 
Restoration (FORESTREAM) Coordinador: F. Sabater Comas 
SGR 2014 464 – Grupo de Investigación en Bioestadística y Bioinformática. Coordinador G. Goméz Melis  
 
Líneas de investigación  
1.- Ecofisiología y productividad de cultivos. Criterios de mejora genética vegetal. Reconstrucción 
ambiental. 
2.- Metabolismo e Ingeniería Metabólica. Respiración. 
3.- Metabolismo e Ingeniería Metabólica. Isoprenoides. Carotenoides. Esteroles. Cromoplastos. Fruto. 
Maduración. Arabidopsis. Tomate 
4.- Fotocontrol del desarrollo vegetal. Transducción de señales luminosas. Interacción luz-ritmos 
circadianos.  
5.- Fotocontrol del desarrollo vegetal. Transducción de señales luminosas. Interacción luz-ritmos 
circadianos. Morfogénesis in vitro 
6.- Regulación redox en respuestas al estrés abiótico. Antioxidantes y fotoprotección. Envejecimiento, 
senescencia y post-cosecha. Ecofisiología de plantas invasoras.  
7.- Gramíneas perennes para a producción de bioenergía en tierras marginales. Mejora de variedades de 
arroz mediante la adaptación de la técnica de cultivo de anteras 
8.- La utilización de composts con supresividad natural y/o agentes de control biológico para la reducción 
de enfermedades en las plantas.  
9.- Ciclos biogeoquímicos en suelos agrícolas y forestales. Gestión de la fertilidad en la agricultura 
ecológica. Transferencia de resultados a los sectores agrícola y forestal. 
10.- Análisis de datos. Análisis multivariable. Teoría de la información. Mejora de la calidad y la 
competitividad en la industria. Biocomputación.  
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11.- Relaciones suelo-planta. Relaciones hídricas y nutricionales. Restauración forestal. Ecofisiología de 


bríznales. Estrategias de restauración de montes quemados y degradados en la perspectiva del cambio 
climático. 
Impacto de los incendios forestales en los suelos y vegetación. El ciclo del carbono. 
12.- Interacciones planta-bacterias. Determinantes genéticos que provocan enfermedad o resistencia a las 
enfermedades. Ejecutores bioquímicos de la muerte celular programada.  
13.- Bioestadística. Estadística computacional. Simulación y técnicas de muestreo 
14.- Efectos de los incendios en la vegetación y el suelo. Restauración ecológica. Ecología del paisaje. 
Tecnologías de la información espacial. Modelización ecológica.  
15.- Relaciones suelo planta. Restauración. Fertilidad del suelo. Gestión de suelos contaminados. 
16.- Ecofisiología y productividad de cultivos. Criterios de mejora genética vegetal. Fitoremediación de 
metales pesados. 
17.- Eco fisiología y productividad de cultivos. Criterios de mejora genética vegetal. Cultivo in vitro. 
18.- Ecofisiologia y productividad de cultivos. Fitoremediación de metales pesados. 
19.- Génesis y clasificación de suelos. Geoquímica de metales pesados en suelos. Fitorremediación 
20.- Fitohormonas y antioxidantes en la resistencia de las plantas al estrés hídrico y oxidativo, en la 


senescencia foliar y en el envejecimiento.  
 


Universidad Categoría Total % Doctores % Dedicación al 


título 


Barcelona 
 


Ayudante    


Ayudante Doctor 2 de 20 (10%) 100% 6.5 % 


Catedrático EU    


Catedrático de 
Universidad 


3 de 20 (15%) 100% 7 % 


Maestro de taller o 


laboratorio 


   


Otro personal 


docente con 


contrato 


   


Otro personal 


funcionario 


   


Personal docente 
contratado por…. 


   


Profesor adjunto    


Profesor agregado 2 de 20 (10%) 100% 7 % 


Profesor asociado 3 de 20 (15%) 100% 6 % 


Profesor auxiliar    


Profesor 


colaborador 
licenciado 


   


Profesor 
colaborador o 


colaboradora 


   


Profesor 
contratado Doctor 


   


Profesor de 


náutica 


   


Profesor director    


Profesor emérito    


Profesor ordinario 


o catedrático 


   


Profesor titular    


Profesor titular de 


EU 


   


Profesor titular de 


Universidad 


10 de 20 


(50%) 


100% 11 %  


Profesor visitante    
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PORCENTAJE DEL TOTAL DEL 
PROFESORADO QUE SON 


DOCTORES 


100%  


NÚMERO TOTAL DE PERSONAL 
ACADÉMICO A TIEMPO COMPLETO  


17 de 20  


NÚMERO TOTAL DE PERSONAL 


ACADÉMICO A TIEMPO PARCIAL  


3 de 20 


EXPERIENCIA DOCENTE El conjunto del profesorado reúne 69 quinquenios de docencia.  
El 65% del profesorado tiene más de 10 años de experiencia docente 
en titulaciones del ámbito Ciencias de la Vida.  
 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA El conjunto del profesorado reúne 46 sexenios de investigación.  
El 50% del profesorado tiene entre 3 y 6 sexenios de investigación.  
 
Las líneas de investigación del profesorado están indicadas en la Tabla 
“Relación del profesorado previsto”. En concreto, en “Adecuación a los 
ámbitos de conocimiento vinculados al título”.  


EXPERIENCIA PROFESIONAL 


DIFERENTE DE LA ACADÉMICA O 
INVESTIGADORA 


 


TÍTULOS CONJUNTOS  


ENSEÑANZAS QUE SE IMPARTAN EN 
LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL O 


A DISTANCIA 
 


 


 
6.1.2 Justificación de la adecuación de los recursos humanos 


disponibles. Previsión de profesorado y otros recursos humanos 
necesarios. 


 


La Universitat de Barcelona, como institución pública que se rige por presupuestos públicos, aprueba y 
gestiona sus recursos de acuerdo con los principios legalmente aplicables. Además, como instrumento 
adicional pero fundamental, la Universidad elaboró un Plan Director en el que se establecen los objetivos a 
conseguir en todos los ámbitos, así como la necesidad de gestionar eficaz y eficientemente todos los 
recursos disponibles. 


En este marco general, se enmarcan las políticas de rigurosidad presupuestaria entre las que cabe 
destacar la relativa a los recursos humanos destinados a la formación. Así pues, las propuestas de 
titulación que se presentan disponen ya de los recursos humanos adecuados para su impartición, tanto 
desde el punto de vista de profesorado, como desde el de personal de administración y servicios. Es 


importante destacar también que las propuestas de reverificación así como las de nuevos títulos de máster 
fueron comunicadas en el plazo establecido a la Dirección General de Universidades de la Secretaría 
General de Universidades del Departament d’Economia i Coneixement.  


En el supuesto de que fuera necesario un incremento de personal docente, esa petición debería seguir el 
circuito establecido desde el departamento afectado hasta la Comisión de Profesorado de Consejo de 
Gobierno y, en cualquier caso, serían de aplicación todas las previsiones económicas y procedimentales 
establecidas en el marco del presupuesto aprobado. 


En cuanto al personal de administración y servicios, todos los centros de la Universitat de Barcelona 
disponen de una plantilla suficiente como para hacer frente a nuevas propuestas formativas.  


 


6.1.3 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad 


 
El Consejo de Gobierno de la Universitat de Barcelona aprobó en fecha 12 de abril de 2011 el II Plan de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, plan transversal, referente para toda la comunidad universitaria dado que se vincula al 
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ámbito de gestión, de investigación y de docencia. 
El plan tiene como objetivo genérico la implantación de acciones positivas que permitan eliminar la discriminación, 
garantizando la excelencia y la calidad de la convivencia de todas las personas que forman la Universitat de 
Barcelona. 
Este II Plan (continuación del que se aprobó en el año 2007) tiene una vigencia de tres años y se ha diseñado a 
partir de 10 ejes estratégicos: 1) Visibilización y sensibilización de la igualdad entre mujeres y hombres; 2) 
Conciliación de la vida laboral, familiar y personal; 3) Incorporación de la perspectiva de género en la organización, 
en la gestión y en la representación; 4) Implicación de los miembros de la comunidad universitaria; 5) Fomento de la 
perspectiva de género en la docencia; 6) Fomento de la perspectiva de género en la investigación; 7) Incorporación 
de la perspectiva de género en el reconocimiento de la excelencia; 8) Uso no sexista del lenguaje; 9) Promoción de 
las relaciones externas, y 10) Establecimiento de una política de prevención y erradicación de la violencia de género. 
El plan se ha estructurado en dos fases, una primera en la que se analiza la situación de la universidad a partir de la 
evaluación del I Plan de 2007, y la segunda fase en la que se despliegan un conjunto de acciones de fomento de la 
igualdad efectiva y de sensibilización y participación de toda la comunidad. El seguimiento del Plan se hace 
específicamente por la Unidad de Igualdad así como la Comisión de Igualdad de la Universitat de Barcelona, además 
de los mecanismos específicos que se desarrollen a partir de las acciones implantadas. 


 
PERSONAL CON DISCAPACIDAD  
En cuanto a las personas con discapacidad, la Universitat de Barcelona respeta la normativa vigente relacionada con 
la reserva de plazas para personas discapacitadas. Pero además, existe desde hace muchos años un programa 
específico de atención a estudiantes con discapacidad, el programa FEM VIA, que tiene como objetivo específico 
promover la igualdad de oportunidades y la normalización de la vida académica de los estudiantes con discapacidad, 
así como la sensibilización y concienciación del resto de miembros de la comunidad universitaria. Entre sus acciones 
se incluyen: un programa de acogida especial para los estudiantes de nuevo acceso, un asesoramiento continuado 
durante sus estudios, ayuda de carácter técnico, programa específico de inserción laboral a través de una bolsa de 
trabajo especializada, etc.  
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5.1. Estructura de las enseñanzas 
 


5.1.1. Explicación general de la planificación del plan de estudios. Descripción 
general de cómo se planifican los estudios, donde se incluya, si es el caso, 
las especialidades que se proponen 


 


PLAN DE ESTUDIOS 


MATERIA TIPO CURSO 
/SEMESTRE 


CRÉDITOS A 
CURSAR/TOTAL DE 


CRÉDITOS DE LA 


MATERIA 


MATERIAS OBLIGATORIAS COMUNES  
Determinantes ambientales de la 
producción vegetal  


OB 1/Semestres 1 y 2  18 ECTS / 18 ECTS 


    


MATERIAS OPTATIVAS  
Mejora de la producción, calidad y 
protección vegetal  


OPT 1/Semestres 1 y 2 21 ECTS / 21 ECTS 


Técnicas aplicadas en Agrobiología OPT 1/Semestres 1 y 2  12 ECTS / 12 ECTS 


Gestión y legislación de las empresas 
agrarias 


OPT 1/Semestre 1  3 ECTS/ 3 ECTS 


PRACTICAS EXTERNAS OBLIGATORIAS  
No procede  PR  0 ECTS 


TRABAJO FINAL DE MÁSTER  
Trabajo Final de Máster TFM 1/Semestre 2 18 ECTS/18 ECTS 


 
El máster no tiene especialidades 


 
El Máster en Agrobiología Ambiental que se presenta a reverificar tiene una carga lectiva de 60 ECTS que se 
desglosan en 18 ECTS obligatorios, 24 ECTS optativos y 18 ECTS del trabajo final de máster.  
 
El plan de estudios se articula en materias según se indica en la tabla anterior. Se ofrecen 36 ECTS optativos de 
los que los alumnos deben seleccionar 24 ECTS, lo que comporta una relación de optatividad de 1,5:1, valor 
inferior al esperado (2:1) dado que se ofrecen 30 plazas de nuevo ingreso. Esta discrepancia se justifica porque el 
número de alumnos de nuevo ingreso al máster, en los cursos académicos 2010-2011 a 2013-2014, ha sido inferior 
a 30 (Tabla 1, apartado 2.1). Sin embargo, se considera contraproducente presentar una oferta más limitada de 
plazas puesto que suele conllevar una limitada tasa de preinscripción. Por otra parte, si bien el número de 
matriculados en las últimas ediciones ha descendido lentamente, en el actual curso académico 2014-2015 la 
tendencia ha variado, el número de alumnos de nuevo ingreso matriculados ha incrementado ligeramente.  
 
En esta situación, no se considera adecuado aumentar la oferta de optativas a 2:1 dado que debe asegurarse la 
programación de todas las asignaturas y ello requiere la matrícula de un mínimo de 5 alumnos en cada una de ellas. 


En los 5 cursos (2010-11 a 2014-15) de programación de la titulación que se presenta a reverificar, todas las 
asignaturas se han impartido satisfactoriamente.  
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5.1.2. Vinculación de competencias a materias del título 
 
TIPO CRÉDITOS MATERIA Créditos obligatorios Créditos optativos 


 
Créditos 


Trabajo Final 


 
Materia: 
 
Determinantes ambientales 


de la producción vegetal  


 
Materia: 
 
Mejora de la producción, 


calidad y protección 
vegetal 


 
Materia:  
 
Técnicas aplicadas en 


Agrobiología 


 
Materia: 
 
Gestión y legislación 


de las empresas 
agrarias 


 
Materia:  
 
Trabajo final de máster 


COMPETENCIAS 
(indicar numeración) 


     


CB6  X X X X X 


CB7 X X X X X 


CB8 X X X X X 


CB9 X  X X X X 


CB10 X  X X X X 


CG1 X X X X X 


CG2 X X X  X 


CG3 X X X X X 


CG4 X X X  X 


CG5 X X X  X 


CG6 X X X X X 


CE1 X     


CE2 X X X  X 


CE3 X X   X 


CE4 X X X  X 


CE5 X X   X 


CE6 X X X  X 


CE7 X X    


CE8 X    X 


CE9 X X X X  
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5.1.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
 


Movilidad en el máster NO interuniversitario 
Siendo un Máster NO interuniversitario, no procede la movilidad. 


 


Movilidad en el máster interuniversitario 
 


No procede 


 


Acuerdos y convenios de colaboración activos de intercambio de estudiantes 
 
La Facultad de Biología de la Universitat de Barcelona, centro donde está adscrito este Máster cuenta con numerosos 
acuerdos y convenios activos de colaboración con universidades extranjeras a los que se podrán acoger los 


estudiantes del Máster, de acuerdo con las condiciones de dichos convenios, y siempre tutorizados por el coordinador, 
el responsable de relaciones internacionales de la Facultad o la persona en quien se delegue desde la Comisión de 
Máster 
 
A continuación se especifican los convenios vigentes con universidades en los cuales se podrán incluir los alumnos de 
Máster, de acuerdo con las condiciones de dichos convenios 
 
Universidades europeas con las que la Facultad de Biología tiene acuerdos bilaterales de intercambio de estudiantes 
 


Austria UNIVERSITÄT WIEN 


Bélgica UNIVERSITEIT ANTWERPEN 


  VRIJE UNIVERSITEIT BRUSSEL 


  UNIVERSITE LIBRE DE BRUXELLES 


Suiza UNIVERSITÉ DE GENÈVE 


  UNIVERSITÄT ZÜRICH 


Rep. Checa MASARYKOVA UNIVERZITA V BRNE 


  UNIVERZITY KARLOVY 


Alemania HUMBOLDT-UNIVERSITÄT ZU BERLIN 


  RHEINISCHE FRIEDRICH-WILHELMS- UNIVERSITÄT 
BONN 


  TECHNISCHE HOCHSCHULE DARMSTADT 


  JUSTUS-LIEBIG-UNIVERSITÄT GIESSEN 


  GEORG-AUGUST-UNIVERSITÄT GÖTTINGEN 


  JOHANNES GUTENBERG UNIVERSITAT MAINZ 


  UNIVERSITÄT STUTTGART 


  EBERHARD-KARLS-UNIVERSITÄT TÜBINGEN 


  BAYERISCHE JULIUS-MAXIMILIANS- UNIVERSITÄT 
WÜRZBURG 


Dinamarca ÅRHUS UNIVERSITET 


  KØBENHAVNS UNIVERSITET 


  SYDDANSK UNIVERSITET 


Francia UNIVERSITE DE BOURGOGNE - DIJON 


  UNIVERSITE JOSEPH FOURIER GRENOBLE I 


  INSTITUT NATIONAL DES SCIENCES APPLIQUEES DE 
LYON 


  ECOLE NORMALE SUPERIEURE DE LYON 


  UNIVERSITE D'AIX MARSEILLE II 


  UNIVERSITE DES SCIENCES ET TECHNIQUES DU 
LANGUEDOC (MONTPELLIER II) 


  UNIVERSITE DE PARIS VII 


  UNIVERSITE PAUL SABATIER - TOULOUSE III 
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  INSTITUT NATIONAL DES SCIENCES APPLIQUEES DE 


TOULOUSE 


  UNIVERSITE FRANÇOIS RABELAIS (TOURS) 


Grecia PANEPISTIMIO KRITIS 


  ARISTOTELIO PANEPISTIMIO THESSALONIKIS 


Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BOLOGNA 


  UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI CAMERINO 


  UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FIRENZE 


  UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MILANO 


  UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PADOVA 'IL BO' 


  UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PARMA 


  UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA 'LA SAPIENZA' 


Lituania KLAIPÉDA UNIVERSITY 


Noruega UNIVERSITETET I BERGEN 


Holanda UNIVERSITEIT VAN AMSTERDAM 


  VRIJE UNIVERSITEIT AMSTERDAM 


  HANZEHOGESCHOOL - HOGESCHOOL VAN 
GRONINGEN 


  RIJKSUNIVERSITEIT LEIDEN 


Portugal UNIVERSIDADE DE AVEIRO 


  UNIVERSIDADE DE COIMBRA 


  UNIVERSIDADE DO ALGARVE 


  UNIVERSIDADE DE LISBOA 


  UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA 


  UNIVERSIDADE DO PORTO 


  UNIVERSIDADE DE TRÁS-OS-MONTES E ALTO 
DOURO 


Rumania UNIVERSITATEA DIN BUCURESTI 


  UNIVERSITATEA "ALEXANDRU IOAN CUZA" 


Suecia LUNDS UNIVERSITET 


Finlandia HELSINGIN YLIOPISTO 


  KUOPION YLIOPISTO 


  OULUN YLIOPISTO 


Reino Unido UNIVERSITY OF WALES, BANGOR 


  THE UNIVERSITY OF GLASGOW 


  UNIVERSITY OF LEICESTER 


  VICTORIA UNIVERSITY OF MANCHESTER 


 
 


 


Convocatorias o programas de ayudas a la movilidad financiados por las 
universidades o centros participantes en másters interuniversitarios 


 
CRITERIOS DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERS DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA 


Además de las ayudas ERASMUS y las que convoca anualmente el Ministerio de Ciencia e Innovación (convocatoria 
de becas generales, ayudas a la movilidad, Préstamos “renta…..) los estudiantes de la Universitat de Barcelona 
pueden disfrutar de otras ayudas:  


http://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/estUB.htm 


http://www.ub.edu/Másteroficial/index.php?option=com_content&task=view&id=4&Itemid=64 
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UNIVERSIDAD 
 
Ayudas de matrícula para cursar másters oficiales 
 
Son ayudas que concede la Universidad a los estudiantes que: 
 
a) Estén integrados en un contrato de investigación gestionado por la Fundación Boschi Gimpera de la Universitat de 
Barcelona 
b) Estén integrados en un contrato por un período, mínimo de un año a cargo de proyectos de invetigación de la UE y 
gestionados por la Fundación Bosch i Gimpera  
c) Estén disfrutando de una beca de colaboración con proyectos de investigación de los Centros de la Universidad 
  
Ayudas para participar en programas de movilidad internacional para estudiantes de los centros de la Universitat de 
Barcelona.  
 
Son ayudas que concede la misma Universidad Barcelona para poder disfrutar de una ayuda en la fase del máster a 


los estudiantes que deseen participar en programas de movilidad y otras más específicas para estudiantes en su 
etapa inicial de formación hacia la investigación 


Ayudas del Programa de becas internacionales Bancaja y Banco Santander para estudiantes de los centros de la 
Universitat de Barcelona 


Son ayudas de viaje a estudiantes de la Universidad que hayan sido seleccionados para hacer una estancia en otra 
universidad dentro el programa ERASMUS, el del Grupo de Coimbra y los programas de movilidad con universidades 
extranjeras. 


GENERALITAT 


Ayudas de la Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de Investigación (AGAUR) de la Generalitat de Catalunya 


 La Generalitat de Catalunya, por la vía de su agencia AGAUR y de acuerdo con las Universidades de Cataluña, 
convoca cada año un programa de ayudas para contribuir a los gastos que comporta la realización de estudios en 
otros países para los estudiantes participantes en programas de movilidad internacional. 


Ayuda complementaria en concepto de residencia dentro la beca general y de movilidad del Ministerio de Educación y 
Ciencia 


Son ayudas de la Generalitat de Cataluña para los estudiantes que tienen derecho a disfrutar de la beca de movilidad 
del Ministerio de Educación y Ciencia. Además, pueden solicitar una ayuda complementaria en concepto de residencia 
por el hecho de estudiar en una universidad extranjera lejos del domicilio habitual. 


Otros tipos de ayudas económicas puntuales 


Son ayudas para los estudiantes de la Universitat de Barcelona que cumplan los requisitos específicos de las 
entidades que las conceden. 


PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES DE LA UB 


La Universitat de Barcelona (UB) tiene una larga tradición de relación y colaboración con universidades de otros 
países. Esta colaboración abarca tanto el intercambio y la movilidad de los profesores, de los investigadores y 
también de los estudiantes, así como la participación en programas universitarios en el marco de las redes y los 
proyectos de docencia y de investigación internacionales. 


En particular en el ámbito europeo, la construcción del espacio europeo de educación superior (EEES) y del espacio 
europeo de investigación (EER) y también en el ámbito iberoamericano, con la creación del espacio iberoamericano 
de educación superior (EIES), hace que la relación con el entorno universitario sea imprescindible.  


La Universitat de Barcelona está presente de manera proactiva en las redes de universidades europeas, participa en 
varios grupos de trabajo y tiene la voluntad de insertarse plenamente en el desarrollo de las nuevas propuestas de 
formación en los ámbitos del postgrado, así como en las diversas iniciativas vinculadas a la investigación en el marco 
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del séptimo Programa marco de la Unión Europea (UE). 
  
Este objetivo se extiende también a las universidades y a las redes universitarias no europeas que se distinguen por 
su excelencia, con las que también es prioritaria la cooperación. Un elemento clave por mejorar la calidad de las 
enseñanzas y de la investigación en la Universitat de Barcelona debe ser el hecho de compartir información y 
experiencias con las universidades extranjeras y estar presentes en aquellos niveles en los cuales podemos 
representar y defender mejor nuestros intereses. Para ello, la UB participa activamente en las iniciativas educativas, 
de investigación y de transferencia de tecnología de alcance mundial. 
  
Además, en el ámbito docente, participa en los principales programas de intercambio y movilidad europeos y ha 
suscrito convenios bilaterales con universidades de distintas regiones del mundo. 
  
Es importante resaltar que la UB cuenta también con diversos centros específicos vinculados estrechamente a esta 
actividad internacional, entre otros, la Escuela de Idiomas Modernos, el Instituto de Estudios Hispánicos, el Centro de 
Estudios Canadienses, el Centro de Estudios Australianos, el Observatorio del Tíbet y Asia Central o el Instituto 
Confucio creado recientemente junto con la UAB y Casa Asia.  


  
La gestión de la movilidad de los estudiantes de la UB y en sus centros la podemos resumir en los siguientes 
aspectos: 
  


 Programas de movilidad 


Es preciso distinguir entre distintos tipos de programas en función de su carácter propio o externo:  


a) Programas de movilidad externos: 
  
Programa de Aprendizaje Permanente – ERASMUS: La Universitat de Barcelona tiene una larga tradición en 
la movilidad de estudiantes en el marco general de la acción ERASMUS (actualmente dentro del Programa de 
Aprendizaje Permanente de la Comisión Europea), desde el inicio del programa en 1987. El programa ERASMUS 


permite a los estudiantes de la UB cursar estudios en una universidad de la Unión Europea o país asociado al 
programa. Tiene dos características fundamentales: una ayuda económica proporcional a la duración en meses de la 
estancia y el reconocimiento en la UB de los estudios cursados en la universidad europea. 
La Universitat de Barcelona mantiene intercambio ERASMUS con universidades de 27 países europeos. Cada uno de 
los centros de la Universidad realiza los acuerdos y convenios de colaboración de intercambio de estudiantes 
específicos (ver relación de acuerdos y convenios de colaboración suscritos por el Centro en el apartado siguiente) 
  
Programa de Movilidad Grupo de Coimbra: Permite a los estudiantes de la UB cursar estudios en las universidades 
europeas miembros del Grupo de Coimbra que forman parte de la red de movilidad SNE, en condiciones de matrícula 
y equivalencia académica similares a las que ofrece el programa ERASMUS . 
  
http://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/convenis_generals.htm 
  
b) Programas de movilidad propios: 
  
Convenios generales: convenios firmados por la UB con universidades extranjeras donde se contempla el intercambio 
de estudiantes con similares condiciones de matrícula y equivalencia académica que los intercambios ERASMUS o con 
el establecimiento de condiciones específicas.  
  
http://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/convenis_generals.htm 
  
Convenios específicos: convenios firmados por la UB con universidades extranjeras, que afectan de manera específica 
a alguno de los centros de la UB y que contemplan el intercambio de estudiantes con similares condiciones de 
matrícula y equivalencia académica que los intercambios ERASMUS o con el establecimiento de condiciones 
específicas (programas de doble titulación, prácticas, etc.). 
  
http://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/convenis_especifics.htm 
  
 Por otra parte los estudiantes de la Universitat de Barcelona, de forma individual, también pueden hacer una 
estancia temporal en una universidad extranjera, al margen de los programas o convenios internacionales suscritos 
por la Universidad, de acuerdo y según los procedimientos establecidos en nuestra normativa de movilidad. 
  
c) En el caso de los estudios de máster es importante señalar la movilidad que se está realizando con estudiantes 
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extranjeros que pueden acogerse a las diferentes ayudas de diversas instituciones, públicas y privadas tales como: 
 
Becas MAEC-AECI del Ministerio de Asuntos Exteriores y cooperación para ciudadanos españoles y extranjeros para la 
realización de estudios  
 
Becas ALBAN de la Unión Europea para estudiantes latinoamericanos  
 
Becas PLOTEUS de la Unión Europea para estudiantes de nacionalidad no europea 
 
Becas Fundación Ford, programa de becas internacionales para estudios de máster en España 
 
Becas Fulbright  
 
Becas La Caixa, para estudios de máster 
 
Becas Fundación Carolina, destinadas a estudiantes Iberoamericanos para ampliar sus estudios en universidades 


españolas  


 Convocatoria de plazas de convenios bilaterales 


La convocatoria de plazas de movilidad vinculadas a convenios bilaterales firmados por la UB con otras universidades 
o centros de educación superior extranjeros la realiza el Vicerrectorado competente en materia de Relaciones 
Internacionales y la gestiona la Oficina de Movilidad y Programas Internacionales (OMPI), junto con los responsables 
de relaciones internacionales de los centros de la UB. 


Anualmente, el responsable de movilidad internacional del Centro o el Vicerrectorado competente en materia de 
movilidad, dependiendo del tipo de convenio aprueban la convocatoria de plazas de movilidad ajustándose, en su 
caso, al del modelo aprobado. 
  
La convocatoria se hace pública en la WEB de la Universidad y en las de los Centros. 


  
Solicitud: 
  
Las diferentes convocatorias establecen en cada caso el procedimiento de solicitud que requiere cada uno de los 
programas y que son públicos en la WEB de la Universidad y de los diferentes centros. 
  
Resolución: 
  
En función de los criterios de la convocatoria, la comisión creada al efecto o el responsable de movilidad internacional 
del centro, según el tipo de convocatoria resuelven el proceso de selección de los estudiantes para participar en 
programas de movilidad internacional. 
  
Esta resolución se hace pública en la WEB de la Universidad y en la de los diferentes centros 
  
Matrícula: 
  
Es responsabilidad del estudiante matricular en la secretaría de estudiantes y docencia del centro todas las 
asignaturas recogidas en el documento de equivalencia académica aprobado por el responsable de movilidad 
internacional. 
  
Reconocimiento académico: 
  
Finalizada la estancia en una universidad o centro de educación superior extranjero, el estudiante tiene que entregar 
el certificado académico al responsable de movilidad internacional del Centro que junto con el coordinador del máster 
hacen la ratificación automática de las calificaciones obtenidas.  
  
Respecto a los sistemas de apoyo al estudiante, la Oficina de la Universidad responsable de la movilidad internacional 
(OMPI) se encarga de asesorar a los Centros y los alumnos en movilidad internacional sobre los aspectos generales 
de los diferentes programas de movilidad. El responsable de movilidad internacional del Centro es quien realiza las 
acciones de orientación, supervisión y seguimiento de la matrícula en todo momento a los estudiantes, en 
colaboración con el coordinador del máster 
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5.1.4. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 
de estudios 


Cada centro de la Universitat de Barcelona tiene implantado, y certificado en el marco del programa AUDIT, un sistema 
de garantía interna de la calidad (SAIQU) que responde a un modelo global de la universidad basado en la 
organización de la gestión basada en procesos. El SAIQU se despliega mediante un catálogo de los principales procesos 
relacionados con la formación universitaria, la descripción de estos procesos así como la sistemática para su 
seguimiento a través del procedimientos Generales (PGQ) y específicos (PEQ) de calidad, con el apoyo de un conjunto 
de indicadores del sistema de gestión para medir las actividades que se realizan para lograr el objetivo especificado así 
como la introducción de la rendición de cuentas mediante informes de seguimiento anuales y publicidad de los diversos 
datos e indicadores que emanan del SAIQU o de las directrices de las agencias de evaluación externas. 


Los Máster como estudios oficiales de la Universitat de Barcelona, están adscritos a todos los efectos a un Centro. Por 
lo tanto, su responsabilidad se regula por las directrices que el centro tenga establecidas en su gestión y desarrollo en 
procesos como la difusión de la enseñanza, la captación, la preinscripción la matrícula de estudiantes y el seguimiento 
de la titulación, aplicando las directrices y las normas que la Universitat de Barcelona establezca.  


 
Cada Máster dispone de una comisión de coordinación y de un coordinador general que ejerce las funciones de 
Presidente.  
 
La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima siguiente: 
 
— El coordinador o coordinadora del máster universitario, que ejerce las funciones de presidencia de la Comisión. 
— Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como mínimo un 20 % de la docencia del 


máster. 
— Una representación del alumnado. Como mínimo, un estudiante elegido por los alumnos matriculados en el máster. 
— El jefe o la jefa de la secretaria de estudiantes y docencia, o persona en quien delegue, que ejerce las funciones de 


secretaria de la Comisión. 
 
Entre las funciones de la Comisión de Coordinación destacamos: 
 
a) Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del Centro (CAC) para su 
aprobación, velando por la interrelación entre las materias y las asignaturas del título.  
 
b) Aprobar el plan docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la Comisión académica 
de Centro.  
 
c) Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes.  
 
d) Llevar a cabo la selección y admisión de los estudiantes.  
 
e) Coordinar con el centro la información pública del máster.  
 
f) Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del máster y elevarlo a los órganos competentes del 
centro para su aprobación.  
 
g) En el caso de los másteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado.  
 
Por lo que respecta a las funciones del Coordinador o coordinadora de Máster cabe mencionar 
 
a) Velar por el correcto desarrollo de los estudios.  
 
b) Formalizar el encargo docente a los departamentos que haya aprobado la comisión coordinadora del máster y que 
tengan el visto bueno de la CAC.  
 
c) Convocar como mínimo una vez cada semestre la Comisión de Coordinación para evaluar las deficiencias y 
enmendarlas.  
 
d) Participar en el proceso de gestión y evaluación de la calidad de acuerdo con los criterios establecidos por la Agencia 
de Políticas y Calidad de la Universitat de Barcelona. 
 
e) En el caso de los másteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado  
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También son competencia del coordinador: 
 


 formar el equipo docente y los tutores, 
 designar responsabilidades entre los miembros, 
 garantizar la correcta secuenciación y evitar solapamientos y duplicidades tanto en los contenidos como 


en su ejecución, ya sea en la titulación o en relación a titulaciones afines. 
 coordinar la planificación anual: plan docente 
 asegurar la coherencia formativa entre las diferentes asignaturas y asegurar el cumplimiento de los 


objetivos formativos. 
 aportar evidencias del desarrollo de las competencias asignadas a las diferentes materias 
 establecer los procedimientos y criterios para la coordinación de la evaluación del alumnado. 


 
También está prevista la coordinación a nivel de despliegue de las diferentes asignaturas de forma que la estructura 
general de cada una de ellas sea armónica con el resto sin que resulte homogénea, teniendo en cuenta una proporción 
similar de conferencias, práctica y otras actividades complementarias, así como entre la impartición de contenidos y el 
trabajo personal del estudiante.  


 
Asimismo los criterios y actividades de evaluación serán consensuados dentro del equipo docente, sin menoscabo de 
que sean utilizados los instrumentos más adecuados en cada caso. 
 
La coordinación general también se ocupará de poner en práctica los mecanismos de mejora de la calidad derivados 
tanto de la reflexión directa del equipo docente como de los resultados de las encuestas de opinión del alumnado. 
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Breve justificación de las previsiones especificadas en el cuadro anterior 
Los valores de los indicadores -  tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia  - se han 
estimado en función de los resultados obtenidos en los  cursos de impartición de la titulación. Estos 
indicadores docentes están recopilados en la tabla adjunta  según información proporcionada por la 
Universitat de Barcelona  y  publicada (cursos 2010-2011 y 2011-2012) en el portal WINDDAT. Los datos 
del curso 2013-2014 están pendientes de elaboración. Tanto la tasa de graduación como la tasa de 
eficiencia son altas lo que se interpreta a favor de una buena concreción del perfil y criterios de selección 
de ingreso y de la elevada motivación de los alumnos por la temática del máster que, a su vez, es 
estimulada por el claustro de profesores.  
 
Tabla.- Indicadores académicos del Máster en Agrobiología Ambiental correspondientes a los cursos 2010-
2011 a 2013-2013. El máster se imparte desde el curso 2010-2011.  
 


Indicador Curso 2009-10 Curso 2010-11 Curso 2011-12 Curso 2012-13 


Tasa de rendimiento 
(peq130e) 


No aplica 98,66% 97,00% 100,00% 


Tasa de eficiencia 
(peq130d) 


No aplica 100,00% 100,00% 100,00% 


Durada media de los 
estudios (peq130h) 


No aplica 1 1,16 1,13 


Tasa de abandono 
(peq130g) 


No aplica No disponible No disponible 4,10% 


Tasa de graduación 
(peq 130c) 


No aplica No disponible No disponible 91,60% 
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